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HONORABLE MAGISTRADA 
DRA. AMPARO NAVARRO LÓPEZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN CUARTA SUB-SECCIÓN “A”. 
E.S.D. 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 
 
EXPEDIENTE: 25000-23-37-000-2020-00569-00 
 
DEMANDANTE: UAE DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 
Y PENSIONES – FONCEP 
Correo electrónico rmemorialesposec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/  
 

CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
JUAN CARLOS BECERRA RUIZ, mayor de edad domiciliado y residente en  
esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.625.143 de 
Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta No. 87.834 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial del FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES “ FONCEP”, 
establecimiento público del orden distrital, adscrito a la Secretaria de 
Hacienda, representada por su Directora General Dra. MARIA PIERINA 
GONZÁLEZ FALLA de conformidad con lo señalado en los  artículos 60 y s.s. 
del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, y según delegación 
efectuada a través de la Resolución No. 979 de 2016, modificada por la 
Resolución No. DG-00047 del 12 de agosto de 2022 al Subdirector Jurídico 
calidad que acredita mediante Resolución No. DG-0033 del 15 de mayo de 
2023 y Acta de Posesión de la misma fecha, documentos que se anexan, se 
procede a dar contestación a la demanda de la siguiente manera: 
 

1- DESIGNACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA. 
 
Parte demandada, del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 
PENSIONES “FONCEP”,  representada por la Directora General, MARIA 
PIERINA GONZÁLEZ FALLA con domicilio principal en la Carrera 6 No. 14-
98 Edificio Condominio Piso 7,  de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico 
notificacionsjudicialesart197@foncep.gov.co. 
 
Apoderado de la parte demanda JUAN CARLOS BECERRA RUIZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.625.143 de Bogotá, abogado en ejercicio 
portador de la tarjeta No. 87.834 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
dirección de notificación en la Carrera 6 No. 14-98 Edificio Condominio Piso 7, 
de la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico apoderado 
juanbecerraruiz@gmail.com  Móvil contacto 3124358725 
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2- A LAS PRETENSIONES 
 

Se opone el BOGOTÁ D.C., FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 
CESANTIAS Y PENSIONES “FONCEP”, a las pretensiones planteadas por la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social -UGPP relacionados con la nulidad de la 
Resolución No. CC-000107 de 29 de mayo de 2020, mediante la cual se 
resuelven unas excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro 
Coactivo CP 001-2020 y la Resolución CC-000151 de 16 de julio de 2020 
mediante la cual se resuelve un recurso de reposición dentro del mismo, de 
conformidad con los argumentos de hecho y de derecho que se expondrá en 
el capítulo aparte dentro de la presente contestación de demanda. 
 
No obstante y conforme a lo señalado en la Ley 1151 de 2007, con la cual se 
creó la unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP, le otorgó la competencia para 
reconocer los derechos pensionales causados a cargo de las administradoras 
del régimen de prima media del orden nacional y de las entidades públicas 
del orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de 
pensiones respecto de las cuales se hubiera decretado o se decrete su 
liquidación. 
 
En relación con la defensa judicial y extrajudicial de los procesos tramitados 
en que hiciera parte la Caja Nacional de Previsión Social, el artículo 22 del 
Decreto 2196 de 2009, modificado por el artículo 2° del Decreto 2040 de 
2011 ordenó que los procesos y reclamaciones en trámite, relacionados con 
las competencias asignadas por la ley a la UGPP, debían ser atendidos por el 
liquidador de Cajanal hasta el momento en que fueran entregados a dicha 
unidad, al cierre de la liquidación. De ahí en adelante, tales asuntos debían 
ser asumidos por la UGPP, con los recursos que para dicho efecto debe 
transferirle el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Lo anterior significa que, al extinguirse la Caja Nacional de Previsión Social, 
respecto a los litigios que cursaban en su contra, se presenta el fenómeno 
jurídico de la sucesión procesal de que trata el artículo 68 del Código General 
del Proceso, aplicable en virtud de la remisión que contempla el artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Dilucidado lo anterior, es claro que la UGPP, es la entidad llamada a 
encargarse de las obligaciones de carácter misional en cabeza de Cajanal 
EICE, que estuvieran en trámite al cierre de la liquidación de la entidad, y las 
cuotas partes constituyen una obligación de naturaleza misional, como es el 
caso que nos ocupa. 
 
En lo que respecta a los argumentos de la demandante relacionada con la 
falta de título,  por la ausencia de notificación de los documentos que, según 
se indica en el mandamiento de pago, integran el título ejecutivo complejo 
de las cuotas partes cobradas, y sobre la  falta de consulta de la cuota, 
considera que no hay ningún documento del que se pueda deducir que existe 
una obligación clara, expresa y exigible a favor del FONCEP y a cargo de la 
UGPP. 
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No obstante, en el escrito de las excepciones contra el mandamiento de pago, 
la demanda del presente proceso, reconoció que con el oficio radicado 
ER00434-202004550 del 10 de febrero de 2020, le fueron notificadas las 
cuentas de cobro relativas a las cuotas partes de los 120 pensionados, las 
liquidaciones individualizadas y las certificaciones de las mesadas pagadas, 
de conocimiento previo a través de correo electrónico radicado EE-00154-
201921741 con acuse de recibo 2 de diciembre de 2019 en donde se 
relacionan las cuentas de cobro periodo del 1 de enero de 2016 a 31 de julio 
de 2019 ( ver folio 72 y ss cuaderno 5 pruebas).  Por ello es inadmisible que 
al presentar el escrito de excepciones mencione no acceso a la revisión del 
expediente cuando conto con más de dos (2) meses entre la fecha de la 
radicación de cuenta de cobro y la presentación del escrito de excepciones. 
 
Por tanto, no es de recibo el reproche de la UGPP en cuanto a la falta de 
consulta y notificación de las resoluciones de reconocimiento pensional, pues, 
desde el inicio del cobro, el FONCEP le informó que los expedientes 
pensionales se encontraban a su disposición, por lo que nada le impedía 
acceder a la integridad de los documentos que se citan como título ejecutivo, 
en el mandamiento de pago. 
 
Ahora, estando en firme la liquidación del crédito (Resolución No. CC- 000477 
del 23 de noviembre de 2021), mediante radicado FONCEP No. EE-02544-
2022032 del 24 de febrero de 2022, dirigido a la demandante UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECOIÓN SOCIAL –UGPP, se citó con el fin de 
adelantar conciliación, previa ejecución de medidas cautelares,  la cual fue 
atendida por la profesional especializada de la Dirección Jurídica de la 
demandante, levantándose acta de mesa de trabajo, señalando nueva fecha 
para dar continuidad al acercamiento en la conciliación de las cuotas partes, 
sin que a la fecha y, solo con la presentación de esta demanda se entera que 
se cierra la posibilidad de solución del caso que ahora nos ocupa. 
 
De todo lo anterior y  para el caso  se evidencia que el FONCEP integró en 
debida forma el título ejecutivo, con las resoluciones que reconocieron la 
pensión y asignaron la cuota parte respectiva, las cuentas de cobro 
notificadas a la UGPP, junto con las liquidaciones individuales por pensionado 
y la certificación de la deuda emitida por la gerencia de bonos y cuotas partes 
pensionales, contra los cuales la hoy demandante no promovió discusión 
dentro del trámite administrativo ni ejerció acción legal alguna, en tanto no 
existe prueba de ello en el expediente, de ahí que se reputan legales y por 
tanto idóneos para servir de fundamento al cobro. 
 

3-  HECHOS DE LA DEMANDA  
 
PRIMERO: El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – 
FONCEP, mediante Resolución No. CC-00014 del 20 de enero de 2020 profirió 
mandamiento de pago a su favor, indicando como fundamento de su decisión 
lo siguiente: 
 
“(…) Artículo 2.- Cuotas Partes por cobrar y por pagar a Cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para fiscales UGPP-
. De conformidad con el término previsto en el numeral 1° del artículo 1° del Decreto 4269 
de 2011, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales -UGPP-, continuará realizando el reconocimiento y trámite de las cuotas partes 
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pensiónales por cobrar y por pagar derivadas de solicitudes radicadas en dicha entidad a 
partir del 8 de noviembre de 2011. (Negrilla fuera de texto) 
 
Lo anterior ha sido corroborado por el Consejo de Estado en decisiones 
11001030600020190008300 del 12/11/2019, radicado interno 2147 que retoma el concepto 
11001030600020160009300 del 26 de octubre de 2016, por el cual ya se había concluido 
que la UGPP es la responsable de las actividades de carácter pensional que se encontraban 
en cabeza de Cajanal a partir del Decreto 2196/09 que instauró un criterio de asignación de 
funciones ordenando al Ministerio de Hacienda asumir los procesos misionales; 
posteriormente el Decreto 2040/2011 reemplazó al Ministerio por la UGPP y finalmente el 
Decreto 4269 de 2011 asignó a Cajanal las solicitudes presentadas antes del 8/11/2011 y a 
la UGPP las presentadas después del 8/11/2011; hoy en día, teniendo en cuenta que la 
liquidación de Cajanal ya terminó, las solicitudes presentadas antes del 8/11/2011 quedan 
a cargo de la UGPP, que conforme al Decreto 4269 de 2001 es la llamada a atender las 
obligaciones misionales. 
 
Por lo anterior la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- UGPP que, por 
disposición legal, es la Entidad encargada de desarrollar las funciones misionales que le 
correspondían a CAJANAL ElCE y con ello, los criterios de jerarquía y de especialidad de las 
leyes, es la entidad concurrente dentro del presente proceso de cobro Coactivo (…)”. 
 
 
Primero: Es cierto que se libró mandamiento de pago por vía ejecutiva de 
Jurisdicción Coactiva a través de Resolución No. Resolución No. CC-00014 del 
20 de enero de 2020, dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 
CP 001-2020. 
 
En cuanto al aparte reseñado se refiere a la cita que obra en la página 4 del 
mencionado mandamiento de pago y que se refiere al Decreto 1222 de 2013, 
disposición que fijó las competencias de administración de cuotas partes 
pensionales con ocasión proceso liquidatario de la Caja Nacional de Previsión 
Social CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN y la competencia de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para fiscales 
UGPP- 
 
SEGUNDO: Dentro del término de ley la UGPP interpuso las siguientes 
excepciones contra el mandamiento de pago: 
 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO 
 
(…) El mandamiento de pago se libró con base en una cuenta de cobro, cuyas sumas y 
periodos no corresponde al que se pretende cobrar por jurisdicción coactiva, pero además, 
no reúnen los requisitos para constituir el título ejecutivo complejo requerido para este tipo 
de obligaciones, en consecuencia no nos encontramos frente una obligación clara, expresa y 
exigible, pues se echa de menos el acto administrativo de reconocimiento pensional de las 
personas que allí se relacionan el cual debe tener como requisito que la cuota parte pensional 
haya sido consultada a la UGPP, así como el acto administrativo de liquidación de las 
obligaciones por pensionado, que de hecho es completamente desconocido por la UGPP, pues 
se tratan de reconocimientos pensionales que no fueron consultados a esta Unidad y que por 
ende no se constituyen en una obligación a su cargo, conforme a las competencias que en 
esta materia le han sido asignadas.  
 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, toda vez que fueron consolidadas con anterioridad al 8 
de noviembre de 2011, por solicitudes radicadas en la extinta antes de dicha fecha. La UGPP 
no puede reconocer obligaciones que eran responsabilidad de CAJANAL y que como 
consecuencia de su liquidación no fueron debidamente cobradas por sus acreedores con el 
correspondiente cálculo actuarial ya que dichas acreencias se hicieron exigibles al momento 
de la liquidación, tal como quedó señalado en la Resolución 2266 de 2012 (…)”. 
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PRETENSIÓN SUBSIDIARIA DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN 
(…) 
Las cuotas partes que pretenden ser cobradas según el mandamiento de pago, corresponden 
a los periodos causados entre el 01/01/2017 y el 30/09/2019, por lo que por aplicación 
expresa del artículo 4º de la Ley 1066 de 2006, LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, solicita el DECRETO 
DE LA PRESCRIPCIÓN TRIENAL para el cobro de las cuotas partes pensionales requeridas 
por la entidad Ejecutante en las que se ha superado el término previsto en la norma, es 
decir, las causadas en la vigencia 01/01/2017 al 10/02/2020 fecha en la cual fue notificado 
el mandamiento de pago y es a partir de esa fecha que se considera la interrupción de la 
prescripción conforme al artículo 818 del Estatuto Tributario. 
 

Segundo: Es cierto. 
 
TERCERO: A pesar de lo expuesto, el FONCEP emitió la Resolución No. CC-
000107 del 29 de mayo de 2020 “Por la cual se resuelven unas excepciones 
contra la Resolución 00014 del 20 de enero de 2020 CP001/2020”, y declaró 
no probadas las excepciones de falta de título ejecutivo y falta de legitimación 
por pasiva, y parcialmente probada la excepción de prescripción, respecto de 
los periodos comprendidos entre 01/01/2017 y el 09/02/2017. 
 
Tercero: Es cierto y se aclara que mediante Resolución No. CC-000107 del 
29 de mayo de 2020, acepta la declaratoria prescripción parcial como 
excepción, por lo tanto, sólo podrá exigir el cobro de las cuotas partes 
pensiona les causadas en los periodos correspondientes del 10 de febrero de 
2017 en adelante. 
 
CUARTO: La Resolución No. CC-107 del 29 de mayo de 2020, fue notificada 
mediante oficio No. EE-02544-202007368 del 29 de mayo de 2020, el 2 de 
junio de 2020. 
 
Cuarto: Es cierto 
 
QUINTO: Dentro del término de ley la UGPP presentó recurso de reposición 
contra la Resolución No. CC-000107 del 29 de mayo de 2020, en escrito del 
25 de junio de 2020. 
 
Quinto: Es cierto. 
 
SEXTO: El FONCEP profirió Resolución No. CC-000151 del 16 de julio de 2020 
“Por medio de la cual se resuelve recurso de reposición en contra de la 
resolución No. CC-000107 del 29 de mayo de 2020. CP 001 de 2020”, y 
confirmó la Resolución No. CC-000107 del 29 de mayo de 2020. 
 
Sexto: Es cierto. 
 
SÉPTIMO: La UGPP fue notificada de la Resolución No. CC-000151 del 16 de 
julio de 2020 “Por medio de la cual se resuelve recurso de reposición en 
contra de la resolución No. CC- 000107 del 29 de mayo de 2020. CP 001 de 
2020”, mediante oficio No. EE-02544-202009855, el 21 de julio de 2020. 
 
Séptimo: Es cierto. 
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OCTAVO: El artículo cuarto de la Resolución CC-000151 del 16 de julio de 
2020, indicó: “ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución, no 
proceden recursos de conformidad con el artículo 833 parágrafo 1 del 
Estatuto Tributario.” 
 
Octavo: Es cierto. 
 

Hechos sobrevinientes no contemplados en el escrito de demanda 
Cuaderno de pruebas tomo 5 archivo pdf 

 
El FONCEP, le notificó a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECOIÓN SOCIAL 
–UGPP, Resolución No. CC- 000419 del 29 de octubre de 2021, por medio de 
la cual se practicó la liquidación del crédito decisión que cuenta con 
objeciones al mismo, mediante radicado de entrada ER-00410.202128654-S 
ID: 427752 del 8 de noviembre de 2021. 
 
Objeción que fue objeto de pronunciamiento mediante RESOLUCIÓN No. CC- 
000477 del 23 de noviembre de 2021, confirmando y aprobado la liquidación 
del crédito con corte a 30 de septiembre de 2021 por la suma de OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($8.967.927.881) M/CTE, decisión 
notificada a la demandante UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECOIÓN SOCIAL –UGPP, mediante radicado EE.025U·202121880 del 23 
de noviembre de 2021, con acuse de recibo del 25 de noviembre de 2021. 
 
No obstante, lo anterior y en firme la liquidación del crédito (Resolución No. 
CC- 000477 del 23 de noviembre de 2021), mediante radicado FONCEP No. 
EE-02544-2022032 del 24 de febrero de 2022, dirigido a la demandante 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECOIÓN SOCIAL –UGPP, se 
citó con el fin de adelantar conciliación, previa ejecución de medidas 
cautelares,  la cual fue atendida por la profesional especializada de la 
Dirección Jurídica de la demandante, levantándose acta de mesa de trabajo, 
señalando nueva fecha para dar continuidad al acercamiento en la 
conciliación de las cuotas partes, sin que a la fecha y, solo con la presentación 
de esta demanda se entera que se cierra la posibilidad de solución del caso 
que ahora nos ocupa. 
 

4. ARGUMENTOS DE DEFENSA. 
 

4.1. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS CON 
OCASIÓN AL TRÁMITE DEL PROCESO DE JURISDICCIÓN COACTIVA 
DE COCRO DE CUOTAS PARTES PENSIONALES. 
 
Al respecto, debemos iniciar con el análisis de lo que es la Jurisdicción 
Coactiva y lo que significa el cobro de la cartera pública. 
 
Para contextualizar el concepto de cartera pública, se estima procedente 
mencionar el ámbito de la expresión Tesoro público, el ámbito de la expresión 
Tesoro público, anotando que a salvo de lo referido en el artículo 128 de la 
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Constitución Política, que resulta meramente descriptivo, no existe ninguna 
definición constitucional enunciativa sobre la cual pueda erigirse el concepto 
de Tesoro Público. En ese orden de ideas, el Tesoro Público está conformado 
por conjunto de recursos y bienes de la Nación, las Entidades Territoriales, 
incluidos los organismos autónomos y entidades con régimen especial. 

Por su parte, el Parágrafo del Artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, establece 
quien debe efectuar el cobro: “Para los solos efectos de este Código, se 
entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con 
independencia de su denominación; las sociedades o empresas en las que el 
Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los 
entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%”. 
 
En el mismo sentido, la Ley 1437 de 2011 establece las reglas de 
procedimiento a aplicar en el caso de cobro coactivo, indicando: 
 
“Reglas de procedimiento. Para los procedimientos de cobro coactivo se 
aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 
 
2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este 
título y en el Estatuto Tributario. 
 
3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se 
aplicarán las disposiciones del Estatuto Tributario. 
 
En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en 
las respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos 
regímenes, se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte 
Primera de este Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en 
lo relativo al proceso ejecutivo singular.” 
 
Por lo anterior, es evidente que para el cobro de las cuotas partes pensionales 
se aplica el procedimiento de cobro coactivo y por ende las disposiciones 
establecidas en el Estatuto Tributario en sus artículos 823 y siguientes, como 
una jurisdicción especial, aplicando las normas especiales de la Ley 1066 de 
2006, complementadas con el Código de Procedimiento y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Para poder cobrar las obligaciones en favor de las entidades públicas, el 
Estatuto Tributario estableció la existencia de un Funcionario Ejecutor, quien 
es un funcionario de la Administración Pública y que tiene dentro de sus 
funciones el poder recuperar la deuda tributaria o fiscal a cargo del 
contribuyente o acreedor que no cumplió con sus obligaciones, las cuales no 
fueron canceladas a tiempo mediando requerimiento de pago para ello. 

El Ejecutor Coactivo es el funcionario de la Administración que, con la 
colaboración de los Auxiliares coactivos, ejerce las acciones de coerción para 
el cobro de las deudas exigibles; es el responsable y titular de la facultad 
coactiva, actuando como un Juez dentro del proceso de cobro. 
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El actuar del Ejecutor Coactivo se encuentra reglado, lo cual significa que 
debe cumplir sus funciones ciñéndose a las prerrogativas que se le otorgan 
cuando conduce el procedimiento de cobranza coactiva. 

En efecto, la jurisdicción coactiva ha sido definida en la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional como “un privilegio exorbitante” de la administración, 
que consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie 
intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de 
juez y parte, cuya justificación se encuentra en la prevalencia del interés 
general, en cuanto dichos recursos se necesitan con urgencia para cumplir 
eficazmente los fines estatales 

De acuerdo con la anterior definición es claro que el objetivo principal de esta 
institución es, precisamente obtener el cobro directo y expedito de las 
obligaciones claras, expresas y exigibles a favor de las entidades estatales, e 
indirectamente, por esta vía, se busca sanear la cartera que pueda tener el 
Estado por el no pago oportuno de sus contribuciones, tasas, impuestos, 
anticipos, intereses, retenciones, garantías, cauciones, sanciones, multas, 
alcances líquidos, etc… 

Para el caso concreto la parte demandante señala y enuncia como 
argumentos de fondo que los actos administrativos demandados, Resolución 
No. CC-000107 de 29 de mayo de 2020, mediante la cual se resuelven unas 
excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 001-
2020 y la Resolución CC-000151 de 16 de julio de 2020 mediante la cual se 
resuelve un recurso de reposición dentro del mismo, expedida dentro del 
cobro coactivo expediente No. CP 001-2020, no se configura como un 
verdadero título ejecutivo, así mismo señala que existe una legitimación por 
la pasiva debido a que son cuotas cobradas de la extinta CAJANAL las cuales 
están a cargo de PATRIMONIO AUTONOMO DE CUOTAS PARTES (actualmente 
administrado por el MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL) y 
remata con la solicitud de prescripción de la acción de cobro las cuotas partes 
cobradas según el mandamiento de pago, corresponden a los periodos 
causados. 
 
En este orden de ideas y de acuerdo con a la secuencia planteada por la 
apoderada de la parte demandante se procede a resolver uno de los  
problemas jurídicos: 
 
¿ Es competente la de UAE DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP, para pronunciarse sobre el mandamiento de pago y su posible 
recobro?, en caso afirmativo se despejara el problema de los actos 
administrativos expedidos por FONCEP, en el proceso de jurisdicción 
Coactiva, en cuanto a la calidad de título ejecutivo complejo, y de ser así,  se 
analizara si existe o aplica el fenómeno de prescripción para las  cuotas partes 
pensionales de acuerdo con las norma vigentes al momento de su cobro. 
 
4.1.1. De la legitimación del UAE DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP 
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Mediante decreto 2196 del 12 de junio de 2009, el Gobierno Nacional ordeno 
la supresión de la Caja Nacional de Previsión Social EICE, ORDENANDO SU 
LIQUIDACION, la cual estaba prevista inicialmente en un término de dos 
años, por tanto a partir del 12 de junio de 2013 desapareció la entidad 
CAJANAL.  
 
De otra parte la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales UGPP fue creada mediante la ley 1151 del 24 de julio de 2007, 
asignándole funciones especiales. En cuanto Al reconocimiento de derechos 
pensionales y de prestaciones Económicas, le otorgo las siguientes 
potestades: 
 

1. El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas 
a cargo de las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida del orden nacional, causados hasta su 
cesación de actividades como administradoras; así como el de aquellos 
servidores públicos que hayan cumplido el tiempo de servicio requerido por la 
ley para acceder a su reconocimiento y se hubieren retirado o desafiliado del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida sin cumplir el requisito de 
edad señalado, con anterioridad a su cesación de actividades como 
administradoras. De igual manera, le corresponderá la administración de los 
derechos y prestaciones que reconocieron las mencionadas administradoras y 
los que reconozca la Unidad en virtud de este numeral. 
 
2. El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas 
a cargo de las entidades públicas del orden nacional que se encuentren en 
proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa 
actividad por quien la esté desarrollando. También le compete la 
administración de los derechos y prestaciones que las mencionadas entidades 
hayan reconocido y los que reconozca la UGPP en virtud de este numeral. ( 
subrayado fura de texto) 

 
Posteriormente mediante decreto 575 del 22 de marzo de 2013 se modificó 
la estructura de la UGPP estableciéndose como objeto y funciones de la 
misma entidad las siguientes: 
 

“… Artículo 2°. Objeto. En los términos establecidos por el artículo 156 de la 
Ley 1151 de 2007 y el Decreto Ley 169 de 2008, la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP) tiene por objeto reconocer y administrar los derechos 
pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional que 
se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina 
el cese de esa actividad por quien la esté desarrollando…” 

 
Así mismo, la entidad tiene por objeto efectuar, en coordinación con las 
demás entidades del Sistema de la Protección Social, las tareas de 
seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y 
oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la 
Protección Social, así como el cobro de estas: 
 

“…Artículo 6°. Funciones. La Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) 
cumplirá con las siguientes funciones: 
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5. Administrar los derechos y prestaciones que hayan reconocido las 
entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de 
liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad por 
quien la esté desarrollando y los que reconozca la Unidad en virtud del 
numeral anterior, en los términos y condiciones que se determinen en el 
decreto que disponga la liquidación.  
 
11. Reconocer las cuotas partes pensionales que le correspondan y 
administrar las cuotas partes pensionales por cobrar y por pagar reconocidas 
a la fecha en que se asuma por la Unidad el reconocimiento y administración 
de los derechos pensionales, en los términos y condiciones que se determinen 
en el decreto que disponga la liquidación de la respectiva entidad…” 

 
Ahora bien el Decreto 4269 del 2011 hace referencia a la distribución de 
competencia en materia pensional y prevé que la unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social UGPP quien realizara la ejecución de los procesos misionales de 
carácter pensional y demás actividades afines. 
 

“La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social, UGPP, en concordancia con el artículo 156 
del Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1151 de 2007, tendrá las siguientes 
funciones:” 
 
El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas a 
cargo de las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida del orden nacional, causados hasta su 
cesación de actividades como administradoras; así como el de aquellos 
servidores públicos que hayan cumplido el tiempo de servicio requerido por la 
ley para acceder a su reconocimiento y se hubieren retirado o desafiliado del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida sin cumplir el requisito de 
edad señalado, con anterioridad a su cesación de actividades como 
administradoras. De igual manera, le corresponderá la administración de los  
derechos y prestaciones que reconocieron las mencionadas administradoras y 
los que reconozca la Unidad en virtud de este numeral. 
 
2. El reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones económicas 
a cargo de las entidades públicas del orden nacional que se encuentren en 
proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa 
actividad por quien la esté desarrollando. También le compete la 
administración de los derechos y prestaciones que las mencionadas entidades 
hayan reconocido y los que reconozcan la UGPP en virtud de este numeral. 

 
Las entidades públicas del orden nacional a que se refiere el inciso anterior 
continuarán con el reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones 
económicas hasta que se asuma esta función por su traslado a la UGPP. La 
UGPP asumirá esta función en los términos del Decreto 254 de 2000. 
 
Por otra parte, este despacho reitera que le corresponde a la UNIDAD DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES el pago de las cuotas partes 
adeudadas en el mandamiento de pago Resolución No CC - CC-00014 del 20 
de enero de 2020. Teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
El Decreto 1222 de 2013, en el que se fijaron las competencias de 
administración de cuotas partes pensionales en los siguientes términos: 
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“…Artículo 2.- Cuotas Partes por cobrar y por pagar a Cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para fiscales 
UGPP-. De conformidad con el término previsto en el numeral 1° del artículo 
1° del Decreto 4269 de 2011, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales -UGPP-, continuará realizando el 
reconocimiento y trámite de las cuotas partes pensionales por cobrar y por 
pagar derivadas de solicitudes radicadas en dicha entidad a partir del 8 de 
noviembre de 2011. 
 
El pago de las cuotas partes pensionales por pagar a cargo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales -
UGPP-, se efectuará a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional FOPEP. 
 
El recaudo del cobro de las cuotas partes por cobrar a favor de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales - 
UGPP, se trasladará al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - 
FOPEP.”(Subrayado ajeno al texto) 

 
Para efectos de la presente decisión, interesa la doble condición del Fondo de 
Pensiones Públicas del Nivel Nacional-FOPEP como obligado al pago y como 
beneficiario del cobro de cuotas partes pensionales, bien porque se 
encontraran a cargo o a favor de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL 
EICE EN LIQUIDACIÓN o bien porque se encontraran a cargo o a favor de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales – UGPP, dependiendo de que fueran derivadas de solicitudes 
conocidas o fueron cuotas partes pensionales reconocidas por una u otra 
entidad.  
 
El CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL con ponencia 
del Consejero Dr ÁLVARO NAMÉN VARGAS Bogotá D.C., doce (12) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-06-
000-2019-00065-00(2417) Actor: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL, da respuesta a la consulta referente a la competencia de las 
obligaciones de la extinta CAJANAL, en los siguientes términos: 
 
 

“…Una última variación normativa debe ser tenida en cuenta en este punto: 
el Decreto 4269 de 2011 modificó la competencia relacionada con los procesos 
administrativos de carácter pensional. A partir de su promulgación, Cajanal 
recibió el encargo de atender las solicitudes que hubieren sido presentadas 
antes del 8 de noviembre de 2011. La UGPP, por su parte, debió asumir las 
reclamaciones que hubieren sido presentadas con posterioridad a esta fecha. 
El alcance de esta modificación fue explicado en la decisión del 26 de octubre 
de 2016 (radicación n.° 11001-03-06-000-2016-00093-00 C), providencia a 
la que pertenece el siguiente extracto: 
 
La norma en comento [el Decreto 4269 de 2011] radicó definitivamente en la 
UGPP, la competencia para atender todas las solicitudes de carácter pensional 
y demás reclamaciones económicas radicadas a partir del 8 de noviembre de 
2011, mientras que las radicadas con fecha anterior, las radicó en cabeza de 
CAJANAL E.I.C.E, mientras que el Decreto 2040 atribuía a la UGPP estas 
mismas competencias, pero sólo en relación con las solicitudes que estaban 
en curso antes de la liquidación de la Entidad [énfasis fuera de texto]. 
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En atención a que el proceso de liquidación de Cajanal ya concluyó, es preciso 
establecer cuál es la entidad responsable de las solicitudes presentadas hasta 
el 8 de noviembre de 2011, fecha hasta la cual, de conformidad con lo previsto 
en el Decreto 4269 de 2011, la entidad liquidada debería encargarse de las 
peticiones  relacionadas con el «reconocimientos de derechos pensionales y 
prestaciones económicas». Esta cuestión fue examinada en la decisión del 8 
de junio de 2016, oportunidad en la que esta Sala manifestó que, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 2196 de 2009, la UGPP es la 
entidad llamada a encargarse de las obligaciones de carácter misional, 
siempre que estas se encontraran en trámite al momento del cierre de la 
liquidación: 
 
En cuanto a las competencias asignadas a la UGPP, el artículo 1º del Decreto 
4269 del 8 de noviembre de 2011, por el cual [«]se distribuyeron unas 
competencias en materia de reconocimiento de derechos pensionales[»], 
indicó que la UGPP sería la competente para resolver todas las solicitudes 
relacionadas con el reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones 
económicas, radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011, en tanto que las 
radicadas antes de esa fecha serían resueltas por CAJANAL EICE, en 
Liquidación. 
 
En cuanto a lo relacionado con la actividad judicial, la Sala ha señalado que 
el sucesor procesal de la extinta CAJANAL, para todos los efectos, es la UGPP, 
quien está llamada a asumir la responsabilidad por las condenas que se 
profieran en los procesos judiciales que fueron adelantados contra la 
desaparecida entidad. 
 
Se recuerda que a través del Decreto 0877 de 30 de abril de 2013, se prorrogó 
el plazo dispuesto para la liquidación de la Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL EICE en liquidación, establecido en el artículo 1° del Decreto 2196 
de 2009, hasta el 11 de junio de 2013. 
 
Así, la UGPP debe asumir íntegramente las competencias misionales que antes 
eran de CAJANAL y la remplaza procesalmente con el fin de garantizar la 
defensa judicial, técnica y material en los procesos y reclamaciones que 
estaban en trámite al cierre de la liquidación de la Caja [énfasis fuera de 
texto]. 
 
De lo anterior se sigue que el Decreto 4269 de 2011 únicamente produjo un 
cambio en la regla de distribución de competencias relativas a la solución de 
las reclamaciones de carácter administrativo. Los procesos de carácter judicial 
siguieron sometidos a la regla establecida en el Decreto 2040 de 2011. De ahí 
que la UGPP sea, en la actualidad, el ente encargado de asumir la 
representación de Cajanal EICE en los procesos judiciales…” 

 
 
Obviamente, la distribución de funciones entre Cajanal y la UGPP que se 
encontraba prevista en el artículo primero del Decreto 4269 de 2011, no tiene 
más efectos a partir del cierre de la liquidación de Cajanal. En atención a que 
el decreto que ordenó la realización del trámite liquidatario dispuso que las 
obligaciones de carácter misional serian asumidas por la UGPP, este criterio 
debe aplicarse en la actualidad para definir la suerte actual de los procesos 
misionales iniciados antes del 8 de noviembre de 2011.  
 
Para terminar, de los pronunciamientos analizados en este apartado se infiere 
que la responsabilidad que corresponde a la UGPP comprende tanto la 



 13-21 
 
 

 

representación en los procesos judiciales que estén en curso, como el 
eventual cumplimiento de las condenas que en ellos se impongan. 
 
Por tanto, corresponde a la UGPP como entidad sucesora de CAJANAL en la 
administración de las cuotas partes pensionales, cumplir con los deberes 
legales de reconocer el mayor valor de las cuotas partes generadas como 
consecuencia del fallo que ordenó las reliquidaciones de unas pensiones en 
cuyo pago se genera concurrencia. 
 
Una vez establecido el anterior marco jurídico, es claro que la UGPP tiene por 
objeto administrar los derechos pensionales y prestaciones económicas a 
cargo de la administradoras exclusivas de servidores públicos de orden 
Nacional o de entidades públicas de orden nacional, como es el caso de la 
extinta Cajanal EICE a partir del 12 de junio 2013, fecha a partir de la cual 
desapareció de la vida jurídica. 
 
En tal medida, no es viable afirmar, como lo pretende la parte actora, que la 
cuota parte pensional determinada en los actos acusados no fuere de su 
competencia por tratarse de un reconocimiento pensional efectuado con 
antelación al 08 de noviembre de 2011 pues, se repite, si bien la mesada 
pensional fue reconocida antes de dicha fecha , lo cierto es que cuando ya 
había finalizado el proceso de liquidación de Cajanal y la UGPP ya se 
encontraba asumiendo las funciones que la extinta entidad tenía a su cargo 
mientras estuvo vigente. 
 
En claro que la competencia de la UGGP para comparecer como parte 
ejecutada en el recobro de cuotas partes en un proceso de jurisdicción 
coactiva se procede a analizar los actos de ejecución. 
 
4.1.2. De la Falta De Titulo Ejecutivo 

En el marco de la reforma Administrativa de la Entidad Pública de Bogotá D. C, 
el Concejo de Bogotá D. C., mediante Acuerdo 257 de noviembre 30 de 2006, 
se estableció la estructura, organización y funcionamiento general de la 
Administración Distrital y en su consecuencia el Fondo de Ahorro y Vivienda 
Distrital - FAVIDI, se transformó sustancialmente siendo ahora el Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, entidad adscrita a 
la Secretaria de Hacienda Distrital. 

El artículo 5º de la Ley 1066 del 2006, establece: 

″Artículo5. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las 
entidades públicas. Las entidades públicas que de manera permanente 
tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas 
o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas 
tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, 
incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas 
las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el 
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.″ 

En este sentido y a partir de este contexto, el Área de Jurisdicción Coactiva 
es competente para resolver las excepciones que se promuevan contra los 
mandamientos de pago librados por el FONCEP, es necesario realizar el 
análisis jurídico de rigor a efectos de determinar la viabilidad de las 
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excepciones propuestas por la representante judicial de LA UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL — UGPP. 

Así las cosas y teniendo plena claridad de que la entidad es competente para 
adelantar el proceso de cobro coactivo, y específicamente que es competente 
para resolver las excepciones que se promueven contra los mandamientos de 
pago librados por el FONCEP, es necesario realizar el análisis jurídico de rigor a 
efectos de determinar la viabilidad de las excepciones propuestas por LA 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL — UGPP, 

El Artículo 830 del Estatuto Tributario dispone que dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, puedan proponerse las 
excepciones contempladas en el Artículo 831 del mismo ordenamiento. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se puede ver que el acto administrativo se 
notificó el 28 de mayo de 2020 la Resolución objeto de excepciones, 
posteriormente se radica el escrito que ahora se estudia, el 17 de junio de 2020, 
es decir dentro del término indicado en la norma antes referida. 

Ahora bien, como lo indica el Artículo 830 del Estatuto Tributario, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el Artículo 831 
del mismo, que a su vez las enumera así: 

 

“1. El pago efectivo. 
2. La existencia de acuerdo de pago. 
3. La de falta de ejecutoria del título. 
4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión 
provisional del acto administrativo, hecha por autoridad competente. 
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de 
proceso de revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 
6. La prescripción de la acción de cobro, y 
7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió. 
 

PARAGRAFO. Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores 
solidarios procederán, además, las siguientes excepciones: 
 

1. La calidad de deudor solidario. 

2. La indebida tasación del monto de la deuda.” 

En este orden de ideas, se tiene que las excepciones propuestas LA UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL — UGPP., atiende a dos de las excepciones de la lista taxativa que 
prescribe el Artículo 831 del Estatuto Tributario, como es el pago efectivo, la 
prescripción de la acción de cobro y falta de título ejecutivo. 

Respecto de la excepción denominada FALTA DE TITULO EJECUTIVO, nos 
remitiremos a lo establecido en la Leyes y normatividades concordantes, que 
rigen la materia y las Sentencias de las Altas Cortes que se expondrán fáctica y 
jurídicamente a continuación: 

El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP, se 
debe ceñir al Reglamento Interno de la Entidad “MANUAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y COBRO DE CARTERA” que establece: 
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“…COBRO COACTIVO 
 

Consiste en el procedimiento a través del cual el funcionario ejecutor, aplicando 
las reglas de un proceso ejecutivo y observando el procedimiento establecido en 
el E.T.N., requiere al deudor moroso el pago efectivo de una obligación a favor 
del FONCEP. El conocimiento y desarrollo de esta etapa es competencia del Grupo 
Asesor de Cobro Coactivo de la Oficina Asesora de Jurídica del FONCEP, así como 
también para adelantar el cobro coactivo de los trámites a cargo de la Gerencia 
de Bonos y Cuotas Partes pensiónales; igualmente tiene competencia funcional 
este mismo Grupo para adelantar el cobro persuasivo, coactivo y otorgamiento 
de facilidades o acuerdos de pago, en las demás acreencias a favor del 
FONCEP….” 

 

La acción de cobro contra la UGPP obedece a la sustitución legal de las 
obligaciones como cuota partistas, lo cual no solo ha sido ratificado por el 
Consejo de Estado, sino que también por los Jueces Administrativos de 
instancia, lo cual es claro para obligaciones generadas con posterioridad al 8 de 
noviembre de 2011. 

No es cierto que no existan en los documentos anexos a la cuenta de cobro 
ningún acto administrativo que liquide las cuotas partes, ni aquellos que 
reconocieron la pensión a cada uno de los beneficiarios de los que se pueda 
derivar que existe una obligación clara, expresa y exigible a favor de FONCEP y 
en el que se encuentre vinculada la UGPP, ya que en el correspondiente 
expediente se cuenta con los siguientes documentos: 

-Copia proyecto de resolución por la cual se reconoce una pensión. 

-Copia Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión, 
mensual vitalicia de jubilación. 

-Certificación de la Mesada Pensional. 

-Liquidación de la Deuda. 

-Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita 
por la Gerencia de Bonos y 

-Cuotas Partes Pensionales.  

Ahora bien, los casos en que se consultaron las cuotas partes base de recaudo 
del presente cobro coactivo se refieren a las cuotas partes pensionales 
causadas en los periodos correspondientes del 1 de febrero de 2017 en 
adelante, conforme a lo ordenado y decido en la Resolución No. CC-000107 
del 29 de mayo de 2020, a saber: 
 

No. Cédula Nombre Desde Hasta 
1 78394 Isaías Angulo Rodeo 01/01/2017 30/09/2019 
2 163991 Hernando Bedoya Cardona 01/01/2017 30/09/2019 
3 116280 Evaristo Camargo Cadena 01/01/2017 30/09/2019 
4 72850 Domingo Ávila Mendoza 01/01/2017 30/09/2019 
5 92164 Cesar Illera Luna 01/01/2017 30/09/2019 
6 138085 Bruno Francisco Cepeda 01/01/2017 30/09/2019 
7 2942549 Varón José Jacinto  01/01/2017 30/09/2019 
8 2929746 Torres José Ignacio 01/01/2017 30/09/2019 
9 2926968 Tachack Moreno Alfonso  01/01/2017 30/09/2019 

10 2942669 Sánchez Efraín Elías  01/01/2017 30/09/2019 
11 2929413 Rozo Acuna Luis Eduardo  01/01/2017 30/09/2019 
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12 2937097 Rodríguez Leonel Antonio  01/01/2017 30/09/2019 
13 2926914 Quintero Vargas Luis Alberto  01/01/2017 30/09/2019 
14 2931043 Quintero Sepúlveda Jaime 01/01/2017 30/09/2019 
15 2925810 Pineda Acero Fernando  01/01/2017 30/09/2019 
16 2933788 Peñuela Chocontá Héctor  01/01/2017 30/09/2019 
17 2927877 Palacio Gomez Luis Alberto 01/01/2017 30/09/2019 
18 2925884 López López Luis Abelardo 01/01/2017 30/09/2019 
19 2940971 Lafaurie G. Doroteo 01/01/2017 30/09/2019 
20 2945182 Hoyos Vargas Silvio 01/01/2017 30/09/2019 
21 2931899 García Montero Luis Alberto  01/01/2017 30/09/2019 
22 2934327 Gámez Ramírez Marco Tulio 01/01/2017 30/09/2019 
23 2925165 Cárdenas José Lisandro  01/01/2017 30/09/2019 
24 2928449  Yepes Agredo Diego 01/01/2017 30/09/2019 
25 2906365 Torres Romero Luis Alejandro 01/01/2017 30/09/2019 
26 2921726 Sierra Flórez Armando  01/01/2017 30/09/2019 
27 2896590 Sierra Enrique 01/01/2017 30/09/2019 
28 2910775 Sanin Calderón Jaime 01/01/2017 30/09/2019 
29 2893863 Salgado Rafael Alberto  01/01/2017 30/09/2019 
30 2899808 Ronderos Ortiz Abel 01/01/2017 30/09/2019 
31 2920161 Romero Rojas Víctor Manuel 01/01/2017 30/09/2019 
32 2910957 Quiñonez López Alberto 01/01/2017 30/09/2019 
33 2888971 Osorio Villamizar Edgar 01/01/2017 30/09/2019 
34 2916294 Obando Federico Javier  01/01/2017 30/09/2019 
35 2920422 Navarro Pineda José Rafael 01/01/2017 30/09/2019 
36 2912026 Martínez Hernández Eliecer 01/01/2017 30/09/2019 
37 2898492 Jiménez Daniel Gonzal 01/01/2017 30/09/2019 
38 2895507 Jaime Asunción Silva Cuellar 01/01/2017 30/09/2019 
39 2924133 Isaza González Octavio 01/01/2017 30/09/2019 
40 2914293 Chávez Navia José Eliud  01/01/2017 30/09/2019 
41 2922362 Beltrán Bello Luis Antonio 01/01/2017 30/09/2019 
42 2892772 Báez Hernando Antonio 01/01/2017 30/09/2019 
43 2888833 Acuña Carlos Manuel 01/01/2017 30/09/2019 
44 2905927  De Los Ríos Giraldo David 01/01/2017 30/09/2019 
45 500115 Ramírez José Guillermo 01/01/2017 30/09/2019 
46 58345 Luis Antonio Ruiz Coronado 01/01/2017 30/09/2019 
47 992324 Lisandro Quintero 01/01/2017 30/09/2019 
48 497842 José Antonio Triana Calvo 01/01/2017 30/09/2019 
49 993023 Carlos Julio Zambrano Rico 01/01/2017 30/09/2019 
50 888494 Barrera Marco Antonio 01/01/2017 30/09/2019 
51 96463 Román Nelson Antonio 01/01/2017 30/09/2019 
52 318322 Parada Martínez Luis Gabriel 01/01/2017 30/09/2019 
53 95501 Nereo Castiblanco 01/01/2017 30/09/2019 
54 286521 Marco Tulio Moreno Castro 01/01/2017 30/09/2019 
55 410430 Luis Bernardo Hurtado 01/01/2017 02/05/2019 
56 450340 Jorge Enrique Villamil  01/01/2017 30/09/2019 
57 419814 Camacho P. Hernando 01/01/2017 30/09/2019 
58 782864 Bedoya Zuluaga Humberto  01/01/2017 30/09/2019 
59 302150 Alfonso Vega Chacón 01/01/2017 30/09/2019 
60 128724 Zapata Bernal Arturo A 01/01/2017 30/09/2019 
61 110939 Zagarra Depauli Manuel J 01/01/2017 30/01/2018 
62 130314 Sen Ospina Vásquez 01/01/2017 30/09/2019 
63 117589 Roa Leguizamón Abdenago 01/01/2017 30/09/2019 
64 97826 Noel Lucinio Mesa Espejo 01/01/2017 30/09/2019 
65 114249 Lozano Reyes Luis Gonzalo 01/01/2017 30/09/2019 
66 105470 Lizcano Bernardino 01/01/2017 30/09/2019 
67 1196725 Vicente Avila Bustos 01/01/2017 30/09/2019 
68 1265084 Sánchez González Edimer 01/01/2017 30/09/2019 
69 13868 Parra Pachon Manuel G 01/01/2017 30/09/2019 
70 23252902 Niño Acuña Aura Rosa 01/01/2017 30/09/2019 
71 20312801 Neira Sánchez María Paulina 01/01/2017 30/09/2019 
72 20195414 María Lucia Muñoz De R 01/01/2017 30/09/2019 
73 1085208 Juan Eli Gutiérrez Torres 01/01/2017 30/09/2019 
74 1065925 Excelino Fonseca Puerto 01/01/2017 30/09/2019 
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75 1025207 Castro Castro Pedro 01/01/2017 30/09/2019 
76 1075691 Camacho Aponte Mesías 01/01/2017 30/09/2019 
77 3263690 Torres Parra Lorenzo 01/01/2017 30/09/2019 
78 3709684 Rocha Ballen Jorge Armando 01/01/2017 30/09/2019 
79 4249788 Rico Gil Jorge Isaac  01/01/2017 30/09/2019 
80 3623087 Ramírez De Los Ríos José E 01/01/2017 30/09/2019 
81 5129079 Quiroz Ramon De Jesús 01/01/2017 30/09/2019 
82 2981007 Pineda Franco Buenaventura 01/01/2017 30/09/2019 
83 4040790 Pacheco Luis Eduardo 01/01/2017 30/09/2019 
84 4480089 Ospina Ospina Fernando  01/01/2017 30/09/2019 
85 5162354 Ochoa Diaz José Cristóbal 01/01/2017 30/09/2019 
86 3702708 Molinares Lara Carmelo 01/01/2017 30/09/2019 
87 4035750 Mendoza Carlos Arturo 01/01/2017 30/09/2019 
88 5326336 Melo Coral Franco Ignacio 01/01/2017 30/09/2019 
89 3289200 Martínez Salinas Guillermo 01/01/2017 30/09/2019 
90 17166340 Benedicto Quintero Quintero  01/01/2017 30/09/2019 
91 20001467 Ana Lucia Gómez De Eslava  01/01/2017 11/02/2018 
92 17155473 Abel De Jesús Barajas  01/01/2017 30/09/2019 
93 17121419 Jorge Agusto Gutiérrez 01/01/2017 30/09/2019 
94 17109896 Gilberto Piñeros Ramos  01/01/2017 30/09/2019 
95 17093039 Carlos Henrry Novoa  01/01/2017 30/09/2019 
96 17071888 Álvaro Hurtado Palacios  01/01/2017 30/09/2019 
97 17141254 Edgardo Ramírez Polania  01/01/2017 30/09/2019 
98 17113341 Roberto Amaya Mejía  01/01/2017 30/09/2019 
99 17120740 Marco Tulio Chacín Quintero  01/01/2017 30/09/2019 
100 17111783 Nelson Reyes Bocanegra  01/01/2017 30/09/2019 
101 17072439 Salomón Torres  01/01/2017 30/09/2019 
102 17077283 José Ricardo Sánchez  01/01/2017 30/09/2019 
103 17075194 Jairo Torres Parra  01/01/2017 30/09/2019 
104 17073453 Guillermo Según Zúñiga  01/01/2017 30/09/2019 
105 17078084 Hernando Vargas Martínez  01/01/2017 30/09/2019 
106 17087532 Jaime Alberto Aponte  01/01/2017 30/09/2019 
107 17135540 Rafael Antonio Orjuela 01/01/2017 30/09/2019 
108 17131856 Manuel Antonio Ferro 01/01/2017 30/09/2019 
109 17162310 Jaime Mora Pico  01/01/2017 30/09/2019 
110 17156196 Rafael Isidro Méndez Medina  01/01/2017 30/09/2019 
111 17099250 Hernando Del Rio Infante  01/01/2017 30/09/2019 
112 17130477 Heinz Otto Pfalzgraf Rojas 01/01/2017 30/09/2019 
113 20092469 María I Castañeda De Reyes  01/01/2017 30/09/2019 
114 20086037 María Azucena Gutiérrez 01/01/2017 30/09/2019 
115 19082941 Heli López Rodríguez  01/01/2017 30/09/2019 
116 19069499 Norberto Rafael Peña 01/01/2017 30/09/2019 
117 19054055 Juan Hernando Velasco Uribe  01/01/2017 30/09/2019 
118 17080371 Luis Eduardo Rosillo López  01/01/2017 30/09/2019 
119 17083977 Fenner Rojas José  01/01/2017 30/09/2019 
120 19057207 Jesús Eduardo Oropeza 01/01/2017 30/09/2019 

 

 
Ahora bien, en el término de notificación y término para presentar 
excepciones, la UGPP tenía a su disposición dichos documentos para revisión, 
los cuales se encontraban a disposición de esa entidad, por tanto no es 
admisible que la defensa señale que “A pesar que se expresa en el 
mandamiento de pago la existencia de un presunto expediente, lo cierto es 
que el único documento con que cuenta la UGPP es la cuenta de cobro 
mencionada en el escrito que como se dijo está dirigida al Ministerio de Salud 
y Protección Social, ya que al momento de la notificación del mandamiento 
de pago no se entregó ningún otro documento..”. 
 
Por lo anterior, es claro que el mandamiento de pago en tratándose de cuotas 
partes pensionales se constituye en un título ejecutivo complejo, compuesto 
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por varios actos administrativos que contienen la obligación clara, 
expresa y exigible, ahora bien, si la defensa de la UGPP no las solicitó 
para su revisión, de eso no puede culpar a FONCEP, pues con el fin 
de garantizar el derecho de contradicción y defensa FONCEP tiene a 
su disposición los expedientes físicos y digitales cuando así se 
requieran. 
 

En lo que respecta a la falta de documentos anexos a la cuenta de 
cobro como acto administrativo que liquide las cuotas partes, o 
aquellos que reconocieron la pensión a cada uno de los beneficiarios 
, sebe hacer mención que con  el escrito de las excepciones contra el 
mandamiento de pago, la demanda del presente proceso, reconoció que con 
el oficio radicado ER00434-202004550 del 10 de febrero de 2020, le fueron 
notificadas las cuentas de cobro relativas a las cuotas partes de los 120 
pensionados, liquidaciones individualizadas y las certificaciones de las 
mesadas pagadas, de conocimiento previo a través de correo electrónico 
radicado EE-00154-201921741 con acuse de recibo 2 de diciembre de 2019 
en donde se relacionan las cuentas de cobro periodo del 1 de enero de 2016 
a 31 de julio de 2019 (Cuenta de cobro No. 2016000071 por valor de $2.069.266.335, - Cuenta 
de cobro No. 2016000073 por valor de $7.237.927.430,  - Cuenta de cobro No. 2016000075 por valor 
de $1.390.792.960,  - Cuenta de cobro No. 2016000076 por valor de $5.784.817.394,  - Cuenta de 
cobro No. 2016000077 por valor de $1.823.256.197 y  - Cuenta de cobro No. 2016000084 por valor 
de $2.749.405) 

 

 

( ver folio 72 y ss cuaderno 5 pruebas).   

Por ello es inadmisible que al presentar el escrito de excepciones mencione no 
acceso a la revisión del expediente cuando conto con más de dos (2) meses 
entre la fecha de la radicación de cuenta de cobro y la presentación del escrito 
de excepciones. 

 

No sobra advertir que existe Liquidación del Crédito practicada mediante, 
Resolución No. CC- 000419 del 29 de octubre de 2021, confirmada mediante 
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Resolución No. CC- 000477 del 23 de noviembre de 2021, por la suma de 
OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($8.967.927.881) 
M/CTE, decisión notificada a la demandante UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECOIÓN SOCIAL –UGP mediante radicado EE.025U·202121880 del 
23 de noviembre de 2021, con acuse de recibo del 25 de noviembre de 2021. 
 

Por las anteriores razones es clara la obligación en cuanto a los elementos de 
claridad, expresividad y exigibilidad. 

 
4.2. EXCEPCIÓN GENERICA. 
 
Le solicito muy comedidamente al Señor Juez, que declare prosperas las 
excepciones que durante el transcurso del proceso se llegare a probar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 306 del C.G.P. 
 

5.  PRUEBAS 
 
Se tengan con el valor probatorio que corresponde de conformidad con lo 
señalado en la Ley 1564 de 2012 - Articulo 243 a 246 y sentencia de 
unificación de sala plena del CONSEJO DE ESTADO de fecha 28 de agosto de 
2013, con ponencia del consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Radicación 
número: 05001-23-31-000-1996-00659-01(25022) los siguientes 
documentos: 
 
1. Antecedentes y actos administrativos expedidos en el proceso de 
jurisdicción coactiva Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP 001-2020 
en contra de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP, 
podrá ser consultado y descargado con datos abiertos. Para acceder a ello 
debe copiar la siguiente dirección, e insertar en el navegador para poder 
acceder al mismo: 
 
O en archivo adjunto comprimido en conde encontrara cuatro carpetas con 
la información del trámite del proceso de Cobro Coactivo CP 001-2020. 
 
Debido a que el archivo es voluminoso, se estará presto a brindar apoyo y 
soporte, en el evento que no pueda acceder. 
 
5.1. SOLICITUD DECRETO DE PRUEBA 
 
Debido a que Sala de Consulta del Servicio Civil del Consejo de Estado, 
radicado No.11001030600020190006500 el 12 de noviembre de 2019, indicó 
que el Decreto 4269 de 2011 señaló la competencia para pago a la UGPP a 
partir del 8 de noviembre de 2011, del cobro coactivo por concepto de cuota 
parte, no obstante, mientras se tramitaba dicha consulta el Ministerio de 
Salud y Protección Social, era quien recepcionaba las cuentas de cobro. 
 
Es por ello qué se solita a esta Magistrada se decrete la prueba consistente 
en oficiar a dicho ministerio, con el fin de que se allegue comprobante o 
radicación de cuentas de cobro realizadas por FONCEP, para el periodo del 1 
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de enero de 2017 al 30 de septiembre de 2019, según la siguiente relación 
suministrada por el FONCEP: 
 

No.  Cuentas de cobro enviadas a MINSALUD 01-01-2017 al 30-09-2019 

1 2016000071 
2 2016000073 
3 2016000076 
4 2016000084 
5 2017000203 
6 2017000206 
7 2017000235 
8 2017000374 
9 2017000573 

10 2017000721 
11 2017000881 
12 2017000988 
13 2017000989 
14 2017000991 
15 2017001040 
16 2018000006 
17 2018000007 
18 2018000080 
19 2018000385 
20 2018000533 
21 2018000621 
22 2018000622 
23 2018000656 
24 2018000662 
25 2018000706 
26 2018000710 
27 2019000063 
28 2019000202 
29 2019000343 
30 2019000482 
31 2019000618 
32 2019000752 
33 2019000831 
34 2019000881 
35 2019001048 
36 2019001152 
37 2019001153 
38 2019001154 
39 2019001256 

 
Esta prueba es conducente, en la medida que se probara por parte de 
FONCEP, que las cuentas de cobro se presentaron en su debida oportunidad 
para todas las cuotas partistas.  
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6.  ANEXOS 

 
1-  El Poder debidamente otorgado, con sus soportes se entregaron con el 
escrito de oposición a la medida cautelar. 
2.- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 
 

7- MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES. 
 
De acuerdo con lo indicado en la Ley 2213 de 2022, se remite copia 
electrónica del presente escrito, al correo indicado en el escrito de demanda: 
 
UAE DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP Apoderada. LUCIA ARBELAEZ DE TOBON 
luciaarbelaez@lydm.com.co y notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co    
 
Doctor: Nelson Javier Lota Rodríguez Procurador 3° Delegado ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Procuraduría General de la Nación Carrera 
5ª No. 15-80 Bogotá, D.C. procjudadm3@procuraduria.gov.  
 
 

6- NOTIFICACIÓNES 
 
PARTE DEMANDANTE: La demandante UGPP, recibe en la secretaria de su 
despacho o en la AVENIDA CARRERA 68 No. 13-37, de la ciudad de Bogotá, 
buzón electrónico de notificaciones: 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
 
 
APODERADO PARTE DEMANDANTE: Dra. MELISSA BAZANTE ESCOBAR 
mbazante@ugpp.gov.co   y notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co    
 
Doctor: Nelson Javier Lota Rodríguez Procurador 3° Delegado ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Procuraduría General de la Nación Carrera 
5ª No. 15-80 Bogotá, D.C. procjudadm3@procuraduria.gov.  
 

Del señor Magistrado, 

 

JUAN CARLOS BECERRA RUIZ 

C. C. 79’625.143 de Bogotá 

T. P. 87.834 del C.S.J. 
 

 



                                                                            

 

                                                                                  
    128  1-2023-26225 29/09/2023  
MAGISTRADA: 
AMPARO NAVARRO LOPEZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA - ORAL 
 
 
ASUNTO: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 25000233700020200056900 
DEMANDANTE: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  
LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES – 
FONCEP. 
 
 

SIMON RODRIGUEZ SERNA,  mayor  de  edad,  con domicilio  en Bogotá,  identificado  con   cédula  
de ciudadanía número 1.020.729.357, en mi condición de Subdirector Jurídico del FONDO DE 
PRESTACIONES  ECONOMICAS  CESANTIAS  Y  PENSIONES (en adelante FONCEP), calidad 
que acredito mediante Resolución No. DG-0033 del 15 de mayo de 2023 y Acta de Posesión de la 
misma fecha, documentos que se anexan, confiero poder especial, amplio y suficiente según las 
facultades delegadas por el Director General del Fondo de Prestaciones Económicas y Cesantías, -
FONCEP- mediante resolución 979 del 3 de mayo de 2016, modificada por la Resolución No. DG-
00047 del 12 de agosto de 2022,  al doctor JUAN CARLOS BECERRA RUIZ  identificado  con  cédula  
de ciudadanía  número 79.625.143 de Bogotá y Tarjeta  Profesional No. 87834 del Consejo  Superior 
de la Judicatura correo electrónico  registrado Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 
de la Judicatura, juanbecerraruiz@gmail.com para que ejerza la defensa de los intereses del FONDO 
DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP-, dentro del proceso 
de la referencia. 
  
El apoderado tiene las facultades inherentes al poder de conformidad con lo establecido en el 
artículo 77 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, y como facultades especiales, las de recibir, 
conciliar, transigir, renunciar y desistir, previa autorización expresa del Comité de Conciliación y 
Defensa Jurídica de la Entidad. 
  
 
El presente poder se otorga por medios digitales y/o electrónicos en formato PDF, conforme a lo 
señalado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículos 74 y 244 del Código General 
del Proceso. 
  
 
Cordialmente, 
  
  
SIMON RODRIGUEZ SERNA 
C.C. 1.020.729.357 
SUBDIRECTOR JURÍDICO   
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- 
  
  
  
  
JUAN CARLOS BECERRA RUIZ 
C.C. No. 79.625.143 de Bogotá 
T.P. No. 87834 C.S.J 
  
  

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma 
Proyectó Jully Fda. Oidor Contratista Subdirección Jurídica   
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de ciudadanía número 1.020.729.357, en mi condición de Subdirector Jurídico del FONDO DE 
PRESTACIONES  ECONOMICAS  CESANTIAS  Y  PENSIONES (en adelante FONCEP), calidad 
que acredito mediante Resolución No. DG-0033 del 15 de mayo de 2023 y Acta de Posesión de la 
misma fecha, documentos que se anexan, confiero poder especial, amplio y suficiente según las 
facultades delegadas por el Director General del Fondo de Prestaciones Económicas y Cesantías, -
FONCEP- mediante resolución 979 del 3 de mayo de 2016, modificada por la Resolución No. DG-
00047 del 12 de agosto de 2022,  al doctor JUAN CARLOS BECERRA RUIZ  identificado  con  cédula  
de ciudadanía  número 79.625.143 de Bogotá y Tarjeta  Profesional No. 87834 del Consejo  Superior 
de la Judicatura correo electrónico  registrado Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 
de la Judicatura, juanbecerraruiz@gmail.com para que ejerza la defensa de los intereses del FONDO 
DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP-, dentro del proceso 
de la referencia. 
  
El apoderado tiene las facultades inherentes al poder de conformidad con lo establecido en el 
artículo 77 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, y como facultades especiales, las de recibir, 
conciliar, transigir, renunciar y desistir, previa autorización expresa del Comité de Conciliación y 
Defensa Jurídica de la Entidad. 
  
 
El presente poder se otorga por medios digitales y/o electrónicos en formato PDF, conforme a lo 
señalado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículos 74 y 244 del Código General 
del Proceso. 
  
 
Cordialmente, 
  
  
SIMON RODRIGUEZ SERNA 
C.C. 1.020.729.357 
SUBDIRECTOR JURÍDICO   
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- 
  
  
  
  
JUAN CARLOS BECERRA RUIZ 
C.C. No. 79.625.143 de Bogotá 
T.P. No. 87834 C.S.J 
  
  

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma 
Proyectó Jully Fda. Oidor Contratista Subdirección Jurídica   
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MAGISTRADA: 

AMPARO NAVARRO LOPEZ 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA - ORAL 

 
 
ASUNTO: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 25000233700020200056900 

DEMANDANTE: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP. 
 
 
SIMON RODRIGUEZ SERNA,  mayor  de  edad,  con domicilio  en Bogotá,  identificado  con   cédula  de
ciudadanía número 1.020.729.357, en mi condición de Subdirector Jurídico del FONDO DE
PRESTACIONES  ECONOMICAS  CESANTIAS  Y  PENSIONES (en adelante FONCEP), calidad que
acredito mediante Resolución No. DG-0033 del 15 de mayo de 2023 y Acta de Posesión de la misma
fecha, documentos que se anexan, confiero poder especial, amplio y suficiente según las facultades
delegadas por el Director General del Fondo de Prestaciones Económicas y Cesantías, -FONCEP-
mediante resolución 979 del 3 de mayo de 2016, modificada por la Resolución No. DG-00047 del 12 de
agosto de 2022,  al doctor JUAN CARLOS BECERRA RUIZ  identificado  con  cédula  de ciudadanía 
número 79.625.143 de Bogotá y Tarjeta  Profesional No. 87834 del Consejo  Superior de la Judicatura
correo electrónico  registrado Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura,
juanbecerraruiz@gmail.com para que ejerza la defensa de los intereses del FONDO DE PRESTACIONES
ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP-, dentro del proceso de la referencia.
  
El apoderado tiene las facultades inherentes al poder de conformidad con lo establecido en el
artículo 77 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, y como facultades especiales, las de recibir,
conciliar, transigir, renunciar y desistir, previa autorización expresa del Comité de Conciliación y Defensa
Jurídica de la Entidad. 
  
 
El presente poder se otorga por medios digitales y/o electrónicos en formato PDF, conforme a lo señalado
en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículos 74 y 244 del Código General del Proceso. 
   
Cordialmente, 

mailto:juanbecerraruiz@gmail.com


 
  
SIMON RODRIGUEZ SERNA 
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DECRETO No. 6 1 	DE 

2 1 ABR 2023 
"Por el cual se hace tin nombramiento" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D.C. (E) 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artIculo 38 del Decreto Ley 
No. 1421 de 1993, el Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado pore! Decreto No. 648 de 

2017, el Decreto Distrital 154 de 2023, 

DECRETA: 

ARTICULO 10-: Nombrar a Ia doctora MARIA PIERINA GONZALEZ FALLA, identificada con 
cédu!a de ciudadania No. 55.170.337, en el cargo de Director de Entidad Descentralizada, Código 
050, Grado 09, del Fondo de Prestaciones EconOmicas, Cesantias y Pensiones - FONCEP. 

ARTCULO 20:  Notificar a Ia doctora MARf A PIERINA GONZALEZ FALLA, el contenido del 
presente Decreto a través de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia Secretarla General de Ia 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 30
-: Comunicar a! Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantlas y Pensiones - 

FONCEP y a Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C., el contenido del presente Decreto a través de Ia Subdirección de Gestión Documental 
de esta Secretarla. 

ARTICULO 40-: De conformidad con el articulo 7 del Acuerdo No. 782 de 2020 y el artIculo 70 del 
Decreto Distrital No. 189 de 2020 modificado pore! Decreto Distrital No. 159 de 2021, Ia hoja de 
vida de !a doctora MARIA PIERINA GONZALEZ FALLA, se publicó en el sitio Web del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, del 20 al 27 de abril de 2023, inclusive, 
para conocimiento de Ia ciudadania. 

ARTiCULO 50
-: Publicar el contenido del presente Decreto en el Registro Distrital a través de Ia 

Subdirección de Imprenta Distrital de Ia SecretarIa General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 
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"Por ci cual se hace un nombramiento" 

ARTCULO 60-: El presente Decreto rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogota, D.C., a los 

27 ABR 2023 

EI4A CRISTINA,JiONILLA SEBA 

	

/ 	AlcaldesMayor (E) 

Provectó: Andrea dcl Pilar Camargo Vargas Protsional Fspecializado 54 
Revisó: Julio Roberto GarzOn Padilla - Director de Talento 	mano 

Paulo Ernesto Realpe Mejia - Jefe Oficina Jurid 
Yaneth Suárez Acero - Subsecretaria Corp o dv 
Martha Lucia Noguera i3aquero - Asesor 

Aprohó: Maria Clemencia Perez Urihe - Secretaria General 
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RESOLUCIÓN No. DG - 00033 del 15 de Mayo  de 2023

Página 1 de 3

“Por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario en un empleo de libre nombramiento y 
remoción”

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial, las del literal b) del artículo 19 del 
Acuerdo de Junta Directiva N° 01 del 2 de enero de 2007, y el literal k) del artículo 3° del Acuerdo de 

Junta Directiva N° 02 del 2 de enero de 2007 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 23º de la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones” señala:

“ARTÍCULO  23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en 
período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las 
carreras especiales. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y 
el procedimiento establecido en esta ley (…)”. (Subrayado fuera de texto)

Que el Decreto 1083 de 2015 “Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, modificado por el 
Decreto 648 de 2017, establece los requisitos para el nombramiento en un empleo público, de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer 
un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, se requiere:

1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales exijan para el desempeño del cargo.
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la 
Constitución y la ley.
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos 
señalados en la ley.
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar.
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6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de 
ingreso, ordenado por la entidad empleadora. 
7. Ser nombrado y tomar posesión”.

Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Subdirector Jurídico, Código 068, 
Grado 07, de la Subdirección Jurídica, de la planta global del Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones – FONCEP, se encuentra en vacancia definitiva a partir del 15 de mayo de 2023.

Que de acuerdo con lo anterior, el Área de Talento Humano de la entidad, adelantó el proceso de 
verificación de requisitos mínimos del aspirante SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.020.729.357, quien cumple con todos los requisitos establecidos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales – Resolución No. SFA - 000343 del 5 de diciembre 
de 2019, modificada parcialmente por la Resolución No. SFA – 000105 del 1° de agosto de 2022, para 
desempeñar el empleo de libre nombramiento y remoción de Subdirector Jurídico, Código 068, Grado 
07, de la Subdirección Jurídica del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – 
FONCEP.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo No. 782 de 2020 y el artículo 7 del Decreto 
Distrital No. 189 de 2020, modificado por el artículo 1° del Decreto Distrital No. 159 de 2021, la hoja de 
vida del señor SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA, se publicó en la página web del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, durante cinco (5) días hábiles, desde el 8 hasta el 12 de mayo 
de 2023, inclusive, para conocimiento de la ciudadanía.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar con carácter ordinario al señor SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.729.357, en el empleo de libre nombramiento y 
remoción denominado Subdirector Jurídico, Código 068, Grado 07, de la Subdirección Jurídica del 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP, con efectividad a partir de la 
fecha de posesión del empleo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar el contenido de la presente Resolución al señor SIMÓN 
RODRÍGUEZ SERNA, a través del Área de Talento Humano, informándole que cuenta con el término 
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de diez (10) días hábiles para aceptar el nombramiento, y diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015, modificados por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017.

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos fiscales a partir de la posesión del empleo.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. el 15 de Mayo  de 2023

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo 
tanto, lo presentamos para firma de la Subdirectora Financiera y Administrativa del Foncep 

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

Aprobó Angélica Malaver Gallego Subdirectora Subdirección Financiera y Administrativa
12/05/2023

Revisó Lida Marcela Suárez Herrera Asesor (E) Área de Talento Humano 12/05/2023
Proyectó Ana María Gutiérrez Contratista Área de Talento Humano 12/05/2023

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en  plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCES 
Secretaria Distrital de Planeación

Decreto N°. 089 
(Marzo 24 de 2021)

“Por medio del cual se establecen lineamientos 
para el ejercicio de la representación judicial y 

extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas 
delegaciones” .

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por los numerales 1 y 
3 del artículo 315 de la Constitución Política, los 

artículos 35, 38 numerales 1, 3, y 6; los artículos 39 
y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artículo 9 de 

la Ley 489 de 1998, los artículos 159 y 160 de la Ley 
1437 de 2011, el artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 

de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución 
Política atribuye a los alcaldes la función de dirigir la 
acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente.

Que el artículo 322 ídem establece que el régimen 
político, fiscal y administrativo de Bogotá, Distrito 
Capital, será el que determinen la Constitución, las 
leyes especiales que para el mismo se dicten y las 
disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 
dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la jefe/a del 
gobierno y de la administración distrital, representa 
legal, judicial y extrajudicialmente al Distrito Capital, 
y por disposición del artículo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos 
o entidades creados por el Concejo Distrital.

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las 
autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto 
en la Constitución Política para delegar las funciones a 

él conferidas por el ordenamiento jurídico, a sus cola-
boradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegación expreso. 

Que así mismo el artículo 53 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
- Ley 1437 de 2011,  en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán reali-
zarse a través de medios electrónicos y, para garantizar 
la igualdad de acceso a la administración, la autoridad 
deberá asegurar mecanismos suficientes y adecuados 
de acceso gratuito a los medios electrónicos o permitir 
el uso alternativo de otros procedimientos. 

Que el último inciso del artículo 159  del CPACA, de-
termina que las entidades y órganos que conforman el 
sector central de las administraciones del nivel territo-
rial, están representadas por el respectivo gobernador 
o alcalde distrital o municipal. En los procesos origina-
dos en la actividad de los órganos de control del nivel 
territorial, la representación judicial corresponderá al 
respectivo personero o contralor.

Que el último inciso del artículo 160 del CPACA señala 
que los abogados vinculados a las entidades públicas 
pueden representarlas en los procesos contencioso-
administrativos mediante poder otorgado en la forma 
ordinaria, o mediante delegación general o particular 
efectuada en acto administrativo.

Que el artículo 186 del CPACA dispone que “todas 
las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse 
en forma escrita deberán realizarse a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, 
siempre y cuando en su envío y recepción se garantice 
su autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con la ley”.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 
197 del CPACA, las entidades públicas de todos los 
niveles, que actúen ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, deben tener un buzón de correo elec-
trónico exclusivamente para recibir notificaciones.

Que la anterior disposición es concordante con lo pre-
visto en el artículo 103 del Código General del Proceso 
- Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar 
que en todas las actuaciones judiciales deberá procu-
rarse el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la 
justicia, así como ampliar su cobertura.

Que conforme lo establece el numeral 13 del artículo 
2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modi-
ficado por el Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro 
de las políticas de gestión y desempeño institucional 
se encuentra la defensa jurídica. 
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Que el artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
faculta a las autoridades administrativas del Distrito 
Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a 
sus colaboradores o a otras autoridades con funcio-
nes afines o complementarias, de conformidad con 
la Constitución Política y la ley, especialmente con la 
Ley 489 de 1998.

Que el artículo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó 
el Sector Administrativo Gestión Jurídica integrado 
por la Secretaría Jurídica Distrital como una entidad 
del Sector Central, con autonomía administrativa y 
financiera.

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el 
Decreto Distrital 798 de 2019 y por el Decreto Distrital 
136 de 2020, estableció la estructura organizacional y 
funciones generales de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que conforme con el artículo 2 del Decreto Distrital 
323 de 2016, modificado por el artículo 1 del Decreto 
Distrital 798 de 2019 la Secretaría Jurídica Distrital se 
constituye como el ente rector en todos los asuntos 
jurídicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, 
orientar, coordinar y dirigir la gestión jurídica de Bogotá 
D.C.; así como la definición, adopción, coordinación 
y ejecución de políticas en materia de gestión judicial 
y representación judicial y extrajudicial, entre otras. 
Por consiguiente, es necesario articular y orientar el 
ejercicio de la representación judicial y extrajudicial a 
la actual organización administrativa.

Que el numeral 4 del artículo 3 del referido Decreto 
Distrital 323 de 2016, establece en cabeza de la Secre-
taría Jurídica Distrital el ejercicio del poder preferente 
a nivel central, descentralizado y local en los casos 
que la Administración lo determine.

Que el artículo 9° del Decreto Distrital 430 de 2018 
“Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica 
Pública del Distrito Capital y se dictan otras disposi-
ciones” establece competencias especiales a cargo 
de la Secretaría Jurídica Distrital, para ejercer  e l 
poder preferente a nivel central, descentralizado y local 
en los casos en que así lo determine.  

Que todas la entidades y organismos distritales del 
sector central, dentro de su estructura, cuentan con 
una dependencia que, entre otras funciones, se en-
carga de la representación judicial y extrajudicial de 
la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la 
suscripción de poderes generales, favoreciendo la 
celeridad y la economía procesal que demandan los 
trámites ante la jurisdicción. Así como armonizar las 
delegaciones otorgadas a los jefes jurídicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de 

éstas, con el Decreto Distrital que concentra las reglas 
de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en rela-
ción con las acciones tutelas, mejorar las delegaciones 
especiales en cabeza de las entidades del sector cen-
tral y en general, impartir lineamientos que actualicen, 
orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestión 
judicial y extrajudicial, de acuerdo con los principios de 
la función administrativa y con los objetivos trazados 
por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

CAPÍTULO I

REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

DISTRITAL

Artículo 1º.- Representación judicial y extrajudicial 
del sector central de la administración Distrital. 
Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas 
o direcciones  Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos 
de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación  judicial y extrajudicial de 
Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivos 
organismos, para todos aquellos procesos, acciones 
de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, ex-
trajudiciales o administrativas que se adelanten con 
ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones 
que realicen, en que participen o que se relacionen con 
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su 
objeto, misionalidad y funciones; con las facultades, 
limitaciones y reglas previstas en el artículo 5º de este 
decreto.

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con 
más de una dependencia con funciones jurídicas, la 
delegación recae en aquella que, atendiendo a su 
estructura interna, desempeñe la función de represen-
tación judicial y extrajudicial.  

Artículo 2º.- Representación judicial y extrajudicial 
del sector descentralizado de la administración 
Distrital. Las entidades del sector descentralizado 
conforme su naturaleza, se representan a sí mismas en 
lo judicial y extrajudicial a través de sus representantes 
legales y conforme los actos de delegación internos. 
En armonía con las disposiciones y orientaciones 
contenidas en este Decreto se deberá garantizar la 
coordinación estratégica de la gestión judicial y ex-
trajudicial con el sector central de la administración.

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación 
se vincule genéricamente al Distrito Capital, la Alcaldía 
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Mayor de Bogotá, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogotá 
y a una entidad descentralizada, la entidad cabeza 
del sector central al que ésta pertenezca, atenderá, 
en coordinación con la entidad descentralizada, la 
representación judicial y extrajudicial del sector cen-
tral de la administración Distrital, sin perjuicio de las 
disposiciones contenidas en los artículos 8° y 9° de 
este Decreto.

Artículo 3º.- Representación judicial y extrajudicial 
de los órganos de control del orden distrital. Los 
órganos de control del orden distrital ejercerán su re-
presentación judicial y extrajudicial de conformidad con 
lo previsto en los artículos 104, 105 y 118 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y los artículos 159 y 160 del CPACA, 
o de las normas que los sustituyan.

Parágrafo. Los procesos judiciales que se adelanten 
contra los órganos de control distritales, en los cuales 
se disponga la vinculación de Bogotá, Distrito Capital, 
la representación judicial y extrajudicial del sector cen-
tral de la administración, será ejercida por la Dirección 
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, con las facultades previstas en el artículo 5 de 
este Decreto y en coordinación con el ente de control.

Artículo 4º.- Representación judicial y extrajudicial 
del Concejo de Bogotá. En los procesos judiciales y 
extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven 
de los actos, hechos, omisiones u operaciones que 
expida, realice o en que incurra o participe el Concejo 
de Bogotá, D.C., como corporación, la representación 
judicial y extrajudicial le corresponde a la Dirección 
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, conforme las siguientes reglas:

4.1. La Oficina Asesora Jurídica del Concejo de Bogo-
tá, con el fin de lograr una adecuada gestión judicial, 
deberá coordinar los aspectos jurídicos y misionales 
requeridos, con la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
de la Secretaría Jurídica Distrital. Conforme lo dispues-
to por el sub numeral 4 del numeral IV del Capítulo 1 
del Acuerdo Distrital 492 de 2012, en concordancia 
con el artículo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016,  
modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019.

4.2. Con el objeto de garantizar la imparcialidad en la 
defensa de los actos administrativos expedidos por el 
Concejo de Bogotá, en los cuales se pueda presen-
tar una conflicto de intereses en razón a la posición 
contradictoria de la administración pública frente al 
respectivo acto, el Concejo de Bogotá cuando lo con-
sidere oportuno, podrá asumir directamente la defensa 
judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial otorgará el respectivo poder al Director Jurídico 
del Concejo de Bogotá o a quien determine la mesa 
directiva de esta corporación.

Artículo 5º.- Facultades inherentes a la representa-
ción judicial y extrajudicial. La representación judicial 
y extrajudicial que mediante el presente Decreto se 
delega, comprende las siguientes facultades:

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicial-
mente, desistir, interponer recursos, participar en la 
práctica de los medios de prueba o contradicción y en 
general todo lo relacionado con las actuaciones a que 
hubiere lugar para el cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la entidad, en nombre de 
Bogotá, Distrito Capital.

5.2. Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, 
los requerimientos judiciales o de autoridad adminis-
trativa, relacionados con las funciones inherentes a la 
respectiva entidad.

5.3. Constituir apoderados generales y especiales con 
las facultades de ley, para la atención de los procesos, 
diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales 
o administrativas de su competencia, conforme a lo 
dispuesto en el presente decreto. El poder deberá 
ajustarse a los parámetros de identidad corporativa 
fijados en el artículo 22 de este Decreto.

5.4. Iniciar las acciones judiciales y actuaciones admi-
nistrativas que fueren procedentes para la defensa de 
los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad 
podrá ejercerse respecto de los actos que la entidad 
haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin 
perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital 
para iniciar o intervenir en nombre y en defensa de los 
intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las acciones 
judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autori-
dades administrativas del orden nacional.

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes 
juramentados, conforme al artículo 217 del CPACA, 
195 del CGP y demás normas procesales concordan-
tes, o aquellas que las sustituyan.

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones 
extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte 
condenada u obligada directamente la respectiva enti-
dad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor.

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades 
conforme a la normatividad aplicable y en observancia 
de las políticas y competencias de los Comités de Con-
ciliación de las entidades, procedimientos internos y las 
directrices que imparta la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 6. Representación del Distrito Capital en 
audiencias o requerimientos judiciales y extrajudi-
ciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
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administrativo los servidores públicos que tendrán la 
facultad de comparecer en su nombre y representación 
ante los Despachos Judiciales o autoridades adminis-
trativas, cuando además del respectivo apoderado, se 
requiera su presencia expresa como representante 
legal del Distrito Capital.

El acto administrativo que realice la designación deberá 
indicar de manera expresa las facultades con que el/
los designado/s concurre/n a la instancia judicial o 
extrajudicial y cumpliendo los requisitos del artículo10 
de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes.

En los casos donde sea un requisito legal deberán 
aportar la autorización del Comité de Conciliación de 
la respectiva entidad.

Artículo 7º.- Reglas para la representación judicial 
en acciones de tutela. Cada organismo integrado 
o vinculado a una acción de tutela, debe responder 
directamente ante el despacho judicial por los hechos, 
peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato.  Para 
tal efecto se deberán atender las siguientes reglas:

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una 
acción de tutela, o tenga conocimiento de ésta y ad-
vierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser 
emitido por otra entidad del sector central que no está 
vinculada, o que no ha sido informada, deberá advertir-
lo inmediatamente a través del buzón de notificaciones 
a la Secretaría Jurídica Distrital, quien se encargará 
de realizar el traslado para su integración al trámite.

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas 
o integradas por la Secretaría Jurídica Distrital a una 
acción de tutela, los informes y respuestas que se 
alleguen al despacho judicial de conocimiento deberán 
versar sobre los argumentos de defensa, pronunciar-
se frente a los hechos, derechos y pretensiones en 
relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando señalar a otra entidad como responsable de 
la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acción de tutela vincule genéricamen-
te a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogotá D.C., o el Distrito 
Capital de Bogotá. La Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital determinará 
las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán 
pronunciarse ante el despacho judicial.

7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretaría 
Jurídica Distrital, como representante del/la Alcalde/sa 
Mayor de Bogotá, D.C., o al Distrito Capital de Bogotá 
serán remitidas a las entidades y organismos a los que 
corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias.

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá 
ser atendido por la entidad condenada o involucrada 
mediante acto administrativo en el cumplimiento. En 
el caso de que este se inicie de manera genérica en 
contra de Bogotá Distrito Capital y/o el/la Alcalde/sa 
Mayor de la Ciudad, este será direccionado a la en-
tidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artículo 53 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, exceptuando los que sean 
considerados asuntos de alta importancia, los cuales 
serán atendidos por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial  de la Secretaría Jurídica Distrital.

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones 
descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del presente 
artículo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaría Jurídica Distrital, comunicará al Despacho 
Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de 
Bogotá, como máxima autoridad de la administración 
distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los orga-
nismos y entidades creados por el Concejo de Bogotá 
y que corresponde a las entidades a las cuales se les 
ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del 
Distrito Capital.  

CAPÍTULO II

DELEGACIONES SECTORIALES 
SECTOR GESTIÓN JURÍDICA

Artículo 8º.- Poder preferente de la Secretaría 
Jurídica Distrital. La Secretaría Jurídica Distrital 
podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia 
o importancia estratégica para Bogotá D.C., el poder 
preferente establecido en el artículo 9 numeral 9.5 del 
Decreto Distrital 430 de 2018, con lo cual asumirá la re-
presentación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial 
y extrajudicial del Distrito Capital, en los procesos que 
se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier 
estado del proceso. En ejercicio de estas facultades 
la Secretaría Jurídica Distrital también podrá asumir 
la representación judicial para interponer nuevas ac-
ciones judiciales y constituirse como víctima o como 
parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para el efecto, la respectiva entidad le 
otorgará poder especial al abogado que designe la 
Secretaría Jurídica Distrital y será otorgado de con-
formidad con las facultades especiales previstas en el 
numeral 5.3. del artículo 5 de este decreto y las demás 
normas procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 131 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, la res-
ponsabilidad contingente del proceso cuya represen-
tación es asumida por la Secretaría Jurídica Distrital, 
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recaerá sobre las entidades demandadas que están 
siendo representadas por ésta. 

Así mismo, la entidad o entidades distritales que han 
sido desplazadas en la defensa judicial por la Secreta-
ría Jurídica Distrital asumirán los gastos, costas, hono-
rarios, agencias en derecho y demás erogaciones que 
se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En el caso de encontrarse vinculadas varías entida-
des del sector central y/o descentralizado, se podrán 
suscribir convenios interadministrativos para designar 
un mismo apoderado, aunar esfuerzos financieros y 
establecer parámetros específicos frente a la defensa 
técnica.  

Parágrafo 3. La entidad distrital que ha sido despla-
zada en la defensa judicial de que trata el presente 
artículo deberá continuar haciendo el seguimiento y 
acompañamiento a las actuaciones adelantadas por la 
Secretaría Jurídica Distrital y podrá hacer recomenda-
ciones sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a 
toda la información que se requiera para el efecto. Así 
mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma 
eficaz y eficiente toda la información e insumos que 
requiera la Secretaría Jurídica Distrital para ejercer la 
defensa judicial. 

Artículo 9º.- Delegaciones especiales en la Direc-
ción Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría 
Jurídica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital 
de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital 
la representación judicial y extrajudicial de Bogotá, 
Distrito Capital, con las facultades previstas en el artí-
culo 5 del presente decreto, respecto de los siguientes 
asuntos:

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones inicia-
das contra el/la Alcalde/sa Mayor de Bogotá, Distrito 
Capital, que, por razones de importancia jurídica, 
económica, social, ambiental, de seguridad, cultural, 
o de conveniencia, se estime procedente.

9.2. En las acciones populares y de grupo que se 
adelanten contra Bogotá, Distrito Capital, y/o entidad 
del sector central, que se hubieren notificado con 
posterioridad al 1 de agosto de 2005.

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero 
sindical que deba adelantar Bogotá, Distrito Capital, 
y/o cualquier entidad del sector central.

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos, notificados con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que 
se vinculó al Distrito Capital, las Secretarías de Des-
pacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos (antes 

UESP), las Localidades, los Alcaldes Locales, las 
Juntas Administradoras Locales y/o los Fondos de 
Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alter-
nativos de solución de conflictos en contra o donde 
se dispuso la vinculación de la Secretaría de Obras 
Públicas - SOP, hasta su transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden 
nacional, en defensa de los intereses de Bogotá, 
Distrito Capital.

9.8. En los medios de control iniciados contra los 
decretos distritales expedidos por el/la Alcalde/sa del 
Distrito Capital de Bogotá, D.C.

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado para la eventual solicitud 
y trámite del concepto de controversias jurídicas del 
que trata el numeral 7 del artículo 112 del CPACA, 
modificado por el artículo 19 la Ley 2080 de 2021. 

Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades 
y organismos distritales que están siendo representa-
dos por la Secretaria Jurídica Distrital, proporcionar 
los antecedentes administrativos necesarios para la 
adecuada gestión judicial, así como apoyar la defensa 
técnica cuando así lo requiera la Dirección Distrital de 
Gestión Judicial. 

Para el ejercicio de la delegación efectuada en el 
numeral 9.2, corresponde a la Secretaría Distrital 
de Gobierno a través de la respectiva alcaldía local 
coordinar, centralizar y presentar de manera unificada 
la información del sector de las localidades, cuyas 
dependencias son  mencionadas en el artículo 11° del 
presente Decreto.

Parágrafo 2. Cuando en un mismo medio de control 
se acumulen pretensiones de nulidad simple y de 
nulidad y restablecimiento del derecho en contra de 
un acto administrativo de carácter general que dis-
ponga la modificación de planta de personal de las 
entidades del Sector Central y del acto administrativo 
de carácter particular de desvinculación, ejecución o 
cumplimiento, la representación judicial será ejercida 
por la respectiva entidad.

Artículo 10º.-Facultades especiales delegadas en la 
Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secre-
taría Jurídica Distrital. Delegase en el/la Director/a 
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, las siguientes facultades:

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios 
de demandas o del inicio de acciones judiciales o 
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extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones 
administrativas iniciadas contra Bogotá, Distrito Capi-
tal, y/o cualquiera de sus Secretarías de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administra-
tivas Especiales sin personería jurídica, Localidades, 
Alcaldías Locales, Juntas Administradoras Locales 
o Fondos de Desarrollo Local, o contra el Concejo 
Bogotá.

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados es-
peciales, comparecer directamente en los asuntos 
y reclamar ante las entidades u organismos corres-
pondientes, la entrega de títulos judiciales a favor del 
Distrito Capital.

10.3. Comparecer directamente o a través de apodera-
do en las circunstancias previstas en los artículos 8 y 
9 del presente decreto y las que sean de competencia 
de la Secretaría Jurídica Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la 
Administración Distrital que atenderá la representación 
legal en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 
Capital, cuando en un mismo proceso o actuación se 
vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se 
demande genéricamente al Distrito Capital, la Alcal-
día Mayor de Bogotá, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogotá y el asunto no esté previsto en el artículo 9 del 
presente decreto.

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interins-
titucional para el desarrollo de la defensa judicial o 
extrajudicial de la Administración Distrital. En aquellos 
procesos que requieran un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitu-
cional para el cumplimiento de sentencias o decisiones 
judiciales o extrajudiciales, que involucren a más de 
una entidad del nivel central, entidad descentralizada 
o localidad de la Administración Distrital, cuyos man-
datos requieran un despliegue de actuaciones que 
correspondan a entidades del Distrito, aun cuando no 
hubieren sido expresamente establecidos a su cargo.

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente 
artículo también podrán ser conformados por solicitud 
de las entidades distritales, a través de escrito donde 
se fundamente su necesidad. Dicha solicitud será 
evaluada por la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
de la Secretaría Jurídica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO

Artículo 11º.- Delegación especial de la representa-
ción judicial y extrajudicial en la Secretaría Distrital 
de Gobierno. Delegase en el Jefe de la Dirección 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno la re-
presentación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 

Capital, con las facultades previstas en el artículo 5 de 
este decreto. En relación con todos aquellos procesos, 
diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales 
o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan 
o realicen las Alcaldías Locales, las Juntas Adminis-
tradoras Locales, los Fondos de Desarrollo Local y las 
Inspecciones de Policía.

Parágrafo. Se exceptúan de esta asignación, los 
procesos relacionados en el numeral 9.4 del artículo 
9 de este decreto.

Artículo 12º.- Delegación especial de la representa-
ción judicial y extrajudicial en el Departamento Ad-
ministrativo de la Defensoría del Espacio Público-
DADEP. Delegase en el/la Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica del DADEP, con las facultades previstas en 
el artículo 5 de este decreto, la representación legal 
en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, 
en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los 
bienes inmuebles que conforman el patrimonio inmobi-
liario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los 
bienes del espacio público del Distrito Capital, iniciados 
con posterioridad al 1 de enero de 2002.

Parágrafo 1. Exceptúense de esta delegación las 
acciones judiciales que deban iniciarse como con-
secuencia de la adquisición de inmuebles por vía de 
expropiación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo 
modifique.

Parágrafo 2. La presente delegación no comprende 
la asunción de las cargas u obligaciones a cargo del 
inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deu-
das de este, las cuales son responsabilidad de las 
entidades distritales a las que se les haya entregado 
la administración del respectivo inmueble.

SECTOR HACIENDA

Artículo 13º.-Delegaciones especiales de la repre-
sentación judicial y extrajudicial en la Secretaría 
Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directora/a 
Jurídico/a de la Secretaría Distrital de Hacienda la re-
presentación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 
Capital, con las facultades previstas en el artículo 5 de 
este decreto, en las siguientes materias:

13.1. En la presentación de reclamaciones ante entida-
des financieras públicas o privadas, o de cualquier otra 
índole, relativas a recaudos por concepto de impuestos 
distritales o ingresos no tributarios.

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y 
tributaria.
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13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se 
adelanten con ocasión de los procesos concursales – 
Acuerdos de reestructuración, Régimen de Insolvencia 
Empresarial, Insolvencia de Persona Natural No Co-
merciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito 
Capital y del sector de las Localidades tengan interés, 
exceptuando las liquidaciones voluntarias.

Los entes distritales cumplirán con los requerimien-
tos de las autoridades judiciales y administrativas en 
procura de la defensa de los intereses de su entidad. 
Para efecto de atender dichos requerimientos, deberán 
cumplir con los lineamientos que expidan la Secretaría 
Distrital de Hacienda y la Secretaría Jurídica Distrital.

13.4. En los asuntos de carácter administrativos 
relativos a temas de administración de personal, 
acciones contractuales, entre otros, de las entidades 
liquidadas o en procesos de liquidación que deben 
ser atendidos y resueltos por la Secretaría Distrital de 
Hacienda. Lo anterior sin perjuicio de las facultades 
especiales previstas en el numeral 14.2 artículo 14 
de este decreto.

Artículo 14º.- Delegaciones especiales en el Fondo 
de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pen-
siones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica del FONCEP la representación legal 
en lo judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el artículo 5 de este 
decreto, en las siguientes materias:

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Públicas 
de Bogotá, D.C., Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital 
-FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el recono-
cimiento y pago de las pensiones legal, convencional, 
sanción, indexación, así como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones.

14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de 
Previsión Social Distrital -CPSD, Empresa Distrital de 
Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistema-
tización y Servicios Técnicos –SISE, Empresa Distrital 
de Servicios Públicos -EDIS, Fondo de Educación y 
Seguridad Vial -FONDATT y de la Secretaría de Obras 
Públicas -SOP, relacionados con pensiones legal, con-
vencional, sanción y otras obligaciones pensionales.

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las conde-
nas judiciales ordenadas por las diferentes instancias 
judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o 
suprimidas en materia pensional con cargo al Fondo 
de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C., efecto para 
el cual debe liquidar las condenas a que haya lugar 
y expedir la resolución de cumplimiento y pago de 
estas, con cargo al Fondo de Pensiones Públicas de 
Bogotá, D.C.

De la misma manera, las costas que se decreten 
en providencias judiciales en las cuales la condena 
principal se refiere a los derechos antes referidos, se 
pagarán con cargo a los Fondos de Pasivos de las 
entidades liquidadas o suprimidas.

SECTOR MOVILIDAD

Artículo 15º.- Delegación especial de la repre-
sentación legal en lo judicial y extrajudicial en la 
Secretaría Distrital de Movilidad. Delegase en el/la 
Director/a de Representación Judicial de la Secretaría 
Distrital de Movilidad la representación judicial y extra-
judicial, de Bogotá, Distrito Capital, con las facultades 
previstas en el artículo 5 de este decreto, para iniciar 
los procesos judiciales o mecanismos alternativos de 
solución de conflictos derivados de asuntos del resor-
te exclusivo de la suprimida Secretaría de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y 
Seguridad Vial -FONDATT, en los cuales tenga interés 
Bogotá, Distrito Capital.

De la misma forma, asumirá la representación judicial 
de los procesos activos contra el FONDATT iniciados a 
partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio 
de las facultades especiales previstas en el numeral 
14.2 artículo 14 de este decreto.

 CAPÍTULO III

DE LAS NOTIFICACIONES

Artículo 16º.- Dirección para notificaciones judicia-
les, extrajudiciales y administrativas. La dirección 
oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio 
de actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los 
que Bogotá, Distrito Capital o el/la Alcalde/sa Mayor 
sea sujeto procesal, corresponde a la sede adminis-
trativa donde funcione la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital.

En consecuencia, las entidades del sector central 
deberán abstenerse de notificarse en sus respectivas 
sedes administrativas de las referidas actuaciones en 
representación de Bogotá, Distrito Capital.

Parágrafo. Se exceptúan de la aplicación de este 
artículo y pueden ser recibidas directamente ya sea 
de manera física o a través de mensajes de datos, las 
notificaciones que se describen a continuación.

a) La admisión de acciones de tutela.

b) La admisión de acciones de repetición. 

c)  La apertura de querellas contra una entidad deter-
minada.

d)  La apertura de actuaciones administrativas que 
involucre a una entidad específica.

JUAN CARLOS
Resaltado
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Artículo 17º.- Dirección para notificaciones elec-
trónicas en lo judicial y extrajudicial. La dirección 
electrónica oficial para la notificación de autos admi-
sorios de demanda y citaciones a audiencia de con-
ciliación extrajudicial de Bogotá Distrito Capital, es el 
buzón de correo electrónico notificacionesjudiciales@
secretariajuridica.gov.co

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital 
administrar el buzón electrónico señalado en el pre-
sente artículo. Así como remitir los mensajes de datos 
contentivos de las notificaciones de autos admisorios 
de demandas a las entidades que conforme con cri-
terios fijados en el presente decreto deban ejercer la 
representación en lo judicial y extrajudicial. La remi-
sión deberá llevarse a cabo máximo al día siguiente 
de su recibo. Para la contabilización de los términos 
señalados en la ley se deberá tener en cuenta la fecha 
en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente señalado en este artículo.

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con 
una dirección electrónica para recibir el traslado de las 
notificaciones judiciales, en los términos señalados en 
las Circulares Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 
2015 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. 
En caso de generarse cambio de dominio o dirección 
electrónica, deberá informarse de manera inmediata 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secre-
taría Jurídica Distrital.

Artículo 18º.- Radicación en el Sistema de Informa-
ción de Procesos judiciales. Surtida la notificación de 
un auto admisorio de demanda, del inicio de actuacio-
nes, extrajudiciales o administrativas, corresponde a la 
Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría 
Jurídica Distrital realizar la radicación en el Sistema 
de Información de Procesos Judiciales, para poste-
riormente ser aceptada y actualizada por parte de la 
entidad competente para ejercer la representación en 
lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital.

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento 
deberán radicarse y controlarse judicialmente de ma-
nera directa por las entidades y organismos distritales 
de todos los niveles y sectores. 

CAPÍTULO IV

COORDINACIÓN INTERADMINISTRATIVA 

Artículo 19º.- Conflictos o controversias entre 
organismos y/o entidades distritales. Cuando se 
presenten conflictos o controversias jurídicas, adminis-
trativas o económicas entre organismos y/o entidades 

distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción ju-
dicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar 
la intervención de la Secretaría Jurídica Distrital, para 
que a través de una negociación interadministrativa 
se procure un acuerdo voluntario que ponga fin a 
la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a la jurisdicción.

Corresponde a la Subsecretaría Jurídica Distrital de 
la Secretaría Jurídica Distrital, dirigir la negociación, 
para lo cual establecerá los lineamientos internos para 
adelantar la intervención, determinará la concurren-
cia de las dependencias que conforme a la temática 
deban apoyar la intervención, según lo previsto en el 
numeral 13 del artículo 9 del Decreto Distrital 323 de 
2016 modificado por el artículo 7 del Decreto Distrital 
798 de 2019 y en concordancia con el numeral 9.3 del 
artículo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018.

19.1. Se deberá llevar un registro del número de 
mediaciones realizadas, indicando como mínimo los 
siguientes aspectos: entidades participantes, natura-
leza de la controversia, problema jurídico, resultado 
de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas 
reiterativas, la Subsecretaría Jurídica Distrital, esta-
blecerá lineamientos o políticas distritales, sectoriales 
o temáticas para evitar que se presenten nuevas inter-
venciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la 
Secretaría Jurídica Distrital es una buena práctica de 
carácter administrativo que no suspende términos de 
caducidad ni constituye un requisito de procedibilidad 
fijado por la ley.  

Artículo 20º.- Representación judicial y extrajudi-
cial en caso de traslado de competencias. En los 
casos en que se presente un traslado de competencias 
funcionales entre entidades del sector central, o entre 
una entidad del sector central y una del sector des-
centralizado, la representación judicial y extrajudicial 
en los procesos y actuaciones que se encuentren en 
trámite, así como en aquellos que se inicien con pos-
terioridad, será asumida por la entidad en cabeza de la 
cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso.

En todo caso, las entidades interesadas deberán 
adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
la defensa de los intereses del Distrito Capital no se 
vea afectada o interrumpida. La transferencia docu-
mental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivísticas vigentes. Adicionalmente, se deberá 
actualizar la totalidad del proceso en el Sistema de 
Procesos Judiciales
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Artículo 21º.-Actuaciones en acciones populares 
entre particulares. Corresponde a cada entidad aten-
der las acciones populares entre particulares en las 
que conforme su misionalidad y competencia deban 
concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger el derecho o el interés 
colectivo afectado por un particular. Lo anterior en los 
términos del último inciso del artículo 21 de la Ley 472 
de 1998 o aquellas que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida 
cautelar se vincule a la entidad de la administración 
distrital con la calidad de demandada. Ésta deberá re-
currir la decisión y alegar falta de jurisdicción conforme 
lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 
o aquellas que la sustituyan.  

Artículo 22º.- Identidad corporativa de Bogotá, Dis-
trito Capital, en materia de representación judicial 
y extrajudicial. En el cuerpo de todas las interven-
ciones procesales, de las entidades del sector central 
deberá señalarse al respectivo Despacho Judicial que 
se está obrando en nombre de “BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL”, y seguido entre guiones el nombre de la 
respectiva entidad distrital. Cuando se esté represen-
tando a más de una entidad, solo se deberá señalar 
“BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL- SECTOR CENTRAL”.

Todas las entidades distritales deberán incorporar 
en el encabezado o margen superior del cuerpo de 
los poderes que se otorguen, el escudo de la ciudad 
de Bogotá y la expresión “Bogotá, D.C.”. Cuando se 
otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación 
o de pacto de cumplimiento, deberá dejarse expresa 
constancia que el apoderado queda facultado para con-
ciliar o presentar proyecto de pacto de cumplimiento 
en nombre de “Bogotá, Distrito Capital”.

Artículo 23º.- Buenas prácticas y lineamientos para el 
ejercicio de los apoderados del Distrito Capital. Los 
abogados que representen al Distrito Capital de Bogotá, 
D.C., deberán observar los siguientes lineamientos:

23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas 
varías entidades distritales, deberá promover la defen-
sa estratégica de la administración distrital, coordinado 
con los sectores administrativos estrategias conjuntas. 

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las 
herramientas disponibles por la administración distrital 
que facilitan la obtención de información relacionada 
con la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capi-
tal. Así como mantener actualizada la información de 
los procesos a su cargo.

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores 
de las Oficinas Asesoras Jurídicas y/o Subsecretarios 
Jurídicos de las entidades y organismos distritales del 

sector central, en coordinación con las dependencias de 
contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender 
los intereses de la administración distrital, no se encuen-
tren asesorando o adelantando procesos judiciales en 
contra del Distrito Capital, y mantener dicha prohibición 
durante la vigencia del contrato, conforme al parágrafo 
del artículo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

Artículo 24º.- Coordinación del Sistema de pro-
cesos judiciales. La Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, tendrá a su 
cargo la coordinación general e interinstitucional del 
Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas 
Asesoras Jurídicas o Subsecretarios Jurídicos de las 
entidades de todos los niveles y sectores, garantizar 
la actualización oportuna de la información. 

Artículo 25º- Cobro de costas judiciales y agencias 
en derecho. Las entidades Distritales deberán realizar 
el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de 
manera preferente, a través del cobro persuasivo y/o 
de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya.

Artículo 26º.- Vigencia y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación y deroga los Decretos Distritales 212 y 
270 de 2018. 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE   
Secretario Jurídico Distrital

Decreto N°. 090 
(Marzo 24 de 2021)

“Por medio del cual se designan los miembros 
del Consejo Directivo de la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial, la 
conferida por el inciso segundo del artículo 56 del 

Decreto Ley 1421 de 1993 y,
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ACUERDO No. ‘wi- 
DE 2006 

CONCEJO DE ROGOr_A.5 

3 0 NOV. ZOOS 

"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y F
UNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y DE LAS 

ENTIDADES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.-C., 
En ejercicio-n

de sus facultades constitucionales y legales, en esPecial las 
conferidas por los artículos 12 numerales 8 y 10; 65; 63; 69 numeral 14 y 86 numerales 30 y 13 del .Decreto Ley 1421 de 1993, 

ACUERDA: 

TITULO 1 
' DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO 1 
- Aspectos Generales 

Artículo 1°
. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer la estructura, 

onjanización y funcionamiento general r_i.: l;? Administración Distrital. . 	 . . 	 . 

Artículo 2°. ÁMbito de Aplicación Este Acuerdo . se aplica a todos los 
organismos y entidades Distritales que conforman los Sectores de Organización „ Central, Descentralizado y de .las Localidades; a las servidoras y servideres . 	. 
públicos distritales; y, en lo .pertinente, a los particulares que desempeñen funciones administrativas distritales. 

. CAPÍTULO 2 
Función Administrativa Distrital 

Articulo 3°. Principios de la función administrativa distrítal. La función 
administrativa distrital se desarrollará en consonancia con el interés general de la 
ciudadanía y los fines del Estado Social de Derecho y se llevará a cabo 
atendiendo los principios constitucionales y legales de democratización y control 
social de la Administración Pública Distrital, moralidad, transparencia, publicidad, 
igualdad, imparcialidad, efectividad, economía, celeridad y buena fe, así como a 
los principios de distribución .de competencias, coordinacÍón, Hconcurrencia, subsidiaridad y cornplementariedad. 

Las autoridades distritales desarrollarán sus actuaciones observando los principios 
enunciados en el presente' artículo con él fin de garantizar la efectividad y materialización de . 

 los derechos humanos' sean ellos' individuales o colectivos, 
propiciar la participación social en las decisiones públicas y lograr la integración 
dinámica entre la Administración Distraed y los habitantes del Distrito Capital.. 



• CONCEJO DE BOGOTA, D.C. 

ACUERDO No. 	:2 5 1 	DE 2006 

3D HOY. WD6 

"POR EL CUAL SE DICTAN NORIVIAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, O
RGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y DE LAS 
ENTIDADES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS 

DISPOSICIONES" 
• 

Las decisiones qüe adopte la Administración-Distrital serán objetivas, fundadas en los supuestos 	
cié hecho y de derecho, adecuadas a. los fines previstos en el 

ordenamiento juddido, y útiles, necesarias y proporcionales a los hechos que les sirven de causa. 

Articulo 40. De
mocratización y control social de la Administración distrital. La 

Administración distritial adelantará su gestión acorde con los principios de la 
dernocracia, de la participación y del pluralismo, propiciando la corresponsabilidad 
y el control social, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales. 

La participación de la mujer se hará con estricta 'observancia de Ha Ley 581 'de 2000. 

Artículo 50. Moralidad, TransPa'rencia y Publicidad. La gestión administrativa 
distrital se realizará con pulcritud y transparencia, con la debida diligencia y 
cuidado que permitan que las personas conserven la confianza en el Distrito y se apersonen de él 	 La >

servidora o el servidor público en el desempeño de sus 
funciones debe tener presente que su función está orientada Por el interés 
general, el cumplimiento de la ley y el mejoramiento del servicio. 

Las autoridades administrativas distritales fortalecerán los mecanismos para 
Prevenir y evitar la corrupción, estableCerán los controles y correctivos, y aplicarán 
las sanciones a que haya lugar. También fortalecerán los mecanismos para 
garantizar la transparencia administrativa, tales como la rendición do cuentas, las 
veedurías ciudadanas, la autorregulación y los sistemas de información distrital. 

Las actuaOiones administrativas serán públicas, soportadas en tecnologías de información Y c
omunicación, de manera que el acceso a la información oportuna y 

. confiable facilite él ejercicio efectivo de los derechos constitucionales y legales y 
los controles ciudadano, político, fiscal, disciplinario y de gestión o administrativo, sin perjuicio de la reservas legales 

Artículo 6°. Igualdad e Iniparci.
alidad. La gestión administrativa distrital se ejercerá garantizando la materialización de los derechos humanos, individuales y 

colectivos, de todas las personas residentes en .el Distrito Capital de manera imparcial desarrollando 
desarrollando accioneS afirmativas en atención a las pdhlaciones en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad. 

Las actuaciones de las autoridades administrativas propenderán por-construir 
condiciones de igualdad sustancial y de eodidad entre los habitantes de la ciudad 
y buscarán hacer efectivos los derechos humanos, individuales y colectivos, de 
todos ellos. Para tales efectos, comprenderán acciones afirmativas de atención a 
las poblaciones en situación de pobreza y vulnerabilidad más agudas. 
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ACUERDO No. 25 ry: 
DE 2006 

3 0 NOV. 2006 

"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y F
UNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y DE LAS 

ENTIDADES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Las autoridades se desempeñar-
atm, en todo caso, con imparcialidad, de manera que todas sus gestiones estén dirigidas a construir condiciones de equidad. 

Artículo. 70. Efectividad Las autoridades administrativas del Distrito
-  Capital serán responsables del cumplimiento de las políticas y los objetivos propuestos en los 

Planes de 'Desarrolló Económico, Social y de 'Obras Públicas distrito.' y de la respectiva localidad; 
 en el Plan de Ordenamiento Territorial y én la misión y 

objetivos de los 'organismos y entidades, procurando la mayor efectividad e impacto para garantizar . 
 el ejercicio efectivo, progresivo y soSténible de los derechos humanos, individuales y colectivos, de sus habitantes. 

Para tal efecto, cada organisrno o entidad, dentro del marco de sus funciones, 
es, 

 
etano, étnico yde.genero. considerará el ejercicio de la función pública 'con una perspectiva poblacional, esto 

Artículo 80. Economía y Celeridad. La actuación de la Administración Distrital procurará que los procedimientos 
 se utilicen para agilizar las decisiones, que los 

Procesos se adelanten en el menor tiempo y costo posibles, facilitando a 
la ciudadana y al ciudadano sus gestiones ante la Administración, exigiendo para ello sólo los requisitos legales.  

. Artículo 9°. Buena fe. La Administración Distrital fundamentará sus relaciones y
-actuaciones en el principio constitucional de la buena fe, fortaleciendo la firme 

confianza entre los particulares y quienes ejercen funciones administrativas. 
Artículo 

-10. Coordinación. La Administración Distrital actuará a través de bu 
organización administrativa de manera armónica para la realización de sus fines y 
para hacer eficiente e integral la gestión pública distrital, mediante la articulación 
de programas, proyectos y acciones administrativas, a nivel intetinstitucional sectorial, intersectorial y transectorial. , 

Artículo ti. Concurrencia. Cuando sobre una materia se asignen a los diferentes 
organismos y entidades competencias que deban desarrollar en unión o relación 
directa con otras, deberán ejercerlas 'de manera conjunta y su actuación se 
ajustará al límite fijado en la norma correspondiente, sin desconocer las atribuciones de cada una  

Articulo 12. Subsidiariedad. Cuando un'cirganismó o entidad del Distrito Capital 
no pueda desarrollár sus competencias, éstas. serán asumidas. transitoriamente 
por el organismo o entidad distritak del Sector Administrativo de Coordinación 
correspondiente con mayor capacidad, las cuáles solamente se desarrollarán una 
vez se cuMplan las condiciones establecidas. en la norma correspondiente, 
garantizando la eficiencia y economía de la gestión pública. 

"1-1 
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ACUERDO No. 
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"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, 
ORGANIZACIÓN•Y FUNCIONAMIENTO DÉ LOS ORGANISMOS Y DE LAS 
. ENTIDADES DÉ BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Artículo 13. Cornplernentariedad. Las servidoras y servidores públicos distritales 
actuarán colaborando con otras autoridades o servidoras o servidores, dentro de 
su órbita funcional, con el fin de que el desarrollo de aquéllas tenga plena eficacia. 

CAPÍTULO 3 
, Modalidades de la acción administrativa 

Artículo 14. IVIodalidades. La acción administrativa en el Distrito Capital se desarrollará a través
' de la descentralización funcional o por 

y servicios, la 
des

concentración, la delegación, Ja asignación y la distribución de funciones, , mediante lai
mplementación de las instancias de coordinación, para garantizar la 

efectividad de los derechos humanos, individuales y colectivos, y el adecuado cumplin-
iiento de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo de la Administración Distrital. 

.,_ 
Artículo 15. Descentralización funcional o por 

.servicios. Cuando la eficiente gestión y la naturaleza de la respectiva función o servicio público lo requieran, la 
autoridad competente, de conformidad don la ley, creará o autorizará la creación 
de entidades u organismos descentralizados, funcionalmente o por servicios, esto 
es, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, sujetos 

' a la dirección, coordinación y control administrativo o de tutela que ejerza la 
respectiva entidad del Sector Central a la cual se adscriba o vincule. 

• Artículo 16. Desc
oncentración. Los organismos y entidades clistritales podrán 

constituir sedes u oficinas en las Localidades, asignándoles funciones para 
garantizar una gestión 'eficiente, mejor servicio a las ciudadanas y ciudadanos, 
pronta atención y solución a sus quejas, reclamos, sugerencias y peticiones y 
presencia institucional adecuada en el Distrito Capital. - 

Artículo 17. Delegación de funciones. Las autoridades administrativas del 
Distrito Capital podrán delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines'd 

dorriPleffientaries-, -de conformidad con la Constitución Politica y la ley,'especiaintente'cod ja Ley 
-48 .0 de 1{998. 

, 	„ 	.. 	.. 	. 	. 	, 	- 	.. 	, 
., .. 	_ 	.. 	. 	. Artículo 18. Asignación y distribución de fUndionesí' Él Alcalde o Alcaldesa 

Mayor podrá asignar o distribuir negocios .y funciones entre organismos y 
entidades distritales, teniendo en cuenta una relación directa 

.'con el objeto y funciones generales del respectivo organismo o entidad distrital. : 
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"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FU
NCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y DE LAS ENTIDADES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS. 

• DISPOSICIONES" 

Artículo 19. Ejercicio de funciones administrativas por particulares. Las autoridades distritales podrán autorizar, 
excepcionalmente, en aquellos casos en que la administración pública no lo pueda hacer, a personas naturales o jurídicas de derecho privado el ejercicio de funciones 

administrativas, de conformidad con la ley y con estricta sujeción a las normas contenidas en el Capítulo XVI de la Ley 
489 de 1998.. La regulación, el control, la vigilancia y la orientación de la función administrativa corresponderá a la ,

autoridad o entidad pública titular de la misma, la que en consecuencia, deberá impartir las instrucciones y directrices necesarias para su ejercicio. 

Por motivos de interés público o social y en cualquier tiempo, las autoridades 
distritales que han atribuido a los particulares el ejercicio de las funciones 
administrativas pueden dar por terminada la autorización. 

Artículo 20. Juridicidad de las competencias. Los organismo y entidades distrita les solo podrán ejercer las potestades, atribuciones, y funciones que les 
hayan sido asignadas expresamente por la Constitución Política, 

	la ley, los acuerdos expedidos por el Concejo de Bogotá, o los decretos del Gobierno Distrital. 

TITULO II 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO CAPITAL 

Artículo 21. Estructura Administrativa del Distrito Capital. La estructura 
administrativa de Eogotá, Distrito Capital comprende el Sector Central, el Sector 
Descentralizado, funcionalmente o por servicios, y el Sector de las Localidades, de 
1421 de 1993 conformidad con el artículo 54 y demás normas concordantes del Decreto Ley 

Parágrafo: El Concejo de Bogeta--ejarzed._eLpoptroLpplítico a las entidades distritales del orden central, Id k
espentrOdjazadp?rilalocaltdadjá,-Ii. las unidades 

demás normas legaleS•vigentél. 	(---! A ,1 t 
administrativas especiales de Icirrfftirrrtidad&cbitcieilpe'GretiUM00.: 21 de 1993 y 

1 	-,..1 V' II-11/4_ /.1 trx ii,.. 1 
Lléapitnfo.71. 

SectorCentral. r•-•  

Articulo 22. Estructura GeneraiAdministrativa del Sector Central_El Sector 
Central de la Administración D:istrital-eatá integrádo,_por los[siguientés.organismos: . 

— 

"1:1 



CONCilin  " libBOGOTA, 

ACUERDO No. 
DE 2006 

30 NOV. 2906 	) 

"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUN
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DISPOSICIONES" 

a. El Despacho del-Alcalde o Alcaldesa Mayor b. 
Los Consejos Superiores de la Administración Distrital; c. Las Secretarías de Despacho, d. Los Departamentos Administrativos y. e. 
Las Unidades Administrativas Especiales sin personería jurídica. 

Artículo 23. Secretarías de despacho. Las secretarías de .-despacho son 
organismos del Distrito Capital, con autonomía administrativa y financiera, que 
bajo la dirección de la respectiva secretaria o secretario, tienen .Corno objetivo 
primordial la formulación y adopción de las políticas, planes generales-, programas 
y proyectos distritales del Sector Administrativo de Coordinación al que

.  tienen las sigüientes atribuciones: pertenecen, así como la coordinación y supervisión de su ejecución. Además 

a Actuar como ente rector del respectivo sector administrativo de coordinación en 
el Distrito Capital, lo cual implica entre otras facultades' liderar y orientar, bajo las directrices del Alcaide o Alcaldesa Mayor y de 

't'Os Consejos Superiores de la Administración Distrital, la formulación de las políticas generales, estrategias, 
• planes, programas y proyectos del respectivo Sector Administrativo de Coordinación. 

b. 
Coordinar y dirigir la participación del respectivo Sector Administrativo de 
Coordinación en la formulación y ejecución del Plan de Desarrollo Económico, 
Social y de Obras Publicas del Distrito Capital. 

c. 
Coordinar el desarrollo de planes, programas y estrategias de los organismos y 
entidades que integran el Sector Administrativo de Coordinación. 

d. 
Orientar, coordinany controlar la gestión de las entidades que a cada uno de 
ellos estén adscritas y vinculadas como pertenecientes al respectivo sector. 

e. 
Diseñar y organizar, en conjunto con los organismos y las entidades que 
integran el Sector Administrativo de Coordinación 

ón y dé resultados. , los mecanismos de evaluación de gesti  

f 	
Promover y facilitar la participación de los ciudadanos y ciudadanas

.  para la 
en los asuntos de su competencia. toma de decisiones y el fortalecimiento del control social de la gestión pública 

g Coordinar acciones y gestionar alianzas ,del Sector Administrativo de Coordinación cei
n los organismos y entidades correspondientes de los niveles nacional, regional, departamental, municipal y local. 
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h. 
Preparar los proyectos de acuerdo, de decreto, de resolución y demás actos 

—actrninistrativosTdue deban dictarse relacionados con su sector. 
i.   

Coordinar, supervisar y hacer el seguimiento de la implementación y ejecución 
de las políticas, estrategias, planes y programas distrita les en las localidades y 

• 

prestarles asesoría, cooperación y asistencia técnica. 
j. 

Cumplir las funciones y atender los servicios que tes están asignados ,y dictar, • 
en desarrollo dé los acuerdos y decretos distritales, las decisiohes administrativas para tal efecto.  

k. 
Dirigir y coordinar el proceso de programación presupuestal del sector respectivo. 

I. Las demás que el Alcalde o Alcaldesa Mayor les asigne o delegue o que les señalen normas eSpeciales. 

Articulo - 24. 	Departamentos 	Administrativos. 
Los departmentos administrativos son organismos del Distrito Capital, con autonontía administrativa y a  

financiera, que bajo la dirección de la respectiva directora o director, tienen corno 
objetivo primordial soportar técnicamente la formulación de políticas, planes generales, programas y proyectos distritales. 

Artículo 25. Unidades Administrativas Especiales sin p
ersoneríajuridlga. Las Unidades Administrativas. Especiales sin personería jurídica son organismos del 

• 

Distrito Capital, con autonomía administrativa y financiera, que cumplen funciones 
.administrativas para desarrollar o ejecutarprogramas propios del Sector Central. 

CAPÍTULO 2 
Sector Descentralizado funcionalmente o por Servicios 

Artículo 26, 
Estructura General del Sector Descentralizado Funcionalmente o 

por Servicios. El Sector Descentralizado Funcionalmente 
.o por Servicios está integrado por las siguientes entidades:  

a Establecimientos Públicos; 
b. 

Unidades Administrativas Especiales con Personería Jurídica; c. 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado; d. Empresas Sociales del Estado; e. 
Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios Oficiales; f. Sociedades de Economía Mixta; g. Sociedades entre entidades públicas; h. 
Entidades Descentralizadas Indirectas e i. Entes universitarios autónomos 
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Artículo 27. Funciones de las entidades del Sector Descentralizado 
funcionalmente o por servicios. Son funciones de las entidades 
descentralizadas, funcionalmente o por servicios, las siguientes: 

	— ,,. 

a Participar en la formulación de las politices, planes y programas sectoriales, 
bajo la orientación del organismo del Sector Central respectivo y ejecutarlas. , b. 
Garantiza:lel suministro de bienes y la prestación de los servicios a su cargo y ejecutar los proyectos definidos para tal efecto. 

	, 

• 
c. 

Coadyuvar al logro de las metas y objetivos del Sector Administrativo al que pertenezcan. 

d. 
Las demás que establezcan las normas especiales. 

Artículo 28. Régimen Jurídico. Las entidades del Sector Descentralizado 
funcionalmente e por servicios se regirán por lo previsto en las leyes que de 
manera general regulan su organización, fines y funciones, por lo dispuesto en el 
Decreto Ley 1421 de 1993, por los Acuerdos que determinan su creación, organización y funciones -

y por las demás disposiciones legales y administrativas a ellas aplicables. 

Artículo 29. Régimen presupuestal de las Unidades Administrativas 
Especiales con personería jurídica. A las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica se aplicará el mismo régimen presupuestat'previsto para los establecimientos públicos. 

CAPÍTULO 3 
Sector de las Localidades 

Artículo 50. Estructura General del Sector de las Localidades. El Sector de las 
localidadeg está integrado por las Juntas Administradoras Locales y tos alcaldes o alcaldesas Locales. 	. 

.. 	CAPÍTULO 4 	. Criterios y reglas generales a los cuales debe sujetarse el Alcalde o Alcaldesa Mayor par 
'a suprimir y fusionar organismos y entidades distritales 

Artículo 31. Criterios . y reglas. generales para suprimir organismos y 
entidades distritales. De cOnforMidad con lo establecido en los artículos 38 y 55 del Decreto 1421 de 1993 yet Presente cap

-
Oulo, podrá n ser objeto de' supresión o ._. fusión las siguientes entidades: 
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a) 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital b) Secretaria de Tránsito y Transpone 	• c) 
Fondo de Educación y Seguridad Vial - FONDA-FT d) 
Fondos Rotatorios de Bienestar Social creados mediante el Acuerdo 136 de 1956. 

La supresión o fusión deberán contar con el fundamento de estudios técnicos, 
jurídicos'y de conveniencia realizados previamente por el Gobierno Distrital. 

, , 

Las responsabilidades- que se deriven de la expedición de los actos 
correspondientes, estará radicada en cabeza de los funcionarios . de la 
Administración Distrital que hayan ejercido la competencia para tal efecto. 

Igualmente se observarán los criterios y reglas que en materia de fusión y 
supresión establecen las Leyes 4-89 de 1998 y 790 de 2002. 

Las entidades no relacionadas en este artículo no podrán ser suprimidas o fusionadas.  

El Gobierno Distrital concretará lo previsto en este artículo en un término de seis 
(6) meses contados a partir de la vigencia de las presentes disposiciones. 

Parágrafo Primero: Los servidores públicos que sean reincorporados y/o trasladados 
 a una entidad o cargo diferente al actual, lo serán sin solución de 

continuidad a cargos de igual o equivalente jerarquía o remuneración al que 
ocupan. En todo caso se 'respetarán las convenciones colectivas de trabajo 
vigentes, los derechos' consolidados de los servidores y servidoras y todas•las garantías laborales protegidas por la ley. 

Parágrafia Segundo: Dentro de los noventa (90) días siguientes a la vigencia del 
\ 

presente Acuerdo, la. Administración Distrital presentará un inforrne detallado al 
Concejo de Bogotá, que indicará las entidades objeto de supresión o fusión y señalará los criterios que le hayan servido para tal efecto. 

.. 

ilTÜLÓ tu- SISTEMA DE C
OORDINACIÓN DE LA ADIVIINISTRACION DEL 

'DISTRITO CAPITÁL 

Artículo 32. Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito 
Capital. El Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito Capital es el conjunto de políticas, estrategias  

: instancias y mecanismos dije permiten articular la gestión de los organismos y entidades distritaleá, de manera que se garantice la efectividad y m
aterialilacioride los derechos hurrianos, individuales y colectivos, y 

el adecuado y oportuno suministro de los bienes y la prestación de los servicios a sus habitantes 
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DISPOSICIONES" 

El Sistema integra, en forma dinámica 	y efectiv_artas—potíticas-diátritales con el 'funcionamiento de los organiárnos y las entidades entre sí • y establece rnecanisi-
nos de interrelación entre éstos y las formas organizadas de la sociedad. 

'Artículo 33 Instancias del Sistema de Coordinación de la Administración del 
Distrito Capital. Las instancias del SiSterna de Coordinación del Distrito Capital son: 

a. El Consejo de 'Gobierno Distrital, 
h. El Consejo Distrital de Seguridad 
c. Los Consejos Superiores de la Administración Distrital, 
e. d. Los Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo, 

Las Comisiones Inter-sectoriales, 
Los Consejos Consultivos y • 

g. Los Consejos Locales de Gobierno. 

Parágrafo. MantendrIn plena vigencia los Consejos o Comités que 
-hubieren sido creados por el Concejo Distrital con anterioridad a la entrada en vigencia del presente Acuerdo. 

Artículo 311- Consejo de Gobierno Distritai. El Consejo de Gobierno Distrital es 
la máxima instancia de formulación de políticas, estará conformado por el Alcalde 
o Alcaldesa Mayor, quien lo preside, las secretarias o secretarios de despacho, 
cabezas de Sector Administrativo de Coordinación, y por las demás servidoras o 
servidores públicos que. el Alcalde o Alcaldesa Mayor convoque. 

Corresponde al Alcalde o Alcaldesa Mayor fijar las reglas para su funcionamiento, sin perjuicio de las competencias,  que le otorguen la ley y los acuerdos. 

La secretaria o secretario privado ejercerá ia secretaría técnica del Consejo de Gobierno Distrital. 

Artículo 35. Consejos Supariadtes.dejl .4Nskriiiaj,sticj.<511.,,Distrital. Los Consejos Superiores de la Adrnin,iskapjárk,Ristr4itájrsaniretaárlis.
,rpozs,,preados por el Concejo Distrito', a iniciativa déf•deVieM19lálá4 ripki-teRditIlliEstaictura General de la 

Administración, sólo pped:. ,e,stalr—confo.-nmados.,,pok,, sed/idoras .o servidores 
públicos y son la' instan4ia db-rO'dordiRablOWVal.trgrie'156r:bbjeto adoptár políticas y 
decisiones que vinculante tos»OrgahiSmotentidadesdietritafes. 

Artículo 36. SectoreSAdmIi3Jstrt,vó$dé Coordina,bión. Les Sectores 
Administrativos de Coor:dina.ción tineri"pbr objeto la coordinación y articulación de 
las grandes áreas especializadas dela'-gestion.. DiStritaLl.cuya instancia son los 

• •• 

Comités GeckT). riales de be-earrdilo"AdrfilPiStrativo. 
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r Se conforman por las secretarías y los departamentos 
adn-iinistrativos y por las 

_ 	. 
eriticiade_s_d.e.1---Seeter-Destentralizado adscritas o vinculadas a _una secretaría, cabeza de sector. 	. 

, 

La secretaria cabeza de sector orienta y lidera la formulación dé lá-s políticas, 
estrategias, planes y programas del sector, con la participación de los organismos 
y las entidades descentralizadas, funcionalmente o por servicios, que le estén 
adscritas o vinculadas, así mismo coordina, supervisa y hace el seguimiento dele implementación 

 y ejecución de las políticas, planes y prograrnas. ' 
Parágrafo -

1: La adscripción y vinCulación hacen referencia al control administrativo 
qüe ejercen los organismos del Sector Central con respecto a las entidades 
descentralizadas funcionalmente o por servicios, suponiendo la Vinculaición un mayor grado de autonomía. 

- 
Parágrafo 2: La vinculación especial de carácter administrativo be ejercerá en 

cuanto a las empresas en las cuales el Distrito Capital participa como' socio, 
correspondiéndoles a los representantes distritales en las juntas directivas 
preservar el patrimonio público del Distrito Capital en el marco que la ley y los estatutos sociéles le conceden a los socios. 

Las entidades disttitales que sean socias en otras empresas deberán igualmente preservar los intereses del Distrito Capital en ellas. - 

Artículo 37. Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo. En cada Sector A
dministrativo de Coordinación funcionará un Comité Sectorial de Desarrollo 

Administrativo cuyo objeto será la articulación para la formulación de las políticas y 
estrategias del sector, así como el seguimiento a la ejecución de las políticas sectorialeS y de desarrollo administrativo. 

• . 	,. 
Cada Comité Sectorial de Desarrollo • 'Administrativo estará integrado por la 
secretaria o secretario, cabeza de sector, y las directoras o directores, gerentes o jefes de organismo o entidad que lo conforman. 

Así mismo, cuando se. considere pertinente, podrán asistir a estos. comités los 
delegados de organismos O entidades distritales de otros Sectores Administrativos de Coordinación. 

Artículo 38. Comisiones intersectori-ales. Las Comisiones 
Intersectoriale-s son instancias de coordinación . de. la ,gestión distrae', creadas por el. Alcalde o 

Alcaldesa Mayor, cuya atribución .princip"al-es orientar la ejecución de funciones y 
la prestación de servicios qué ' comprometán organismos o entidades que 
pertenezcan a diferentes Sectores Administrativos de Coordinabión. Estas 
Comisiones podrán tener carácter permanente o temporal. 

.. 	— 
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Artículo 39. 'donsejos- C
onsultivos,. El Alcalde o Alcaldesa Mayor podrá crear 

Consejos Consultivos, con representación de organisrnos o entidades estatales y 
la participación de representantes del sector privado y organizaciones sociales y 
comunitarias que hayan manifestad su aceptación, con el propósito de servir de 
instancia consultiy.a 'de una determinada política estatal de carácter estructural y 
estratégico y estarán coordinados por la secretaría cabeza del respectivo Sector Administrativo de Coordinación.  

Artículo .40. Consejos Locales de Gobierno. Los Consejos Locales deGobierno 
5011 la principal instancia de coordinación y articulación de las estrategias, planes y 

.. 

programas que se desarrollen en la localidad, para atender las necesidades de la 
local. 
comunidad y cumplir -

con las competencias propias de los asuntos del territorio 

Estarán conformados por el Alcalde o Alcaldesa Local, quien lo preside; el 
comandante de la Policía que opere en la respectiva localidad; los representantes 
de los Sectores Administrativos de Coordinación que el Alcalde o Alcaldesa Local 
o Alcaldesa Local determine. estime pertinente y por las demás servidoras y servidores públicos que el Alcalde 

Así mismo, el Alcalde o Alcaldesa Local podrá invitar a-las sesiones del Consejo a 

. 	 .„.„ 

miembros de otras instituciones a representantes del sector privado y 

, 

organizaoiones sociales y comunitarias que hayan aceptado su paiticipación de 
conformidad con los temas . a tratar. Igualmente podrá crear las instancias de coordinación que requiera.  

Corresponde al Alcalde o Alealdesa Local fijar las reglas para su funcionamiento. 

TÍTULO IV 
MECANISMOS DE CONTROL 

Artículo 41. Confrol Administrativo para el seguimiento de la implementación 
de las políticas públicas. El Alcalde o Alcaldesa Mayor, en su calidad de Jefe de 
Gobierno y de la Administración Distrital y Representante Legal del Distrito Capital, 
ejerce control administrativo sobre los organismos y entidades que conforman 
dicha Administración y las secretarias o secretarios de despacho ejercen control 
administrativo sobre los órga.nisnios y entidades , que conforman el Sector Administrativo de Coordinación á su cargo» 

Así mismo, ejercerán el contrOLadministrativo sobre las localidades i.,n lo de su competencia. 
• 

DE 2006 

3 o un. zoo6 



Ij  
Presentación y sustentación de los criterios de asignación sectorial o territorial 
del plan plurianual de im.;ersiones', los respectivos pla-nes operativo anuales de inversión - POAI -• y el POT co 

.n sus instrkumentos, ante el Conejo Territorial de Planeación, previo a su presentación al Concejo Distrital, 
	• c. Diseno e i

mplementación de un Sistema de Presupuesto Participativo. 
•,-- 	• 

Diseño y puesta en .marchákel StáVerne:Distrital de Participación. 

Lo correspondiente hará el Gobierno local en relación con las Juntas 
Administradoras Locales y los Consejos Locales.de 

 Planeación. 

• TÍTULO V 
DEMOCRATIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN. -. 

i 	PÚBLICA DISTRITAL 

Artículo 42. Participación ciudadana y control social. La Administración 
promoverá la participación ciudadana en cada una de las, etapas de la gestión. 
Pública, fortaleciendo los espacios de interlocución Gobierno - ciudadanía e 
las entidades distritales. impulsando la concertación entre las aspiraciones ciudadanas y las iniciativas de 

, 

La Administración Distrital garantizará, la difusión de la información para llevar a 
cabo procesos de'orientación sectorial y territorial de la inversión; de evaluación 
pública. de la eficiencia de la gestión pública y de los impactos y resultadoS de la acción 

Artículo 43. Participación ciudadana en la orientación del gasto público. 
clistrital. Para promover la- participación ciudadana en la orientación de •las 

, políticas públicas y su correspondencia con el gasto y la inversión pública, 'así 
corno la evaluación del impacto de las mismas, el Gobierno •Distritai desarrollará 
Distrital: las siguientes acciones en coordinación. con el Consejo Territorial de Planeación 

aDiseño de un sistema de- indicadores que permita medir el impacto de los 
planes de desarrollo sobre la evolución de la calidad de vida, cuya 
coordinación estará a cargo de la Secretaría de Planeación. 

• 
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Este control se orientará a constatar y asegurar que las actividadesy funciones de 
los organismos y entidades, se cumplan en armonía con las políticas generales y 
sectoriales, los principios de la función administrativa, las misiones y objetivos de 
los organismos y las entidades, y con el Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas del Distrito Capital. 
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Artículo 44. Control social de la gestión pública. Para fomentar y facilitar el 
control social de la gestión pública en el. Distrito Capital, el Gebierno Distritol. desarrollará las siguientes acciones: 

a Promover y apoyar la constitución, y operación de rnecanisrnos de control 
ciudadano de la géstión pública y la consolidación de la organización de redes de veeduría ciudadana. 

b. 
A través de la Secretaría Distrital de Planeación . 

 y de las alcaldías locales garantizar el adecuado apoyo logístico y administrativo al Consejo Territorial de 
Planeación Distrital y a los Consejos Locales de Planeación respectivos. 

c. 
Desarrollar programas de capacitación ciudadana para mejorar la interlocución 
con las personas, naturales o jurídicas, interesadas en' el control social, en ' particular las que actúen corno veedoras. 

d. 
Realizar audiencias de rendición de cuentas, las cuales .estarán precedidas de 

procesos de - amplia difusión de la información; en la convocatoria se dará 
prioridad a - las instancias de participación ciudadana definidas en el ordenamiento jurídico. 	

Anualmente se realizarán por lo menos una (1) audiencia a nivel distrital y dos (2) en el local. 

Lo correspondiente hará el Gobierno local en relación con las Juntase: 
AdministradorasLocales y los Consejos Locales de Planeación. 

TITULO VI 
ORGANIZACIÓN SECTORIAL ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

CAPITAL 
Artículo 45. Sectores Administrativos de C

oordinación. La Administración del Distrito Capital contará con los siguientes Sectores Administrativos de Coordinación: 

a 	Sector Gestión Pública b 	Sector Gobierno, de Seguridad.  y Convivencia c. Sector Hacienda 
d. Sector Planeación 
e. 

Sector Desarrollo Económico Industria y Turisino. f. Sector Educación 
g 	Sector Salud  ' h 	

Sector Integración Soci••...,.,.., 
Sector Cultura Recreación y Deporte j. Sector Ambiente 

k. Sector Movilidad 
I. 	Sector Hábitat. 
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CAPÍTUL0.1 
Sector Gestión Pública 

Artículo 46, Misión del Sector Gestión Pública. El Sector Gestión Pública tiene 
como misión coordinar la gestión de los organismos y entidades distritales y 
Promover el desarroilo institucional con calidad en el Distrito Capitel y fortalecer la . función administrativa distrital y el servicio al ciudadano. 

Articulo 47. Integración del Sector Gestión Pública. El Sector Gestión Pública 
está integrado por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de- Bogotá, D. C, 
cabeza del Sector, y el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital — DASCD, el cual dará soporte técnico al Sector. 

Artículo 48. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretiaria General. 
La Secretaria General es un organismo del Sector Central con autonomía 
administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas para el fortalecimiento de la función administrativa de los organismos 

 y entidades de Bogotá, Distrito Capital, mediante el diseño e i
mplementación de instrumentos de coordinación y gestión, la promoción del 
desarrollo institucional, el mejoramiento del servicio a la ciudadana y ciudadano, la - 
orientación de la gerencia jurídica del Distrito, la protección de— recursos 
documentales de -interés público y la coordinación de las políticas del 'sistema integral de información y desarrollo tecnológico. • 

Además de las atribuciones generales establecidas en el presente Acuerdo para 
las secretarias, la Secretaría General, D.C., tiene las siguientes funciones básicas: 
a. 

Prestar los servicios administrativos y jurídicos que el Alcalde o Alcaldesa 
Mayor requiera para el ejercicio de sus atribuciones. 

• b. 
Asesorar, revisar y evaluar la legalidad, pertinencia, coherencia y conveniencia 
de los proyectos de decreto del Gobierno Distritaj

.  y proyectos de actos administrativos del Alcalde o Alcaldesa o los que deba sancionar o suscribir. 
c. 

Formular, orientar y coordinar la gerendia jurídica del Distrito .Capital y la 
definición, adopción y ejecución de políticas en materia de gestión judicial y de 
prevención del daño antijurídico y. mantener actualizada y compilada la normatividad dar Distrito Capital. 

, 
. 	. 	, d. 

Formular, orientar y coordinar las políticas para el fortalecimiento de la función 
administrativa distrital .y su modernización, a través

.  del mejoramiento de la gestión y de las estrategias de información y comunicación, de la utilización de 
los recursos físicos, financieros, tecnológicos e informáticos, y del desarrollo de 
las funciones de organización, dirección, control y seguimiento. 

	. 
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e. 
Dirigir y coordinarla politice laboral del Distrito Capital y adelantiar las acciones 
necesarias para la concertación y difusión de la misma con las organizaciones 

. de. los servidores públicos distritales, entre otras vías, rnediantela constitución 
y coordinación de mesas laborales sectoriales. 

, f. 
Formular, orientar y coordinar las políticas, planes y programas para le 
atención y prestación de los servicios a la ciudadana y al ciudadano en su 

. calidad de usuarios de los mismos en el Distrito Capital. Para tal fin se 
establecerá el defensor del ciudadano en cada una de las.'-entidades u 'organismos distritáles. 

g. 
Formular la politica de gestión documental y archivos, organizar el Sistema Distrital de Archives y conservar, proteger V.  difundir la memoria:institucional e histórica del Distrito. 

h. 
Liderar, orientar li coordinar la política del sistema integral de interrnación y su desarrollo tecnológica: 

CAPÍTULO 2 
Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia 

Artículo 49. Misión del Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia. El Sector 
Gobierno Seguridad y Convivencia tiene la misión de velar por la gobernabilidad 
distrital y local, por la convivencia y seguridad ciudadana, por la generación de 
espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadands y ciudadanas 
y las organizaciones sociales, por la relación de la administración distritai con las 
corporaciones públicas dé elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos 

constitucionales, así corno de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital. 
Artículo 50. Tr

ansformación dei Departarnento Administrativo de Acción 
Comunal en el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal. 
Transfórrnase .el Departarnento-Administrativa-de -Acción. Comunal, el cual en 
adelante se denominará Instituto UiStrítál 'de le:•Perlicipación-y:Acción Comunal, establecimiento público cien5el-1 disti-ital: •COIT OersonerfaHjiirídica, aptonomla administrativa y patrimonio propte,,, adscrito •a .1a.Secrretaría, Distrital de Gobierno. . 	. - 

.. 
Articulo 51. Integración del Sedfor Gobierno» &e`gurided y Convivencia. El 
Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia está integrado por la Secretaría Distrital 
de Gobierno, cabeza del Séetbr,-el Depanarnento Administrativo de la Defensoria del Espacio Público — DADÉP,J

elteuel dará soporte técnico al sector, la unidad 
administrativa especial sin personería jurídica del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá y por las siguientes entidades adscritas: 
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c. 	

Liderar, orientar y coordinar la formulación de Políticas, planes y programas I 	del si -
Stema de justicia y sciríTe-ión—d-e-tcritrfitctas-de-la-eitidad:----., .,, .,_ 	1 1  il -5 ?fui' 'In rj :Ir nt -,!, ntAn el  1 

d. 	Liderar, orientar y coordWar la formulacion cíe pounces,: prahes y programas 
tir. s, I  ,,,„,,, 2..,,,, f;,,f ......y ti," Mi., "t 1 rr i q, .1 , fr , necesarios -

Para el mejoránierkidflefaiglestibt~ipatlocal y la consolidación , 
de los procesos de la goblernahlliclad local. / 	 :; yiii ,-,-.i C'll'IS:'5'11i:141h e 

 
r 

Crear y ejercer la direccidri del Sistema Distrital dé Participación. i 
. 	 , f. 

i Liderar, orientar y coordinar lá forniulabiów,de políticas, planes y programas 
, 

encaminados a garantizar;le:Partióipación de los habitantes en las decisiones 
que les afecten y én el control social a la gestión 

- pública en el marco del Sistema Distrital de Participación. 

( 	3 	KOV. 2E06 	) -
POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUN

CIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y DE LAS 
ENTIDADES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS 

„ 	 DISPOSICIONES" 

a Establecimiento Público: Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal. 

b. 
Establecimiento Público: Fondo de Prevención y Atención Emergencias — FOPAE. 

c. 
Establecimiento Público Fondo de Vigilancia y Seguridad. 

Artículo 52. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría DiStrital 
de Gobierno. La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo del Sector 
Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objetó

-orientar  y liderar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas atfortalecirniento 
de la gobernabilidad democrática en el ámbito dietrital y locat, mediante la 
promoción y garantía de la convivencia pacífica, los derechos humanos, el 
ejercicio de la ciudadanía, la cultura democrática, la seguridad ciudadana y el 
orden público; la prevención •y atención de emergencias; la coordinación del 
sistema de justicia policiva y administrativa de la ciudad; la promoción de la 
organización y de la participación ciudadana en la definición de los 'destinos de la 
en sus distintos niveles. ciudad; y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital 

Aclamáis de las atribuciones generales establecidas para las secretarías en el 
presente Acuerdo, la Secretaría Distrital de Gobierno tendrá las siguientes funciones básicas:  

a. 	
Liderar, orientár y coordinar la formulación de políticas, planes.y programas 
dirigidos a garantizar la convivencia pacífica, el respeto de 'los derechos 

l 	ciudad. humanos, la seguridad ciudadana y la preservación del orden público en la 

i Liderar, orientar y coordinar la formulación de políticas, planes 'y programas de prevención y atención de emergencias: 
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g. 	Liderar, orientar_ y coordinar la formulación de,poltticas_para la—defensa déT espacio público y el saneamiento y registro de los bienes constitutivos del patrimonio inmobiliario distrital.  
h.. 	

Liderar, orientar y coordinar la formulación de políticas, planes y programas 
dirigidos a la promoción, desarrollo y organización de las iniciativas y 
procesos ciudadanos solidarios- para la atención de 'así- poblaciones 
vulnerables desde la perspectiva de convivencia y seguridad ciudadana

.... 	'- 
Coordinar las relaciones políticas de la Administración Distrital con

.  las • corporaciones públicas, de elección popular y los gobiernos 
-en los niveles locar, distrital, regional y nacional. 

j.   
Apoyar a las autoridades electorales, con miras al fortalecimiento de la 

; 
democracia Pluralista y participativa y el cumplimiento de los derechos y deberes civiles y políticos.  

k. 
  reconciliación. Institucionalizar, apoyar y promover los programas de justicia de paz y 

Ejercer la dirección de asuntos étnicos 
ni. 

Liderar, orientar y coordinar la formulación de políticas, planes y firograrnas encaminados' a la defensa 	y promoción de los derechos 	de los - consumidores de bienes y servicios. 
n. 	-Liderar, 	orientar y 

vigilar la defensa y protección de los derechos 
, 

constitucionales de los ciudadanos en todo el territorio distrital. 

Parágrafo 1: El Cuerpo Oficial de Bomberos estará organizado como una Unidad 
Administrativa Especial del orden Distrital del sector central, de carácter 
eminentemente técnico y especializado, sin personería jurídica, con autonomía 
administrativa y presupuestal. y se, denominara Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial - de Bomberos; tendrá 001-  objeto la prevención .y atención de emergencias e incendios y las 'siguiente§ funciones básicas: 
a 	

Gerenciar los proyectos de desarrollo , institucional articulados con los 
. 	. , 

programas sobre prevención de incendios y calamidades conexas que formule 
el gobierno ciistrital para la capital y la región, dentro del marco del Sistema de 
Prevención y Atención de lemer;gencias. 

h. Asesorar al Secretario de Gobierno en lo 'referente a la fían
-nulación de políticas para la prevención y atención de incendios. _ 

g 
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d Desarrollar campañas públicas y programas de prevención 'de incendios y 
otras calamidades Conexas en coordinación con la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias y demás organismos que contribuyan al logro de su misión. 

e Adelantar pragranpas de capacitación que fortalezcan la carrera técnica 
Bornberil a nivel distrital a través, del centro académico de"

.Bomberos 'en coordinación con los demás organismos inherentes para tal fin. 
f 	Coordinar con 

• las autoridades locales y nacionales las acciones .de prevención 
y atención contra' incendios, conforme a lo previsto en los planes y programas 
del Sistema Distrital de Prevención y Atención de Desastres. 

g Generar programas de capacitación para los habitantes del distrito capital en 
materia de prevención y control de incendios y demás emergencias conexas. , 	

. 

h. Conceptuar sobre las materias que le sean s'o
" metidas a su consideración por el Secretario de Gobierno dentro del marco de

-  sus competencias 
institliCionales. 	' 

Analizar y proponer modelos organizacionales para la respuesta a 
emergencias contra incendios en el Distrito Capital. 

Parágrafo'. 
 2: El Gobierno Distritar dispondrá la planta de personal del Fondo de Vigilancia y Seguridad.  

Artículo 53. Objeto, y funciones básicas •del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal. El objeto del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal es garantizar el derecho a la participación 
ciudadana y propiciar el fortalecimiento de las organizaciones sociales, atendiendo 
las políticas, planes y programas que se definan en estas materias. 

• . El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal tiene las siguientes funciones básicas: 

a Fomentar la cúltura democrática y el conocimiento y apropiación de los 
mecanismos de !participación ciudadana y comunitaria. 

b 	
Diseñar y gestionar .estratágias•e. instrumentos que 'concreten las políticas en 
materia de participación y organización de la ciudadanía. 

c. Atender oportunamente las emergencias 
elacionadas con incendios explosiones y calamidades conexas; r

,  
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Diseñar y promover la estrategia que garantice la información. Suficiente para una efectiva participación ciudadana. 

• d. 
Formular, orientar y coordinar políticas para el desarrollo de las Juntas de 
Acción Comunal en sus organismos de primer y segundo grado, como 
expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad civil. 

e. 
Ejercer y fortalecer el proceso de inspección, control y vigilancia sobre las 
organizaciones comunales de primero y segundo grado y sobre las -• • 
fundaciones o corporaciones relacionadas con las comunidades indígenas 
cuyo domicilio sea Bogotá, en concordancia con la norMatiVe „vigente en 
particular con la Ley 743 de 2002 o ia norma que la modifique o susf-ituya, 

f.. 	
Ejecutar, controlar, coordinar y evaluar planes, programas y proyectos para la 

. 	 _ 

promoción de la Participación ciudadana, el interés asociativo y l5 organización 
comunitaria en el Distrito, en el marco del Sistema de Participación Distrital. 

g. 
Diseñar y construir metodologías Y tecnologías que permitan .a las 
comunidades organizadas planear, ejecutar, controlar y sostener obras de 
a las localidades. interés comunitarias y transferidas a las demás entidades del Diátrito Capital y 

h. 
Fomentar procesos asociativos en las organizaciones sociales y comunitarias 
con instrumentos de desarrollo económico y social del Distrito Capital

i. 	 . 
Liderar, orientar y coordinar los procesos de participación de los grupos 

.. 

poblacionales desde la perspectiva etaria, haciendo énfasis en la juventud. 
J.  

poblacionales desde la perspectiva étnica. Liderar, orientar y coordinar los procesos de participación de los grupos 

k. Liderar, orientar y -
coordinar los procesos de participación de los grupos poblacionales desde la" perspectiva de equidad de género. 

I. 	
Ejecutar obras de interés comunitario .... 	 . 	. 	. 	 . 

Artículo 54. Dirección del Instituto Dietrital de
,. la Participación y Acción Comunal. La dirección del Instituto Distrital de la Participáción y Acción Comunal' 

estará a cargo de la Junta Directiva y de la Directora o Director General. - 
La Junta Directiva estará conformada

:  por je! Alcalde o Alcaldesa - Mayor o su delegado o delegada que ?,ei'á la ábCretaria.  ó secreta rió cabeza  de sector, quien la Presidirá, y cinco (5)- miembros, los cuales serán designados libremente por el 
Alcalde o Alcaldesa Mayor, procurando la participación de las organizaciones sociales y comunales. 
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La Directora o Director General del Instituto formará parte de 
la Junta,. con voz 

pero sin voto. 

Los rnie.rnbros de. la Junta Directiva tomarán posesión ante el Alcalde o Alcaldesa 
Mayor o su delegado, y su actuación se regirá porto dispuesto en el artículo 57 del 
Decreto 1421 de 1993 y el reglamento interno que ella misma establezca. 

• 
La Junta Directiva será presidida por el Alcalde o Alcaldesa Mayor ¿su delegado. 
La Junta sesionará cuando la convoque su Presidenta o Presidente:o ia Directora o'Director General del. Instituto. 

El quórum para las reuniones y decisiones de la Junta se constituirá 
-con cuatro (4) 

de los miembros qbe-  la integren. 

Podrán asistir a las .reuniones ordinarias y extraordinarias de'
i.  la Junta los servidoreO o servidoras de la entidad que sean invitados a la misrliá o personas 

ajenas a la entidad para realizar exposiciones especiales. 
• 

Parágrafo. Los actos que expida la Junta se denominarán Acuerdos 

Artículo 55. Funciones de la Junta Directiva del Instituto Distrital de 
Participación y Acción Comunal. Son funciones de la Junta Directiva del instituto Distri-tal de Participación,: 
a. 

Formular la política general de la entidad en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas del Distrito Capital. 

b. 
Aprobar anualniente los planes, programas y proyectos, y el presupuestó del 
Instituto, así como las modificaciones que se hagan a los mismos, de acuerdo 
con las disppsiciones distritales vigentes sobre el tema y que sean de su 
competencia de acuerdo con su reglamento. 

c. Adoptar y modificar los Estatutos del Instituto. 
d. 

Evaluar la gestión coirim ttase»Terr',ToS ilrifottnélr',:qüe-it 
	presente la Directora o Director Generar:-' 

Detern-iinar la estructura inter^ña del Institut& señala.p las' funciones básicas de cada una de sus dependencias. 

• f. 

	

	
Fijar la planta de cargos,. Is•nomenclatura .y la clasificación de los empleos, la escala de remuneración - de.' las. difer-entes categorías de empleos, y los emolumentos de los servidores -y. ser.vidbre's de la entidad de acuerdo a la política que para. 

 el efecto establezca el CONEIS; con base en esta facultad, no podrá crear obligaciones que excedan el monto 
global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente aprobado para la entidad. 

2,{ 
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g. Darse su propio reglamento y 

h. Las demás que le sean asignadas por normas legales o estatutarias vigentes. 
_ 

Artículo 56. Directora o Director General del Instituto Distritar de la Participación 
 y Acción Comunal. La Directora o Director General de la entidad 

para todos los efectos será el representante legal del Instituto. Su cargo es de libre, n
ombramiento y remoción, y será designado por el Alcalde o Alcaldesa Mayor. 

Tiene las siguientes funciones: 

a. 
Dirigir, coordinar y controlar las actividades de la entidad, en concordancia con 
las politicas que trace la Junta Directiva y con el objeto del Instituto. 

	

. 

b. Expedir los acto SJ 
administrativos, realizar las operaciones y' celebrar los contratos que se requieran para el buen 

funcionamiento del ' Instituto, de acuerdo con las normas vigentes  
c. 

Aprobar los proyectos, planes de gestión interna presentados por las dependencias y presentarlos para - aprobación de la Junta Directiva. , 	 . d. 
Crear grupos o áreas de trabajo cuando así se requiera por la especialización 
de las funciones y para un mejor cumplimiento de las mismas. 

e. Expedir las re
glenténtaciones y establecer las funciones y procedimientos que requieran las dependencias y cargos de la entidad. 

f. 
Evaluar, y controlar las actividades realizadas y velar por la buena marcha de la organización y sus dependencias. 	 , 

_ 

g Distribuir a los serviddres y servidoras en las diferentes dependencias de la 
entidad de acuerdo a sus necesidades,, asignar las funciones de coordinación a 

h 	
servidores y servidoras de carrera y designar responsables de áreas o grupos. 
Someter a la Junta las én i:1211tcaliPfte2S .iis.gp :41.97s pestatutos ,91J e considere .pertinentes para el normal fei&gartitentolijela eé

4iclail:Lfrt;\ ' ,„,,, 1 i. 	 , 	É  —.v  , ,,..,-, .,— 	
..,,e 

  
	- r

Presentar 	4r-x  , 	t1 a la Junta Dire:Ctiva,. informes 's'elite' la 'ejecadión (presupuestal, financiera y de gestión de lialentibael--5j.' :::'.3' -:J r,-rmh 
 

Presentar un informe anual' de labores al Conceje, al Alcalde 
O Alcaldesa 

-• i 
Mayor, a la Junta Directiva y a los organismos de control y suministrar los 
informes periódicos ti ocasioñaléS 'duo éstos Soliciten.-- 

1:. -. -; •' i 	' 

22- 
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k. Las demás que le señalen los Acuerd_ps..,_los...Estatutos-,-EtAlcalcie o Alcaldesa Mayor I y las que refirió-rijo-Se —a- 
 la marcha del Instituto no estén atribuidas expresamente a otra autoridad. 

Parágrafo. Los actos administrativos de la Directora o Director General se denominarán Resoluciones. 

Artículo 57. Patrimonio del Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal. El presupuesto del Instituto se sujetará en lo relativo a siilelaboraCión, 
tramitación, aprobación y ejecución a las normas del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Distrito y en su defecto a las normas orgánicas del presupuesto nacional. 

Son ingresos del Instituto: 

y las actividades propias de su objeto. Los provenientes de la venta o rentas de sus bienes, de la prestación de servicios 

I 
I 

a 	
Los provenientes de convenios institucionales a nivel nacional e internacional y I 	todos aquellos que le transfiera la Administración Distrital. 

I 	
b. Los ingresos y participaciones provenientes de los distintos bienes que se le 

traspasen, adquiera, o se le asignen eh el futuro. 

/ 	c.
_ 

Los aportes oficiales: 

e 	
Las participaciones, en tasas o impuestos que .sean autorizados por normas especificas. 

f. Los provenientes de la prestación de servicios y las actividades propias de su objeto. 

El patrimonio del Instituto está. cánstituido por: 

a Todos Íos bienes que hayan sido apodados a esta entidad por el Distrito 
Capital o adquiridos' con recursos provenientes del Distrito. 

b 

adquiero a cualquier titulo. Los bienes muebles e inmuebleque come persona jurídica haya adquirido o 

Las donaciones de cualquier orden. 

1 
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CAPITULO 3 
Sector Hacienda 

Articulo 58. Misión del Sector Hacienda: El Sector Hacienda tiene la misión de 
responder por la- planeación fiscal en el Distrito con el fin de garantizar fa" 
sostenibilidad de las finanzas distritales orientada al financiamiento de los planes y 
programas de desarrollo económico, social y territorial. 

Articulo 59. TranSformación del Departamento Administrativo de Catastro 
Distrital en la Unidad Administrativa Especial de -Catastro Distrital. 
Transformase el Departamento Administrativo de Catastro Distritai, el cual en 
adelante Se denominará Unidad Administrativa Especial de Catastro: adscrita a la Secretaría Distrital del-lacienda. 

Artículo 60, Transformación del Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital FAVIDI 
en el Fondo de Prestaciones- Económicas, Cesantías y Pensiones - 
FONICEP.-Transfórmese el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVIDI 

el cual en adelante se denominará Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones - FONCEP establecimiento público del Orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y pattimonio propio:adscrito a la Secretaria Distrital de Hacienda. 

Artículo 61. Integración del Sector Hacienda. El Sector Hacienda está integrado 
por la Secretaria Distrital de Hacienda, cabeza del Sector y por las siguientes: 
a Entidades Adscritas: 

Unidad Administrativa Especial con personería jurídica: Unidad -Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

Establecimiento Público: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
-

Pensiones - FONCEP. 

b. Entidades Vinculadas: Empresa Industrial y Comercial del Estado: Lotería de Bogotá. 

Artículo 62. Naturale'za, objeto -y funciones básicas de la Secretaría Distrital 
de Hacienda. La Secretaría 'Distrito' de Hacienda es un organismo del Sector Central con autono

mía'adrninistrafiva y financiera que tiene por objeto orientar y 
liderar la formdlación, ejecución y seguimiento de las políticas hacendarías y de la 
planeación y programación fisep.13Dara la operación sostenible del Distrito Capital y el financiamiento de los pla

nesEiy:Piográrnas de desarrollo económico, social y de obras públicas. 

Además de las atribuciones generales establecidas para las secretarías en el 
presente Acuerdo, la Secretaria Distrital de Hacienda tiene las siguientes funciones básicas: 
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a Diseñar la estrategia financiera del Plan de Desarrollo Económico, Social y de 
Obras Públicas del Distrito Capital y del Plan de Ordenamiento Territorial, de 
conformidad con el marco fiscal de. mediano plazo y el mareo de gasto de mediano plazo. 

b.   
Preparar el Prepuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastoslé Inversiones y el Plan Financiero. Plurianual del Distrito. 

c. 
Formular, orientar y coordinar las políticas en materia fiscal y de crédito 
público, en este sentido, tendrá a su cargo el asesoramiento y la coordinación 
de préstamos, empréstitos y créditos de recursos de la banca multilateral y extranjera. 

d.   
Formular, orientar y coordinar las políticas en materia pensionan obligaciones contingentes y de cesantías. 

e. 
Formular, oriental-, coordinar y ejecutar las políticas tributarias, presupuestal, contable y tesorería. 

f. 
Proveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y los 
indicadores financieros y hacendados de la ciudad. . 	- 

g. 
Asesorar a la Administración Distrital en la priorización dé recursos y 
asignación presupuestal del gasto diairital y local. 

h. 
Gestionar la consecución de recursos de donaciones, cooperación y aportes 
voluntarios que financien el presupuesto distrital. 

I 	
Gestionar, hacer el seguimiento y controlar los recursos provenientes del orden nacional 

Artículo 63. Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. La Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital, estará organizada como una Unidad Administrativa Especial 
del orden distrital del Sector Descentralizado por servicios, de carácter 
eminentemente técnico y especialízado, don personería jurídica, autonomía 
administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaria Distrital de Hacienda. 

• 
Tiene por objeto responder ppr la recopilaeión .e integración de la información 
georreferenciada de la propiedad inmueble del Distrito Capital en sus aspectos 
físico, jurídico y económico, que contribuya a la planeación económica

., social y territorial del Distrito Capital. 

La unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital tiene las siguientes funciones básicas: 
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a. Realizar manteriér y actualizar el censo catastral del Distrito Capital en sus 
	 diversos aspectos, en particular fijar el valor de los bienes inmuebles que Sinie 

b 	
como base para la determinación de IOS impuestos sobre dichos»bienes. „ 

• 

c. 	
Generar y mantener actualizada la Cartografía Oficial del Distrito Capital. 

Establecer la nónnenciatura oficial vial y domiciliaria del Distrito Capital. 
d 

Generar los estacares para la gestión y el manejo de la información espacial 

, 

georreferenciada y par-
ticipar en la. formulación de las políticas para los 

protocolos de intercambio de esa información y coordinar la infraestructura de datos espaciales del Distrito Capital. (IDECA). 

Elaborar avalúos •comerciales a organismos o entidades diStritales Y a 
empresas del sector privado que lo soliciten. 

f.  
Poner a disposición de la Secretaría Distrital de Planeación todos los 

., 

, 

documentos 
...e instrumentos técnicos que la Unidad elabore para efecto de que aquella desarrolle sus funciones.  

Artículo 64- Patrimonio de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
, 

Distrital. El patrimonio de la entidad estará constituido por los bienes
.  que . conforman el patrimonio de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 

y los que adquiera a cualquier título o le sean asignados, con posterioridad.— 

.., La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital tiene los siguientes recursos económicos:  

a. 
El aporte del Presupuesto Distrital necesario para el funcionamiento e inversión de la Entidad. 	• 

b. Las sumas, valores o bienes 	 reciba que 	
por la venta o arrendamiento de ............, 	. 	.

S 

bienes de su propiedad y de .Sen/icids dé cualq9iét. naturaleza;
-  • • c. 

Los recursos y bienes que reciba a título de- donación ó asistencia técnica, nacional o internacional, 	' 	..... : 	, 	 ....., 	. 

Artículo 65. Objeto y funciones. básicas - del 
•-frOncIo de Prestaciones 

, , 	. 	. 	 . 

Económicas, Cesantías y p.e.risiones.—FONCEP. El objeto del Fondo de Prestaciones Económicas, CeSahtías.  'y Pensiones' - FONCEP es reconocer y pagar las cesantías Y las obligaciones pensionales a cargo del Distrito Capital el 
cual'asurne la administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá. 

El Fondo dd Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP tiene las siguientes funciones básicas: 	
. • 
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a Reconocer y pagar las cesantías de  las sewidoras-y-serviddres públicos del Distrito Capital. 	 . 

b. Pagar las obligaciones pensionales legales y convencionales de los 
organisrnos del SectOr Central y las entidades descentralizadas a cargo del 
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá y. reconocer y pagar las obligaciones 
pensionales que reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las entidades de

ácentralizadas, . que correspondan, de acuerdo con los mecanismos legales establecidos.  
„ 

Artículo 66. Dirección del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías'y 
Pensiones - FONCEP. La dirección del Fondo de Prestaciones' Económicas, 
CesantiaS y Pensiones - FONCEP estará a cargo de la Junta Directiva y de ta Directora o Director General.  

La Junta Direaiva estará conformada por el Alcalde o Alcaldesa Mayor o su delegado o delegada que será la secretaria o 
secretario'cabeza de sector, quien la Alcaldesa Mayor. presidirá, 'y cinco (5) miembros, los cuales serán designados por el Alcalde o 

. 	• 

sin voto. La Directora o Director General del Fondo formará parte de la Junta, con voz pero 

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión ante el Alcalde o Alcaldesa 
Mayor o su delegado, y su actuación se regirá por lo dispuesto en el artículo 57 del 
Decreto 1421 de 1993 y el reglamento interno que ella misma establezca. 

La Junta Directiva será presidida por el Alcalde o Alcaldesa Mayor o su delegado. 

La Junta sesionará cuando la convoque Su Presidenta o Presidente o la Directora o Director General del Fondo. 

El quórum para las reuniones yrt:ipcisio 
cuatro (4) 

de los miembros que la ntegreij3Q T1  í 	'.-74  
éTa-ttiiiiira-árolt§titü'irá bon  

Parágrafo. Los actos que expida laUuntase:denominállan..A.-caterdcia. 
1 	 . 

Artículo 67. Funciones de la Juiritá^ 
Directiva 'et¿i - brldti-' dé ,Presfaciones 

i 
Económicas, Cesantías y Pensiones -T,FONCÉP: :Son funciones de la Junta 
FONCEP: Directiva del Fondo de Preaor.ies . Económicas, Cesantías y Pensiones : 

a. Formular la política general de la entidad en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas del Distrito Capital. 

	, 

235 
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b. 
Aprobar anualmente los planes, .programas y proyectos, y el presupuesto del 	
Foncl_orasi--comalas-Medific-aciones que se hagan a los mismos; de acuerdo 
con las disposiciones distritales vigentes sobre el tema y 

-que sean de • su 'competencia dé conformidad con su reglamento. 
c. 

Adoptar y modificar los Estatutos del Fondo 
d. 

Evaluar la gestión • con base en los 
.Directora o Director General. 

e. Determinar la estructura interna del Fondo, 
cada una de sus dependencias. 

f. 
Fr la planta de cargos, la nomenclatura y la clasificación de los _empleos, la 
escala de remuneración de las diferentes ,categorías de empleos, y los 
emolumentos de los servidore:3 y servidoras de la entidad de acuerdo a la 
politica que para el efecto establezca el CONFIS; con base en esta facultad, no 
podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de 
personal en el presupuesto inicialmente aprobado para la entidad. 

g. Darse su propio reglamento; y 

h. 
Las demás que le sean asignadas por la normativa 

Artículo 68.. Directora o Director General del Fondo de Prestaciones 
.Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP: La Directora o Director-Glener'ai 
de la entidad para topos los efectos será el representante legal del Fondo. Su 
cargo es de libre nombramiento y remoción, -y será designado por el Alcalde o Alcaldesa Mayor.  

Tiene las siguientes funciones: 
a 	

Dirigir, coordinar y controlar las actividades dé la entidad, en concordancia con 
las políticas que trace la Junta Directiva y con los objetivos •del-Fondo. 

1) 
Expedir los actos administrativos, realizar las 'operaciones y celebrar los 
con las normas vigentes. contratos que se requieran para el buen funcionamiento del Fondo, de acuerdo 

c. 
Aprobar los proyectos, jila'rres de ,gestión interna presentados por las 
dependencias y presentarlos para aprobación de la Junta Directiva. 

d.  
Crear grupos o áreas de trabajo cuando así-se requiera por la especialización 
de las funciones y para un mejor cumplimiento de las mismas. 

informes que le pres 3nte la 

señalar las funciones básicas de 
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"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y 

pl: LAS ENTIDADES DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN CiTIRAS • ..• DISPOSICIONES,, 
e. E-

xpedir las reglamentaciones y establecer las funciones y procedirnlehtos que requieran la:, d
epdndencias y cargos de la entidad. . 	. f 	

Evaluar y co itrolar las actividades realizadas y velar por la buena raarCha de la -• or
gani,zación y sus dependencias: 

g 	Distribuir a I DS 

servidores y servidoras en las diferentes dependonciás de la entidad de acatar-
do a -Sus necesidades, asignar las funciones de cc Drdihación a servidores y 'enlidoras de carrera y designar 

re
sponsables de áre'a> O bruposH 

h Someter ,a la Junta las modificaciones de los estatutos qüe, Considere pertinentes para el-normal funcionamiento de la entidad. 
i.   

n de la entidad. 
Presentar a la Junta Directiva, informes sobre la ejecución, piesupuestal Financiera y de gestió 	

, j. P

resentar un informe anual de labores al Concejo, al Alcalde ci—Albaldesa 
Mayor, a la Junta Directiva y á los organismos de control y surninis,!trar los informes periódicos u ocasionales que'éstcs soliciten. 

k. 

Las-deMás que le señalen los Acuerdos, los Estatutos, el Alcalde o Alcaldesa expresarnentel  a otra autoridad. Mayor y las que refiriéndose a .la marcha del Fondo no estén atribuida 
. 	. 

denominarán Re: olucibnes. , Parágrafo. Los actoS administrativos de la Directora O Director General se 
. 	

Artículo 69. Patrimonio del Fondo de Prestaciones Económicas,. Cilsantías 'y Pensiones 

 - FONCER. El presispuesto del Fondo se sujetará en lo relat,Ño a su 
Orgánico de Ares Jp.uesto del DiStrito. elaboración, tramitación, aprobación y' ejecución a las normas del 'Estatuto 

Son ingresos del 1.79ndo: 

a. 

Los provenientes de la venta o rentas de sus bienes, de la prentación de 
, servicios y las actividades propias de su objetivo institucional. 

b. 
Los provenientes de cónvenios institucionales a nivel nacional e 

internacional y 
todos aquellos que le transfiera la Administración Distrital. , 

, . . 
c. 

Los ingresos y parlicipaciones provenientes de los -distintos bienes que se le traspasen, adq Jiera, Ose le asignen en el futuro.• 

29 

38 •ÑO1ii..2iI06 



DE 2006 

CONCEJO' 134  E 33 GOTA, D.C. 
171, 

ACUERDO No. ,C;f 

3 O NOV. ZOO 	)— 

"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSiCAS SOBRE LA ESTRUCItTURA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISIVIÓS 1

1  DE LAS 

ENTIDA-
DE S DE •EacDoOTA, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN, OtRAS 

DISPOSICIONES" 
.. 

e 	
Las donaciones de cualquier orden. 

f. Las participaciones en tasas o impuestos que sean autorizados por, normas específicas. 

El patrimonio del .E-
-ondo está constituido por: 

a Todos los tienes que hayan sido aportados a esta entidad per el Distrito 
Capital o adquiridos con recursos provenientes del Distrito. 
Los bienes mueble,S e i

nmuebles que como persona jurídica haya adguirido o adquiera a clialquier título. 

CAPITULO 4 
Sector Planeación , 

Artículo 70. Misión del Sector 
P

laneación. El Sector Planeación tiene la misión 
de r

esponder p Dr las políticas y la planeación territorial, económica, Social y 
ambiental del Distrito Capital para la construcción de una ciudad eql,uitati.va, 
sostenible y Competitiva, garantizar el crecimiento ordenado del Distritc Ca

ilpital, el Mejor aprovecha miento del territorio en' la ciudad en las áreas rurales y en 

la región, y la equi tad e igualdad de oportunidades para los habitantes dél !Distrito 
Capital, en beneficio ' especialmente de grupos de población etario, étnico, de género y en conciciones de discapacidad... 

' 	• Artículo 71. Transformación del Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital en. Sec..etaría Distrital de Planeación. Transformase el Deptar-rtarnento 
Administrativo d a --Planeación Distrital, el cual en adelante se dendminará Secretaria Distrito! de Planeación. 

, Artículo 72. Intilgración. del Sector 
P

laneación. El Sector Planencióh está integrado por la Secretaría Distrital de Planeación, cabeza del Sector.. 

, Artículo 73. Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la liecretaría Distrital de Pl
armación. La Secretaría Distrital de Planeación es un orgE niámo del Sector Central con autonornia administrativa 

y 
financiera que tiene Por objeto 

orientar y liderar la formulación 
,y 

:sa.guicniento de las políticas y la glai eación demás sectores. territorial, económica. social y:ambienta/ del Distrito Capital, conjuntamerte: on los 
_ 

d Los aportes oficiales 
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Además de las atribuciones generales establecidas-en el presente Acuerdo para 
las se

cretarias, la Secretaria .Distrital de Planeación tiene las siguiente,s.funciones 
básicas: 

a Formular, crientar y coordinar las políticas de planeación del desarrollo. 
territorial, económico, social y cultural, garantizando el equilibri&a-nblental del Distrito Capi:al. 	-: 	

1. 	

.., 

b Coordinar lz; elaboración, ejecución y seguimiento del Plan :1,de Desarrollo 
Económico, Social:y de Obras Públices del Distrito Capital y de lo 

l planes de • 

. 
desarrollo local. , 

c. 

Coordinar la elaboración, reglamentación, ejecución y evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial. 
d. 

Adelantar las funciones de regulación del uso del suelo, de conformidad con la 
normativa que expida el Concejo Distrital y en concordancia con la normatividad nacional. 

• e. 

Recopilar, prpveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y 
los inclicadonas ebonómicos, sociales, culturales, ambientales, 

territodaleS, de productividad y de cornpetitividad, para la toma de decisior es.; de la 
Administración Distrital y que permita la promoción nacional e internacibnal del • l. Distrito Capita  

.... 	
. 

f. Asesorar a la Administración Distrital en, la formulación de planes, y proponer 

. 	

. 

criterios de pi iorización de recursos para la:asignación del gasto pú)lico a las 
localidádes. 

.„. 

P. Liderar conh ntamente con la Secretaria de Desarrollo Económico, la 
articulación dial Distrito. Capital con el .ámbito. regional para la forrnt !ación de 
políticas y planes de desarrollo conjuntos,:procurandó un equilibrio entre los 
aspectdie ecor ()micos, sociales y de medio ambiente inherentes a fa MgiÓn. h. 

Coordinar la •adiclilacIón del Distrito Capital con el, ámbito regional para la 
.. 	• 

formulación do políticas y planes 
de desarrollo conjuntcis. , i. 

Coordinar la formulación, ejecución y seguimiento 'de operaciones estraliégicas de la ciudad. 
, 

Coordinar la.fc rmulaciónytejecución y'Seguirniento 'de 'las políticas 'y planes de desarrollo urbano y rural del Distrito' Capital. 

3( 
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DISPOSICIONES" 	. 1<. 

	

	

F-orrnular y orientar la política de _c_je_ncia,- tecnologíainnovación del Distrito Capital, en coa-reina-cían— c n 

Sectores de Desarrollo iEc onómico y 

--Ecidcación. 

 
I 	

Formular y orientar las políticas /públicas en equidad e 

	igualdad de _ oportunidades para los habitantes del Distrito Capital y en espéc al para las 
mujeres y las poblaciones que han sido discriminadas por razón de edad, etnia, • 
genero y disbapacidad visual, auditiva o motora, en coordinad. -I con las 
dichas poblar iones ene! Distrito Capital. 

rn 
entidades distritales competentes y las brganizaciones que 'representan a 

organismos y entidades•del Distrito Capital. Coordinar y artic.ular la cooperación nacional e internacional que gestionen los - 
n Formular, orientar y c

oordinar el diseno y la implementación de loa instrumentos administración del SISBEN. de focalizacie n para la asignación de Servicios sociales básicos y para la 

CAPITULO 5 SE 
ctortesarrollo Económico 

,Industria y Turismo ArtiGulo 74. iVlisi 
5n del Sector Desarropo Ecoñórnico, 

I
ndustria y Ti risrno. El Sector Desarrollc Económico, Industria y Turismo tiene la misión,. de crear y promover condiciones que 

co
nduzcan a incrementar la capacidad dé producción de bienes y servicios en Bogotá, de modo que se garantice un soporte material de 

las actividades ecionómicas y laborales que permitan procesos produótivOs, de 
desarrollo de la iniciativa y de inclusión económica que hagan efentivgs los 

sus poblaciones, sn el marco de la dinámica ciudad región. derechos de las personas y viables el avances&ocial• y material del Distrito Capital y 

Artículo 75. Creación dq.....lt.,Sedretaria, iDiStrital-de-Data•rrollo Económico. 

	

Créase la Secretaria Distritaldeg Desarrollo ECOnómico, • 
	' - ' 

. 	.., 	. 	.., 

Artículo 76. Tran.3formación del-Fondo de Ventge.PO.Oulares err al I -Istituto 

. 	, 	 ...... na r a 
la Economia Social .7. IPES

....Trahafórrneae.el Fondo deVentas,Rogulakes - 

11-Vp el cual en a

delante se denominará Institüte para lá•Economía Socia HIPES 
, establecimiento

.. publico del ,orden., distrital, con personería jurídica, auloriornia Económico.  
administrativa y IDE trimoniq propi0,,. 

ád.,S,Crit. 0.7e. la 
 Secretaría Distritai de Dc satrollo 

Articulo 77. Integiación del Sector Desarr011o—Económico. El Sector D!.?sarrollo . cabeza del Sector, y 
`las siguientes entidades: Económico está irisar:ad° por la Secretaría Distrital de Desarrollo Ecc neknico, 

. 3 	NOV. zopa 	) 
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a. Entidad adscrita: 

Esta blecirni pnto público: Instituto para la Economía Social - IPES. 
b. Entidad vinculada: 

Corporaciór para"el Desarrolla y la productiVidad Bogotá Región". 

Artículo 78..Naturáleza, objeto y funciones básicas de la Secretz ríai DIstrital 
de Desarrollo .Ecenómico. La Secretaria Distrital de Desarrollo Econ5mico es un 

• 

organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por. objeto' orienta.
r y liderar la formulación de políticas de desarrollo :económico de las actividades comerciales, 

em
presariales y de turismo del Distrito CaPital, que 

conlleve a la croación o revitali±ación de 
e
mpresas, y a la generación de empleo y be nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito. Capital. , 

Además de las atribuciones generales establecidas en el presente .Acuerdo para 
funciones básicas: las secretarias, 'a Secretaría Distrital de Desarrollo Económico tiene la; sibuientes •: 

, a. 

Formular, orientar y coordinar las politices, planes, programas y proyectos en matera de iesarrollo e
conómico y sodial de Bogotá relacionados con el' clesarrplio de los sectores productivos de 

• bienes y servicios en ur marco de cornpetitividad y de integración creciente de la actividad económica. b. 

Liderar la pelítica de- competitividad regional, la 'internacionalizac ón de 

• las actividades económicas, las relaciones estrategicas entre los sectores:público 

... 
y privado y la asociatividad de las distintas unidades productivas. 

. 	. 
c. Forn-lular, orientar 

'y coordinar las políticas para la generación de >empleo digno 
e ingresos justos,. y estimulo y apoyo,.al. emprendimiento econót y al desarrollo de competencias 

l
aborales. En este sentido, participdrá:' en fa elaboración :, ejecución de la Política de generación de empleó y la competitividad de las personas discapacitadas. 

... 
. 	- 

,4 

d. 
Coordinar con las auteritlae.estiyibertiprateetef 

tial-::Mttliteit5n, 
ej€ copión y .  

evaluación de las polítio,',Oands.,' P-reigi'aPhIs‘-y
.'"'I'stráte-gia,h en rr atería de desarrollo económico sdstebte;.ta-r,rtg•24.4jba-nd„j•goli

3Ot¡tfOral, !en lossectores 

industrial, agropecuario, de cdtnercio.y 
de ábastecirpieato, de bienes y serviciOS 

• 
y de turismo d? peguenaly grán'-:e's'eala: - - 

	' -- — - 1 • .- 	, 	'} 
e. 	

Formular, orientar y [coprdfilipc las 
; políticas,. planes y programas para la 

Pr

omoción del turismo n el -posicionamienlo del Distrito-Capjtal opmá destino turístico sostenible, 	
tornentando. 1a. industria ..del turismo y prornovhdo la incorporación del manejo ambiental en los proyectos turísticos. 

	. 

3r> 



CONCEJ :DE Bi.OGOTA, D.C. 

ACUERDO No. 
DE 2006 

(., 
705 . 	 ) 3  O - ArOV. 

.. 
"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, 
ORGAyNIZAC:IÓN•YELINCIONAMIE•NTIO DE LOS ORGANISMOS Y DIE LAS 
. ENTIDADES .DE.E1000Tk DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS 
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Coordinar cpn los municipios aledaños, dentro .de lo que se considera Bogotá 
Ciudad Región, la elaboración de planes, programas y en .genegLa) todo lo atinente a las poldticas del sector Turismo.  

g. Coordinar non las . autoridades competentes la formulaciori; ejecución y 
. 	• 

evaluación de las 'políticas, planes, prdgramas y estrategias Her materia de abastecimie -
ito .de alimentos y seguridad alimentaría, promoviendo la 

pa
rticipaciór de las organizaciones 

c
ampesinas y de tenderos. .h. 	Formular, or:e-

dtan y coordinar la política de incentivos a la invePaiCn.nacional. y 
extranjera. 	. 

i. 	F

ormular, or entár y coordinar la política para la creación de inátn_ memos que permitan el incremento y la mejora de 
co

mpetencias y capaoidEdP54 para la generación c e ingresos en el sector informal de la economía de Pa cluOad, con miras 'a facili:ar su inclusión en la vida 
e
conomica, el desarrollo de condiciones 

que les garanticerf  su autonomía e
conómica y el mejoramiento:pn)gresivo del 

nivel de vida.  

J. 	

Formular, orientar y coordinar políticas de incentivos para propiciar y Consolida 
la asociación productiva y solidaria de los grupos eco-nómicarnente exclUidos. . 

k. Coordinar conjuniarnente con la Secretaría de 
P

laneación, la al.dinüldpion del Distrito Capitel con el ámbito regional fiara la formulación de politices jf
-planes - 

de 	

desarrollo • conjuntos, procurando Un equilibrio entre los. alspectos • 
ec

onómicos y medio ambiente inherentes a la región': 
I 	

Formular, orientar y coordinar políticas—para el desarrollo de microernpresas, 
famiempresan, empresas asociativaó.ypequeña y mediana empresa. m. 
Desarrollar-y estrusfurar estrategias Conducentes a la bancarización de la 
clen-locraticen el acceso al crédito. , población en situación de pobreza y vulnerabilidad, que Faciliten y 

n. F

ormular y coordinar politiCas ,para.-propióraqa.'realizagiari.de convenios 'con 

	

de empleo'. 	- 

organizaciones populares:.
y de -eConóMía:Sglidária' gua "ifriPlet-nenten proyectos 

productivos y de genéraelón:  
o. 

Coordinar con la Secretaría General-; la implementacton de las estrgtegias de 
. 	. c

ooperación y asistencia técnica de carácter internacional dirigidas a mejorar los niveles de com Detitividad :y:la. generación de 
economías de escala. 

. 	., 

p. 

Formular y orientar la Polítioá:ee Cientl'a',Yteenologíaé'innovatión del Distrito Educación. Capital, en coprdinaciónHcon-'1as 'Secretaríasr•Distritales de Planeación y de 
, 

3i 
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Parágrafo: En desarrollo de la iniciativa propia del Alcalde Mayor, ccrifoirrne a lo dispuesto en el Articulo 
-
55 y el literal 12 del Artículo 38 del Decreto 

,1421 de 1993, para compleme ntar la acción de la Secretaría de Desarrollo EconóMico, se 
Propondrá la creación de una entidad que se encargue de ejecutar las Políticas en 
materia turística. 

Articulo 79. Funciones del Instituto para fa Economía Social - IIES. De . 
conformidad conr lo establecido en el articulo anterior adiciónase loS. Acuerdos 25 de 1972.y,04 de 1975 con las siguientes funciones: 

a. "Definir, d señar y ejecutar programas, en concordancia con los planes de 
desarrollo y las políticas trazadas por el Gobierno Distrital, dirigidos al otorgar 
alternativas Para tos sectores de la econornía informal a través de la formación de capital humano el acceso al crédito, la 

i
nserción en los mercados de bienes 

y s
ervicios y la reubicación de las actividades 

co
merciales o de servicto.g. 

• 5. Gestionar la consecución- 
 de recursos .con entidades públicas, eMpresas privadas, fur daciones u Organizaciones No Gubernamentales - : ONGs 

nacionales e internacionales para ampliar la capacidad de gestión de la entidad,. 
y fortalecer la e

jecución de los programas y proyectos. 
c .Adelantar cperaciones de 

ordenamiento. 
 y de -refbcalización de activ;idades : 

informales que se desarrollen en el espacio público. d 	Administrar las 

• 'plazas de Mercado en coordinación con lá poliiica 'de 
abastecirniento de alimentos. 
e. 

Adelantarcperaciones de construcción^ y adecuación de espacios anblogos regulado: y conexos con el espacio público 
c
orrrniras a su aprovechamiento ec:orlómico f. Ejecutar pi ograrnas y proyectos 	

para el apoyo a microernptesas, famieimpreses, empresas asociativas, pequeña y mediana empresa e implementar el microcrédito". 

CAPITULO 6 
Sector Educación z 	- .. .. 

Artículo 80. IVIisión del Sector Educación. El Sectór Educación tiene le misión 
de promover la o'ertaneducativa en la 'ciudad para garantizar ,eli

. cce so,  y la Permanencia en el servicio ,eeldcativb, en sus distintas- forrnafs',' niveles y 
(modalidades; la ::aliciad ,- y pertinencia . de la educación, con el Pi Oposit

o  democrático de fdrmar individuos capaces de vivir productiva, creatilia y 

,-, 

responsablemente an comunidad. 
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ENTIDADES .DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, y SE EXPIDEN DHRAS 
DISPOSICIONES" 

Artículo Si.- Integración de! 'Sector Educación. El Sector Educación está 
integrado por la Secretaría de Educación•del.Distrito,••cabeza del Seclor, y por el está adscrito.--- • Instituto para la Investigación-Eid-ucativ-a y. el Desarrollo 

P
edagógico — IDEP, que le 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, como ente. Lniversitario . 	
Administración Liistrital. autónomo, ajero ara sus funciones en coordinación con las políticas qt.iiD aóopte 

- la ' 
Artículo 82.. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría de 
Educación del 'Distrito. La Secretaría de Educación del Distrito es un organismo 
del Sector Central ,con autonomía administrativa y financiera que tiene pár objeto 
orientar y liderar la formulación y ejecución de• políticas, planes y progranalps para 
cánocimiento y Is- formación integral. 
garantizar el de-echo a la 

e
ducación y asegurar a la población el abOeso al 

Además de las atribuciones legales y las generas establecidas •en el pitsente 
Acuerdo para las secretarías, la Secretaría de Educación del Distrito ClimOiirá las siguientes,funciones básicas: 

• 

• 

a. 

Garantizar el acbeso, permanencia, 'pertinencia, calidad y equioach en la modalidades. prestación del servicio educativo, en Sus diferentes formas., nivÑes y . 
b. 

Formular, orieitar y coordinar las políticas y planes del sector. 
_ 

• c. 

Ejercer la inspeCción, vigilancia, confrOl y eValuación de la calidad y r. ret,stación del servicio educativo en la ciudad. 
	- 

, 

d. 
Fomentar la educación técnica ytecnológica. 

e. F

omentar el chlsarrollo del conociMiento a través de alianzas estratéliics con el sector prodLctivo.. 
, 	. 

f. 

Promover estrategias de acticliláción .de laieducación con las dernandaS de la ciudad y las necesidades de sus •habitantes. . 
• 

g. 

Diseñar e impLlsar estrategias y programas para' el desarrollo y forrnaci0 de la niñez y la juventud. 
. 	

— 	 . ,• 
h. 

Diseñar e impulsar estrafeqias- y:tí-agramas para el desarrollo de loe' grupos 
étnicos atendiendo sus. característidas sodio 'culturales, el principito de 
intercellturalidaci y. la necesidad de articularlo al sistema distrital de educaclión. . 	. 
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las personau con necesidades especiales. Diaeñar e impulsar estrategias y programas para el desarrollo y 
formación de .i. 	

Fomentar la investigación y su relación con los procesos de 
docencia, en coordinación con 'Iá Universidad Distrital y en articulación con las i;istiiuciones de educaciór supetior radicadas en Bogotá. 

1c. Forrnplar, orientar y ejecutar en coordinación con la Scretaría,...Arribiental, la Política de educación a
mbiental del Distrito Capital. 

I. Administrar, controlar y supervisar los recursos provenientes der sistema 
_,. 

general de pErticipaciones con destinación eSpecifica pata educación. 

CAPÍTULO 7 
' Sector Salud 

Artículo 83. IVIis ón db1 Sector Salud. El Sector Salud tiene la misión de dirigir, Planificar, coordir ar y ejecutar las políticas para él 
m

ejoramiento de la.siba'ción de salud de la pobl3ción del Distrito Capital, mediante acciones en salud pública ' prestación de se -
vicios de salud y dirección del Sistema Ge Social en Salud. 

neraj de seguridad 

Artículo 84. In-tegración del Sector Salud. El Sector 'Salud está integrado por la .: Secretaría Oistrita I de Salud, cabeza del 
: Sector, y las siguientes: Entidades AcIscrftas a.  

b. Pbndo Financiero Distrital de Salud — F
IFIDS, C. 	Hospital Occidente de Kennedy III N'ivel E.S.E., 

d. Hospital La Victoria-III Nivel E.S.E„ 
e. Hospital Tu -tal III Nivel E.S.E., 
r. Hospital Sirión Bolívar  III Nivel E.S g. 	HosOltal Sa ita Clara III Nivel .ESE 
1. 	Hospital Sa 3 Blas il Nivel ES..E., 

	

i. 	Hospital Meissen: II Nivel E.S.E., . 

	

3- 	Hospital Boas II Nivel E.S.E., 

	

k. 	Hospital Centro Oriente II Nivel E.S..E., 

	

I. 	Hospital Enstativá II Nivel ES E,, 
m. Hospital Turijuelito II Nivel E.S.E;; 
n. Hospital For tibón II Nivel_E.S.:É:, ' o. Hospital Suba I Nivel E.;:.• 

	

P. 	Hospital Use qué n:  I Nivel E.S.É., 

	

cl. 	Hospital Vista Hermosa I Nivel F.S.E., 
r. 	

Hospital 

Ne2aret I Nivel E.S.E., 
Hospital Usrie I Nivel E.S.E., 

3)1 
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Hospital San Cristóbal I Nivel E.S.:E.., 

	

t. 	
Hospital Pablo VI.Bosa I Nivel ESE.., 

	

' u. 	
Hospital »el Sur l Nivel E.S.E., v. 
Hospital Chapinero I Nivel E.S.E.. y , vi. 
Elospital Rafael Uribe Uribe I Nivel E.,S.-E. 

Artículo• 85. Nhturaleza, objeto y funciories básicás •de la Secretaría Distrital 
de Salud. La SEcretaría Distrital de Salud es.ún organismo del Sector Beiptral con.: 
autonomía adrrrniStrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar. la 

 , 
formulación, ar aptación, adopción e implementación de • políticas . planes, . 
de los habitante. del Distrito Capitai. 
programas, proyectos -y estrategias 

conducentes a garantizar  el derechi) a Ila salud 

Como organismo) rector de la salud ejerce su función de dirección, coordiinación, 
vigilancia y • cor trol de la salud pública en general del Sistema General

.  de 
Seguridad Socia y del régimen de excepción, en particular. 

Además .de las iltribuciones generales establecidas en el presente Acuerdo para 
las secretarias, la Secretaria Distrital de Salud tiene las siguientes fuhciones básicas: 

a. 

Ftormular, ejecutar y evaluar las politices, estrategias, planes,- prcgramas

.  y • ' 
proyectos del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social' eq Salud . de conformidELd'con las disposiciones legales. 

. 	• b. 

Dirigir, coordinar, Vigilar y controlar el sector salud y .el Sistema General 'de Seguridad Social en Salud en Bogotá, D.C. 
c. Vigilar y controlar el c

umplimiento de las políticas y normas técnicas, científicas 
y administrativas que expida el Ministerio de la Protección Social,. para 

.i 
garantizar el logro de las metas 'deHebtor salud y del Sistema General de 
Seguridad Social 'en Salud, .sin- perjuicie de . las funciones de in spbccien, 
vigilancia y control atribuidas lasdernásrautoridades competentes.. 

. 	. 
• 

d 	

Administrar, • controlar y'sú'perViear'lbá-lecdfses propios; -lbs cedidos Por la 
Nación y los del Sistema:Generalde Parlicipaiciones-•.contestinaciOn

. específica 
para salud y cualquiier otro tipo Cle'r'eci_ira-óSHdue.e.e beb

iere:1 con. OCUSI:Ón del 

cumplimiento de. 
 s.0 natUraleza,,,Objetc»y..-funciones, garantiando•siernpre su correcta utili.zapión, dentro del marca de la ley. : 

. 	. e. Gestionar y prestar los SérvicTbSide-lud priontanamente a
.  través de su red adscrita, de manera oportuna,• eficiente y con calidad a la poblaci.on ppbte no . 	. asegurada que resida en su jurisdicción, e

.  rt lo- 
 no cubierto con subsidios a la 

demanda. 

195 
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aseguramie -

do y Prestación del sertiitiokile salud. 

Realizar las funciones de 
inspección 

; vigilancia y control eni
.salud . pública, . 	 . 	

. 

g 	F-

ormular y Ejecutar el plan de atención .básice y coordinar con Id 

á itectores y la 
comunidad as acciones que en salud publica se realicen 

pa

con
diciones de calidad de vida y salud de Je población. 

ra. mejorar las 
.h. Coordinar, sipervisar y controlar las acciones de salud pública que realicen en 
. 	

su jurisdiccipn las :Entidades Promotoras:de Salud - EPS, las AdminiStradoras 
• 

•  
de Régimen Subsidiado - ARS, las entidades transformadas Y. e deatadas y 
aquellas que hacen parte • de los regímenes especiales, así cdmo las 
Instituciones. Prestadoras de Servicios de Salud - IPS e i -istituciones 
relacionadas.

1.    

Prornover el aseguramiento de toda la población con énfasis eh la población 
acuerdo con 'o establecido en el ordenamiento jurídico. 

Más pobre y vu
lnerable, al Sistema Genera/ de Seguridad Social un salud de . 	

. 

J. 	
Mantener aclualizada's 

las bases •de datos .
de la población afiliada al régimen es. 

subsidiado y reportar dichas 
n

ovedades a •Ia-Secretaria de PlaneaciCn y demás 
entidades competent  

It. Definir, vigilai yícontrolar la oferta de ser
-
vicios de salud del Distrite, Capilat con 

.„ 
. 	. 

Población  el fin de pare ntizar su calidad yt.funciónamiento según las necesidndeS de la 
' I. 	P

romover el aseguramiento de las poblaciones especiales conforme lo define 
• la ley 

y las acciones en salud pública establecidas en el ordenamient) júrídico. m. P

romover la coordinación de políticas con otros sectores, en pariictilar habitad 
educación, planeación y medio ambiente, .para incidir de manera-thltelraf en los 

, 	

determinantes de la salud y en la atención de ta polapnaefiad 
	" 

•n. Im

plementar g rograrnaS ckettprayerilit5lAelgt _ n•ag4talorét ál9okol,. del tabaco y otras drogas y de rehaltit4C+OttitdUln-toxicacibtrLig-t 
• 

:----<"-----2, ..j, -;vtrQ1 ZnWril 

	

' t 	nk / 1H aSIR 3ta  

	

1 	' 

	

. í

1 	‘-'''CAPITÚLO.13,-,,, 
S eclOttInit'eg. t,a'clOtCS ocia I Artículo 86. 	

5n del Sctrdn'llntelgadi•6.n Social. El SectoflIntegracitin Social 

r 
1 , 

tiene la Misión di: liderar ir YoFnaiilár, ani.la:.pérspectiya,:dei .reconortimient:b y la 
J 

garantia de los derechOs _Las:. oblíticaeHisecialeCdei Distrito Capital para la 
integración social de las pérsonas, las familias y las comunidades, con especial 

.atención para aqu alias que estén en mayor situación de pobreza y vulnerapilidad, 
ejecutar las accic nes que permitan la promoción, prevención, protección, . 

35 
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promoción, p evención, protección, restablecimiento y garantía 
de los dereChos de 

, 	
:va y financiera que tiene n 

a formulación y el desarrollo de pplitioas de 
los distintos rupos pciblacionales, familias y comunidades, con especial énfasis 
en la presta on de servicios sociales básicos para quienes enfrentan tina, mayor . 
situación de obreza y vulnerabilidad. Así corno, prestar servicios sociales básicos 

	• 

de atención 	

aquellos grupos poblacionales que además de sus conciciiohes de exclusión so ial. pobreza se ncuEintran en riesgo social, vulneración manifiesta o en Siaradión de 

Además de I s alribuCiones generales establecidas en el presente Aci_ erdo para 

a

funciones básicas 
las s

ecretarias, la Secretaría Distrital de Integración Social tiene las siguientes . 

Formular, orientar y desarrollar políticas sociales, •en coordinación con otros 
sectores, organismos :o entidades, para los distintos. grupos. poblectio:nales, 
familias y comunidades, epE, especial de.. aquellos 'en. mayor sitt ación de 

b sus capacidadcs. _ pobreza y vulnerabilidad y ,Pne3i1gbver eStrategilie't•Perrnitan, 'él desarrollo de 
it 

Dirigir la ejeci_ción de planes, programas y proyectos de restablecimiento, Prevención, protección y promdción dé derechos de
.  las personat, laminas y 

vulnerabilidad.  comunicjades, en especial aquellaS' de mayor situación de pobteza y 

Establecer objiltivos y•t• estrategias. 
 de corto;nrnediano y largo plazo, para 

c. 

. 
-• 	..,. 	, 

Población objeto. asegurar la prestación de Servicios básicos de bienestar social y familiar a la 

ÁC).: 

3 O /la 2005 	) 
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.rehabilitaciór y restablecimiento•de sus derechos, mediante
-  él ejercicio de la corresponsa j'idad y la cogestión entre ia familia, la sociedad y el Estado. 

Artículo 87 Transformación del DepartaMento Administrativo,. del 

Bienestar 
Social en a Secretaría Distrkaí de 

ti-ttébración Social. Trapsfármase el 

. 	

Departamen o Rdministrativo de. Bienestar Social, el cual en . adelante se. denominará ecretaría Distrital de Integración Social. 
Artículo 88. 

riformación del 'Sector Int6dración Social. El Sector Integración 
Social está c nfcrmado por la Secretaria Distrital de Integración Social, oad,eza de .. 
está adscrito 
Sector, y el l -

1stit tito para la Protección de la Niñez y la Juventud, IDI;PRONt que le 
_ 

Artículo 89. Natnaleza, objeto y funciones básicas de 
la Secretaría Distrito' 

de 	

Integrac On Social. La Secretaria Distrital de Integración ' Soi:iales 
. por objeto 	riertar y lid 

organismo cl)lit Sector Central con autonornia admi ' 
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d Desarrollar políticas y programas para la rehabilitación te l.eis poblaciones 	de la ciudad. vulnerables en_especial habitantes de la calle y su inclusión a la..yic á pitductiva • 

- - 

	

. 	CAPITULO 9 
Sector Cultura, Recreación y Deporte 

Artículo-k90. IVíisiónic del Sector Cultura:, Recreación y Deporte. El Sector 
Cultura, Recreación'y Deporte tiene como misión garantizar las condiciones para 
el ejercicio efectivo, progresivo' y sostenible de los derechos a In cúltiira, a la 
recreación y al deporte de los habitantes del Distrito Capital 

, artístico, pátrimonial y deportivo. , así como fetrtalecer 

los campos cultural  
- 	• 

Para los correspondientes efectos se .entenderá la cultura corno el conjunto de los 
rasgos distintivids^, espirituales y materiales, intelectuales y afe.divos que 
caracterizan el conglemerado humano que habita en el Distrito Capi:al y a sus 
distintos sectores y comunidades y que engloba además de las artes y las letras 

mentales del ser humano, los s stdrnas de ' 

los modos de vida, los derechos funda 

	• .. 
. 	

, dinámica y cambiante. 
valores, las .tradhiones y las creencias y bajo el reconocimiento de clue la cultura es por su propia naturaleza  

Artículo 91. Tra.isforntación del Instituto Distrital de Cultura y Turismo en la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación. ypeporte. Transfórmase II 

 

•
Distrital de Cultura y Turismo, el cual en' 

 adelante se denorninaPá SeCretaria 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

... 

	

. 	
-- 

Artículo 92, Transformación de la Corporación La Candelaria en el Instituto Ditrital de Patrimonio Cultural. 'Transfórmese la 
C

orporación Le Can dellaria, la cual en adelante se denominará Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, 
establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, adtonomfa de Cultura, R ecreación y Depone. 

ad

ministrativa y patrimonio propio e independiente, adscrito a la Secretaria bistrital 

	

. 	. 

Artículo 93, inte,uración del Sector Cultura, Recreación y Deporte, El:Sector 
Cultura, Recreacion y Depotte.esta integrado por la Secretaría Distrital de Ibultura, vinculadas: Recreación y Deporte, cabeza del Sector,- y las siguientes entidades adscritas y 

a. Entidades Adsoritas: 

- Establecimiento público: InstitulatiSlrital .de Rebreación'y Deporte — IDRD. 

	

„,.. 	. 
, - Establecimiento público: Orquesta Filarmónica de Bogotá. - 	

Esta blecimieilto público: Instituto Distrital del Patrimonio Cultural — IDPC. 
o Establecimiento público: Fundación Gilberto Alzate Avendaño. 

	, 

AY 



CONCEJO .DE BOGOTA, D.C. 

ACUERDO No. 7 
DE 2006 

( 	30 Pi01/. 2116 	) 
"POR EL CUÁL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTUUCVIJRA, ORGANIZACIÓN 

IY FUNCIONAMIENTO DE 
LOS ORGANISMOS " DE LAS 

ENTIDADES 
DE BOGOTÁ, DISTRITO,CAPITAL, Y SE 

EXPIDEN OTRAS DISPOSICIoNES" 

b. Entidad Vinculada: 

• .- 
	

Sociedad Pública: Canal Capital. 

Artículo 94. Ntituraleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Distrital 

• 

de Cultura, Recreación 
y Deporte. 

La Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte es un organismo del Sector Central con autonomía adrrinistrativa y 
financiera, que lene •Por objeto orientar y liderar la formulación toncePtada de 
políticas, planes y programas en los campos cultural, patrimonial, recreativo y 
deportivo del E istrito Capital en coordinbción con la Secretaría Di:s4it31. de sociedad civil. 
P

laneación y con la participación de las entidadeaa ella adscritas y VinoulabasHy la

.  • 
Además de las atribuciones generales 

e
stablecidas 'en el presente Acuerdo -para 

._ 
, 

• siguientes funcio -les básicas: las secretarías, la Secretaría Distritaitclé Cultura, Recreación y Deporte tiene las 

a. 
Formular estrategias para garantizar la 

conser-
vación y enriquecimiento de la creación y expresiones cblturales• propias de la ciudad diveisa jan

, socio cultural e histórica. 	. -- su 

conformación étnica  

' 	
• 

b. 

Diseñar estrEtegias de dtvulgación y conservación del patrimorio ;cultural tangible e intangible.  

., 

,.... 

• ' 
c. 

Velar por el ejercicio del deporte en sus manifestaciones recrativaS, ' competitivas / t'autóctona 
s en pro de la formación de las pérsDnas y la preservación del desarnallo de una mejor salud en el ser humano... 

d. 

Forrnular mecanismos para lograr la participación de los ciudadanos y 
ciudadanas en programas recreativos y deportivos en desarrollo •del derecho 
el aprovechar. 	

deltiempolibre. 
constitucional i..ie le asiste a todas las perSonas para la práctica del detone y 

e. 
Formular estrategias para garantizar

.  la 
 formación y apoyo intecral :a los 

deportistas. 

f. 

Impulsar la formación y gestión de actividades y programas artHsticos, 
„ 

culturales, deportivos y de alto rendimiento, acorde con los 
planeasectoriales y 

con el plan de desarrollo e
conómico y social y de obras publicas dal 

Distrito 

Capital. 

, 	. 	. g. 
Formular poli' ices, vigilari 

	, sq,
perviSar • la cd-rrecta administracipn y funcionamiento .de . los sistemas distritales de cultura de parqu

, recreativos y deportivos, as .y de 
escenarios distiitales  



:DE BOGOTA, D.C. 

- 	; ACUERDO No. 

DE .2006. 

Parques con escenarios deiportivos 

o. Promover e impulsar estrategias qué garanticen el desarrollo del: arte y estímulos pare los artistas. 
P . 	

Promover el reconocirniento público a los deportistas de alta filuráción y 
rendimiento q Je representen a nuestra ciudad en las gestas dehortívz s. q. 
Formular, ejeautar y coordinar con la Secretaria 

Ambiental, los p ogramas, 

pr
oyectos y acciones-para la can

. salvación, preáervacion'y reeuperaoión del componente de la estructura ecotógicáiprincipal parques urbanos. r. 

Impulsar estrategias para garantizar el desarrollo.-d.e expresiones artíz tic:as que 
interpreten la diver-sidad cultural de lo habitantes del Distrito Capital. . 	 . 

S. Impulsar la formación y gestión de actividades 'y programas ¡artísticos., de discápacidr.d. culturales, deitortivos y de altd.tndirnilniái.para la población con algún grado ---. - 	- -• .: '. 	• - 	. • 

	

. a 	, 

3 8 NOV. 7006 	) 

"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRU1CTURA, O
RGANIZA CIÓ Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y t

i/E LAS 
ElgticArDits DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS - 	. 	. 

DISPOSICIONES" 

h. Orientar el desarrollo, fomento y difusión del .repertorio sinfónico r

iacional y 
universal por parte de la Orquesta Filarmónica de Bogotá. 
Coordinar 13 e

jecución de las políticas, planes y Programasen loe campos cultural, pa:rirnonial, r
ecreativo y del deporte que desarrollen los entidades adscritas y vinculadas y las localidades.  

• 
J. 	Gestionar . la. e

jecución de las politicas, planes y proyectós culturales y 
artísticos_ccin el fin de garantizar el efeCtivo ejercicio de los derechos culturales 
y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo. , 

k. 	

Ejercer seg Jimiento, vigilancia y control sobre la debida 

ejecuaióth de los 
planes de g€¡stión te las entidades del sector. 

I. 	

Formular, c rientar y coordinar polltiPas que propicien y caisdliden . la 
solidarias de deportistas. 

	. 

conformación y permanencia. 
 de los clubes, escuelas, ligas o a sodjaciones 

.,.. 

m. 

Promocionar actividades recreativas e -impulsar masivamente 'a ¡practica . mayores. • 
d

eportiva no competitiva prioritariamente para los niños» jóvene: y; adultos 
n. Priorizar en la i

nversión la construcció y recreativos. 



O DE BO-GOTA-. 

ACUERDO No. 
DE 2006 

ONCE 

7  
( 	. 30 NOV 	DA6' 

• 

"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA EST/ZUCTURA, 
ORGANIZACIÓN 'y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 7 DI LAS ENTIDADE 9 DE130GOTÁ, DISTRITO 

C
APITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 95. Naturaleza, objeto Y. funciones -del Instituto:. Distrital de Patrimonio CL Ituralt 

El Instituto Distrital de Patrimonio Cult_bral es un establecimiento Público, con personería jurtdica, patrimonio independiente y :  autonomía adn-inistrativa y financiera que tiene por objeto le -e ecubión de 
politices, planes y proyectos para el ejercicio efectivo de loil derechos 

• 

patrimoniales y .culturaies de los habitantes del Distrito Capital, así Como la 
Protección, inteivención,. investigación, promoción .y divulgación del paXrirrionio• 
cultural tangible. e intangible y de los bienes de interés cultural del Distnto dalias!. 

• 
El Instituto Dista; al de:Patrimonio Cultural tiene las siguientes funciones básicas: 

. 	. 
a. 

Gestionar la efecucion de politicaá, planes, programas y proyec:os- para la .. 
Protección, intervenCión, investigación, promoción y divulgación 'del patrimonio cultural tangible e i

ntangible y de los bienes y servicios de interés culEpral del 
Distritor Capitni. 

  b. 

Dirigir y si_ pervisar • el cumplimiento de las normas urbe iisticas y 
arquitectónicas de conformidad con el Pian de Ordenamiento Te rritPrial de 
declarados o no corno tales. 
Bogotá en lo concerniente a

. 
 los bienes de interés cultural del orcliln distrital, 

- O Elaborar el inventario de monumentos bonMerTlorativos y objetos artísticos 

- 
localizados en el eápacio público y Oromover la declaratoria como bielies de interés cultural de aquellos que lo arneriten'.  

Artículo 96. Dilección del Instituto Distrital de Patrimonio Cu ur'al. La Dirección' del Insitüto Distrital de Patrimonio Cultural está a cargo

.  de lai Junta 
Directiva y de la E irectora o Director General. 

La Junta Directiva estará conformada por el Alcalde o Alcaldesa ME. )1', o su delegado, quien l.1 presidirá y. cuatre (4) miembros 

, esignados por el Alchlde o 

Alcaldesa Mayor.  

Pero sin voto 
La D

irectora o Director GenejraTjCiel Instituto formara pa:tte.íií,de la Junta cdn voz - 	 , ,. „,. .. _ 	- 

f._,...—...,... . 	- 	• 	. 	. 	... ,........._ . 	,... 

Los miembros de .a Junta Directiva tomaran posesión. ente el Alcalde.° Illcaldese 
• . 	.. 	.... 

Mayor y su actuación se regirá por' lo tlispues
. 
 to en el ártiaglc) 57 del Deoreil:i Ley 

1421 de 1993. 
: 

La Junta Directiva.3ará p
residida.'-

beí e'i Albalde o'Alcaldesa,Mayor o su delegado y 
. 	. 

. sesionará cuando la convoque 'su Presidenta .o
.
' su Presidente o la:' Dir !ctbra o 

Director General del Instituto.' 
	

, 	 . 



2_21Ngi-F40 DE BOGOTA, D 

ACUERDO No. 
DE 2006 

30 NOV. 2006 	) 

'POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BASICASSOBRE LA ESTRUCTURA, 
OfGANIZACIÓN Y-FUNCIONANIIENTO DE LOS ORGANISMOS Y' DEE LAS 
ENTIDADE; DE:BOGOTÁ.; DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

de los miembros que 
la integren. El quórum para las reuniones y decisiones de la Junta se constituirá con tres (3) . 	 . 	 _ 

. 
„ 

Parágrafo. Los Botos que expida la Junta se denominarán Acuerdos 

Artículo 97. Funciones de la junta Directiva' del Instituto IDistrital de 
.Patrimonio Cultural: Patrimonio Cuhural. Son funciones dala Junta Directiva del Institut() Dig

,trital de a. 

Formular la Dolíticd general de la entidad en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas del Distrito Capit31. b. 

Aprobar anuc !manis los planes, programas y proyectos, y el pres Jpuesto del 
Instituto, así Corno 'las modificaciones que se hagan a los mismoS, de acuerdo 
competencia, según su reglamentO. con las disnoeiciones distritales vigentes sobre el tema y que :ielan de' su 

c. 
Adoptar y modificar los,Estatutos del Instituto. 

d Evaluar la gestión con base en los informes que le presente la Directora o Director C-eneral. 

	

' e 	D

eterminar la estructura interna del Instituto, señalar las funciones pasteas de cada LI h á de s Js dependencias. 

	

f. 	
Fijar la planta dé cargos, la n

omenclatura y la clasificación de los. empleos, la 
escala de rei

nuneración de las diferentes categorías ' de empleos, y los emolumentos de lob servidores y servidora
s 
 de la entidad de acuerdo a la politica-que para el efecto establezca el CONFIS; con base en esta facunad, no 

Podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de 
Personal en el presupuesto inicialmente dprobado para la entidad.

, 
 

AS 

g Darse su propid reglarneWf57,:y------ ., ..... 
I 1 	 ie, 4 h. , . ‘,:r n 415 t t • 	1 	. 

1 Las demás que le sean J'asignadas pocnormas,legage,s-o‘estalutarias \.igerlites. If-II.A.5., --“( t flag t ; -,..., —I ,--t 
Artículo 98. Directora o Iiirec,tor..,Gepe¿ralrdekluts,ti.tutorDistrital de Patrimonio 
Cultural. El Director o Direet5i2e- G;eneral, , para todos log: efectos sárá ' el . 	

1 
representante legal del Inslituto. St_Lcárgo

„  es de libre nombramiento y remoción, y será designado po' el Alcalidé;(*AlCaldesa 'Mayor. 
	 - 

„ 
t , Tiene las siguientes funcioneS: 



tIA.4 CONCEJÓ DE 13000 	.C. 
ACUERDO No. 

DE 2006 

( . 	. 	 :30 P1OV. 2006 	) 
"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTF!U,OTURA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y DE LAS 
ENTIDADES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL Y SE EXPIDEN OTRAS 

DISPO ICIONES" 
a. 

Dirigir, coordinar y-controlar las actividades de la entidad, en oonccrdahcia con 

- .- 

las políticas que trace la Junta Directiva y con los objetivos del Instiluto.! b. 

Expedir Tos actos administrativos, realizar las. operaciones y celebrar los 
contratos que se requieran para el buen funcionamiento del Instit:uto, de acuerdo con as normas vigentes.  

c Aprobar los proyectos, planes de gestión interna presentados por las 
dependenciab y presentarlos para aprobación de la Junta DirectiVe. . 	d 	

Crear grupos o áreas de trabajo cuandó así se requiera por la esp acialización de las funcior es y.para un mejor 
cumplimiento de las mismas. e. Expedir las regla 

mienlos que 

g. 

Distribuir a lo 3 servidores y servidoras en las diferentes depender Cia:i de la 
entidad de acuerdo a sus necesidades, asignar las funciones de cooidirdación a servidores y sgrvidoras de carrera y designar 

res
ponsables de áreas o Wupos. 

h. Someter a lz? Junta las modificaciones de los estatutos que coittsidere 

	

' 	pertinentes pa -
a el normal funcionamiento de la entidad. - 

i. 

Presentar a la Junta Directiva, informes sobre la ejecución pralupitestal, Financiera y de gestión de la entidad. 
	 . 

J.  P

resentar un informe anual de labores al Concejo, al Alcalde .o 4Icaldesa 
informes periódiÓos u Ocasionale

s  que éstos soliciten. 
Mayor, a la Junta Directiva y a los organismos de contrál y 

surninistilar los 

- 

	

tt. 	

Las demás que le señalen los Abuerdos, los Estatutos, el Alcalde o , \Icaldesa ex
presamente ;3 otra autoridad. -„ Mayor y las q_ie refiriénadáájaia Maitlia del itnagt'ilútb-na estén litriuidas 

.. 	 , 	..., 	

, 
, 

Parágrafo. Los ¿retos • adrn'tnistrativos de! bireótór: General se .. 

AiTtículo 99. Patrimonio' del u1 
,D.iétritai 

.: • -..,. 	... 

presupuesto del Instituto se •Suretaira..'en'lb'- relativo 
Distrito. 
aprobación ,,y eje 

ct cien a las' riárrnáS.  del -Estatuto 

mentaciones y establecer las funciones y proced requieran las dependencias y cargos de la entidad. 

Evaluar y con 'miar las actividades 'realizadas y velar' por la buena organización y sus dependenci 
mai-die de la

as.  

Resoluciones. 

cienonliharán, 

.Oe Patrimor-00 Cuí:in-él. El a . 
 su elaberación,.,trainilibción, 

Orgánico de Presupt.elátlo del 



CONCE DE 130 GOTA, D.C. 
• 

• ••.' 

DE 2006 

bt, 

ACUERDO No, 

30 NOV. 2906 

. Sector Ambiente 

Artículo 100. Misión del Sector Ambiente .-EL Sector Ambiente .tiene como misión velar porqt e el proceso de desarrollo 
e

conómico y social del Distrito Capital se- oriente según el mandato constitucional, los principios universules y el 
desarrollo sostenible para la recuperacion, Protección y conserva ojón del 
ambiente, en función y al servicio del sér humano Corno supuesto fundamental 
participación de la:3 cornunidades. 
para garantizar la calidad de vida

-
de los habitantes de la ciudad, promoviendo la 

Artículo 101. Transformación del Departamento Técnico Administrativo del 
Medio Ambiente -- DAMA, en la Secretaría Distrjtal de Ambiente. Tren sfórmase 

. 	 . 

se denominará Secretaría iliáti-Ttel de-Arnbiente. el Depai-tarnento Técnico AdrOWe'braifyel :Medio Ambiente, el. cual en adelante 

D Los bienes mLebles e inmuebles que como persona jurídica haya adquirido adqu'era a cuahuier título. 

CAPITULO) 10 

-Todos [los bienes que hayan sido aportados 
los 

esta entidad por el Distrito Capital o 2i:1qt:inicios con recursos provenientes del Distrito. 

a 

especific;es. 

El patrimonio del Instituto está constituido por: 

e 

f. 

-

POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 

	LAS 

ENTIDADES 	
BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OThAS DISPOSICIONES" 

Son ingresos del Instituto: 

	

a 	

Los provenirintes de la venta o rentas, de sus bienes, de la prestación de 
servicios y las actividades propias de su objetivo institucional. 

	

ID 	

Los provenieites de convenios institucionales a nivel nacional e 
internacional y 

todos aquellcs que le transfiera la Adrhinistración Distrital. .c 	

Los ingresos y participaciones provenientes de los distintos biene 3 que se le 

	

traspasen, ac quiera, O se le asignen en el futuro
d. 	 . Los aportes oficiales. 

Las donacion?sideoualquier orden. 

Las participaniones en tasas o impuestos que sean autorizados por 

normas 

o 



<CHEJO t-i, BOGOTA, D.C. 
ACUERDO No. 

DE 2006 

3 ,7 00V. 7006 	) 
"POR EL CUAL 

SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCITURA, 
ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y IDE LAS E-NTIDADEB DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE 
EXPIDEN DiTIAS 

DISPOSICIONES" 

Artículo 102. fi-Legración del Sector 
Ambiente. El Sector Ambiente.  es:á integrado por la Secretaría' Distrital de Ambiente, cabeza del Sector, y por el estE blebimiento 

publico Jardín Botánico "José Celestino MUtis", entidad que le esta adscrba. 
Artículo 103. Naturaleza, objeto y funciones 

básicas de la Secretaría Distrital 

de A

mbiente. La Secretaría Distrital de Ambiente es un organismo del Sector. 
Central con autonomía administrativa y financiera y tiene por objeto orientar y . liderar la formulación de políticas 

a
mbientales y de aprovechamiento sostenible de • los recursos ambientales y del suelo. tendientes a preservar la difersidad e 

integridad del a

mbiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de Ics recursos naturales distritE les y la conservación del 'sistema de áreas prcitégidas, para 
garantizar una relación adecuada Entre la población y el entorno ambiei rtall y creer las condiciones que garanticen los derechos 

fund
amentales - y colectivos . 

relacionados con el medio ambiente. 

Además de las Etribuciones generales establecidas en el presente Acuerdo para básicas: 
las s

ecretarías, la Secretaria Distritel de Ambiente tiene las siguientes funciones 

, 

' a. 
Formular partícipativamente la política 

a
mbiental del Distrito Capital. b. 

Liderar y coordinar el Sistema Ambiental del Distrito Capital —S'AD-. c. 

Ejercer la autDridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimierto ;de las 
competentes en la Materia. 
funciones 	

a signadas Por el ordenami
entdico o jurídico vigente, a laS altorlidades _... 	

, 	. 

d. Formular, ajustai
r y revisar periódicamente el Plan de Gestión Amb enítal del 

Distrito Capital' y coordinar su ejecución a través de las instaiciás de 
cpordináción q_ie Se establezcan de conformidad con el presente Acuerdo. , e. 

Formular y orientar las políticas, planes y programas tendient as a la 
investigación, conservación, mejoramiento, promoción, valoración y uso sostenible de los recursos naturales y se

s reconocidos. rvicios ambientales del Distrito Capital 
y sus territorios socio amhientale  

f. 

Promover piar es, programas y proyectos tendientes a la consE:rvación, 
• . , 

consolidación, enriquecimiento ' y mantenimiento, de la Estructura Ecológica 
Principal y de! recurso hídricp., superficial y Subterráneo, del Distrito carlital. 

g. Formular, in-i-p e
rnentar y coordinar, con. visión, integral, la poljtiop de del Distrito Cap tal. conservación, E pr:ovecharniento y desarrolló 

'
sostenible de las áreas protégidas 



in s. ri[ z 

(1:ONCEJ0 1)ti, BOGOTA, D.C. 

ACUERDO No. 
DE 2005 

ID WilV. 2f1DS 	) 

"POR EL CUJIL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE.LA ESTRUC;TURA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE L0á ORGANISMOS)? bE

lf LAS 

E
NTIDADES DE 6060T4, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OtRAS ,. 

DISPOSICIONES" 

h. 
Definir los lineamientos ambientales que •regirán las acciones administracienpubliza-distrital.  

de la i. 
Definir y anicular con las entidades 

c
ompetentes, la política de , gestión estraté'gica d?.1 cielo del agua como recurso natural, bien público y elemento de efectividad del derecho a la vida.  

. 	. 

J. Formular, e•ecutar y supervisar, en coordinación con las agilidades co

mpetentes, la implementación de la política de educación ambientan distrital 
. de conformidad con la normativa y políticas nacionales en la materia 

, 	. 
• 

1<, Ejercer el coitrol y vigilancia del cumplimiento de las normas ide protección ambiental y manejo de recursos naturales, 
e
mprender las acciones de policía 

.. 	. 

que-sean pertinentes al efecto, y en particular adelantar las investinacliones e imponer las sanciones que corresponda
n 
 a quienes infrinjan dichas norrhas. I. 	Implantar y operar 

 el sistema de información ambiental del Distrito Capital con . 	' el soporte de as entidades •que produCenldicha inforMación. 

ni. Dirigir el disiño, implementación y seguimiento de planes, progrArnas y 
proyectos ambientales relacionados con la planificación urbanística del Capital. 

;Distrito ' 	
• 

n. 
Coordinar las nstancias ,ambientales de los procesos de integración rngional. o. 

Diseñar y coordinar las estrategias de mejoramiento de la calidad de aire 4/ la 
prevención y corrección de la contaminación auditiva, visual y electro 
magnética,. asl como establecer la redes de monitoreo respectivos. 

p. 
Fortalecer los .Drocesos territoriales y las organizaciones ambientales urbanas y rurales. 

g, Realizar el control de vertimientos )(én-liá.lóns..cantarniha.nte-s.'„dispbsición de 
desechos sólidos y desechos.. o FeSictuos -peligrósos 

ST- de" residuos tOxicos, dictar las, medidas de correccióí O.-Mitigación de.. jafios ámbientáles y 

. 	, 

coniplernentar la acción de la Empresa de Acueducto, y Alcantar Hazlo de 
Bogotá — EEAAB- -para deSarrollar. proyectos 'de sapeamierito y 
Servicios Públic:os. descontaminación, en coordinación con la Unidad Administrativa Espedial de 

- F. 	
Promover y desrróliar progi:01-flas edUcatiV.os, 

r
ecreativos e investiga timos en Materia ecológ ca, botánica, de fauna, medio ambiente y 

consei-váción el e los 
recursos natura les.  

- 
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ORGANIZACIÓN Y. FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS Y IDEE LAS . ENTIDADES DE •bOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN CSTAS 
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s Desarrollar Drogramas de arborización y ornamentación de la aupad, en 

t. 

materias. particular de especies nativas y efectuar el registro e inventan° en estas 
Formular y n

oo/dinar la difusión de la política rural en el Distrito. Capital y Productores lumias. 
u.  

brindar aSisiencia técnica y tecnológica, agropecuaria y arnbientál a los 

Trazar los lir e
amientos de conformidad con el plan de desarrollo el ¡plan de

.  
materias: ordenamiento territorial y el plan de gestión ambiental, en la: siguientes 

	

1 	

La elaba-ación de normas. referidas al ordenar(' ento tetrilorial y las regula.cior es en el uso del suelo urbago y rural. 

	

2 	

La formulación,: ejecución de planes, programas y proyectos tundilsntes a 
garantizar lattostenilDilidad ambiental del Distrito Capital y de la ragló

in. • 

	

3. 	La elaboración, r
egulación, y ejecución del Plan de Ordenamiento Tercritorial. 

.. 

	

4 	

La articul 3ción del Distrito Capitat con el ámbito regional, para la formulado -.
1 de las- pollitcas y planes de desarrollo conjunto:, y en las Politices y clanes de desarrollo urbana del Distrito Capital. 

	

5 	La e

laboración y diseño de politicas referidas a la movilidad, .la previención 
de desasties, la disposición y manejo integral de residuos solida

s  y el manejo de recuro hídrico en el Distrito Capital, en coordinaCión Con las entidades clistritales re
sponsables en cada una de estas materias. 6 La e

laborEición, y' diseño de políticas relacionadas con el desarrollo económico, urbano y rural del Distrito Capital. ..„. 

- — 

1,:p,1- est9k...b‘bhtv711.111111C.14 -1/4.'1:  ...-. '1"..: I-

CAPIZ;laGQ-A,4"ri f-'1  ':- 
A rtí b uI o 104 

.-Misión del Sector QVIrti-c±1
42d:t7ill.:'8.‘.11erictrO\r1,M.,11.oiigtipletad tiene la tnislón de 

1 

garantizar la plane!ación, gestlión, pti,
171e.ptiariiiellitii'j'-biWslal4r8i16-airMónIco- y losfenible viai y de transporte•. 

de la ciudad en los aspectos''
, de tránsita,jt.ranáparte-i:1;seguridad et. infraustrUctura . 	_ 	

k 

Secretaría Distrital de MovilidaArtículo los. CrE!ación de la Secretaria Distrital de Movilidad Crealse la „

d. 	•- 
....... 	. 	. 

7  
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La Secretaría Distrital de Movilidad 
c
omenzará a operar cuando el Alcalde Mayor adopte su organización interna y planta de personal y una vez sean incOporados los servidores p:ibiicos correspondientes. 

-.. Parágrafo. Pare todos-los efectos .cuando la normativa se refiera eXprlsálTIente a la Secretaría de Tránsito y 
T
ransporte o al organisrnd que hiciere sur; Veces se 

 

entenderá que se refiere.
a la Secretaría Distrital de Mo T 

	
, una vez ustal entre a 

. operar. 

Artículo 106. Transformación de ta Secretaría de Obras Públicas'er laHUnidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. TrEinsforrnase 

• 

la Secretaría de Obras Públicas, la cual en adelante se denominará ;Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y. Mantenimiento Vial, . ad3ci

-ita a la 

• 
Secretaria Distrital de"Movilidad. 

• , Artículo 107. Integración del Sector Movi/idad.. El Sector Movilidad está 
• 

integrado por la Secretaría Distrital de Movilidad cabeza.del Sector y las Siguientes entidades 

a Entidades Adscritas 
• 

Establecimiento público: Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 
Establecimiento público: Fondo de Educación y Seguridad Vial - FONDATT. 

• Unidad -Administrativa Especial: Unidad Administrativa :Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 
ID. E-nticlacies Vinculadas 

Sociedad pública: Ernpresa de Transporte del Tercer Milenio -TransMilenio S.A. 	 ,. 

Sociedad de Economía Mixta: Terminal de Transporte S.A. , 

Articulo 108. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría Dístrital de Movilidad.- Le • 

Secretaría Distrital de Movilidad es .un organisrbb d?.
,1 Sector 

Central con autonomía 
ad

ministrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación be las políticas del sistema de movilidad para- atender los requerimientos de deS
plazarniento - de pasajeros y de carga en la zona ul-bana, tanto vehicular ccrno -
peatonal y de su expaInsión en el área rural del C.istrito Capital en el marco de la interconexibypde,1 Distrito Capital con la red de i)iudades ...,. 	„ de la región central, con el palS..Y.:con él:ektekior. .• 

. 	.!:,.-. 

La Secretaría Distiital de Movilidad tiene las. siguientes funciones básicas: 
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a, Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito al 

	 

• 
transpone público urbano en todas sus modalidades, la 

intermodaliclad y el 

• 
'mejoramiento de las condiciones de movilidad 'y el desarrollo de linf.aleátructura vial y de tren 

 

h. Fungir corno autofridad de tránsito y transpone. 
c. Lidera?. 

 y oriE ntaLlas políticas para la formulación de los planes,iprogr,arnas y . proyectos de.coribtrucción, 
ma

ntenimiento y rehabilitación de la infraealtructura - vial y de transpone del Distrito Capital: 
, d. 

Diseñar yi establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y 
largo plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial. 

e. 
Diseñar,• esta Jlecer, ejecutar,. regular y controlar, como autoridad do tr¿,Insito y 

. de tr

ansporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrto Capital. f. 

Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte 
_ .“.. 

masivo y públ co colectivo. 
g. 

Orientar, establecer y planear el servicio de Trans—porte Público Lrbano, en 
todas sus moc alidacies, en el Distrito y su área de influencia: . 	. 

r 

h. 

Participar en El diseño de la politica y de los mecanismos de la construcción y explotación e
conómica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de transferencia. 

Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de 
seguridad vial, de la semaforización y señalización de los segmentos vfales del Distrito Capital 

J. 

 
. /p

articipar en la elaboración, regulaciómy-ejecución del,Plab' de Ordenafrniento Territorial; eii la 

articulaci6ndel diStritei Capital con, el áMbitb,regional Pera la 
forrnalación de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, Y en las pidliticas y planes de desarrolle urbeno dáttistritóta;pital. 

\ 

1<. ,Diseñar, establácer y ejecutar lbs planes y. programas en materia de e Judación vial, 

.. 	. I. Controlar, de confortiiid,ad con la normativa aplicátile, el transporte intermunicipal en la Jurisdiccióndelistrt6 Capital.' . 

m Administrar los :Sistemas de inforMación dé') s'ector. 

4.17- 
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ORGANIZACIÓN Y FUNcIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS "DE LAS 
ENTIDADE 3 DE !BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN ORAS 

DISPOSICIONES" 
Parágrafo. Sin 

perjuicio de la competencia del- Alcalde- Mayor de olstablecer y 
adoplar la orgar ización interna-y-funcional de los organismos del Secter Central, la 
función de la Secretaría bistrital de Movilidad relacionada con ejecutar las IPolíticas 
del sistema de movilidad 'en el componente de tránsito, para etebder los . 
requerimientos de cfrganización, vigilancia y control del desplaZarniénto de 
Pasajeros y de aarga y de regulación y control del transporte público) inqividuál, 
transporte privado: transporte en bicicleta, motos y transporte de WacciÓrio animal • 
será organizada como una dependencia interna da la Secretaría daMóvilidad con 
autonomía admini.§trati va y financiera. 

. 

La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera., tendrá entre otras, las siguientes funciones, bajo la orientación del 
Secretario de Movilidad: 

, a. 
Vigilar el cumplimiento de las norrnas de tránsito. 

b. 
Regular y vigilar el sistema de señalización y sernaforización. 

c Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de automotores.  
. 4„ 

vehículos d. Tramitar .le expedición de 
l
icencias de conducción y solicitar la regulación para el funcionamiunto de escuelas de enseñanza automovillstica. e. 

Regular y con rolar el transporte público individual. 
f. 

Regular y Con rolar las modalidades 
de, transporte no motorizados 

'y peafonal. 
g. Adelantar c

ampañas de seguridad vial. 

• 
 

h. Asümir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital por el Gobierno Nacional en materia de tránsito. . 	

. 

I. 	

Aplicar las me iidas de controVen cuanto a.la regulación del parqueo pdblico y 
en el POT y er el Plan Maestrb de Movilidad el estacionamiento en vías y espacios. pUbtiCos cumpliencio-"cOn 

Id e; talilecido • 

. 	. 

Artículo 109. Na:uraleza jurídica, objetó y funciones básicas de lz Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento. V.Ial. 1_13 Yflidad 

_. 

Adrninistrativa Especial de Rehabiliteciób y Mantenirifiento Vial está oranizada 
'corno una Unidad Administrativa Especial del orden distrital- de ;Sector 

	

Descentralizado, de. carácter ' á.ee:rilco:, , :Con - personería .jurídica 
	atitonornia 

Distrital de Movilidad. . adrrtinistrativa y presupueátal y cón- pairinicinio Propio, adscrita a la 5 actetaría 
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Tiene por objeo programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar 
rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial locar; asi eomo la 	

 atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando-sd presenten 
situaciones imprdvistás que dificulten la movilidad en el Distrito Capital. • 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Val t!iene las siguientes funcioné 
S básicas: 

a 	

Programar y ejecutar los planes y proyectos de rehabilitación y Maritéóimientb de la malla vtal local. 

• b 	

Suministrar IE información para mantener actualizado el Sistema de Gietstión de 
la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información de las adcidnesi, que se ejecuten. 

c 	

Programar y ejecutar las acciones de •rnantenimiento y aquellas quEe sean 
necesarias pE ra atender las situaciones imprevistas que dificulten ha Mbvilidad en la red vial lle la ciudad. 

• d. 

Atender la cc nstrucción y desarrollo de obras específicas que se requieran para co
mplementar la acción de otros organismos y entidaden cómo la 

Secretaría de Ambiente y el Fondo de Prevención y Atención de Ernarggncias - FOPAE o quienes hagan sus veces. 

Parágrafo. Respdcto de vías locales que soporten circuitos de transporté Público colectivo y el resto de la malla vial se aplicará el literal c). 

Artículo 110. Patrimonio de la' Unidad Administrativa Esr. ecfaI de Rehabilitación 	
Mantenimietta Vial. 	

El patrimonio de la entidad lestará 
conStituido por l 
	

1. o.5 bienes que adquiera a cualquier titulo o le sean asigr 
HaCbS, con 

posterioridad. 

, 
La Unidad Administrativa Especial de .Rehabilitación, y Mantenimiento Via

-.1 tiOne ios 
siguientes recurscs económjcp.S:' 

	„. 	„ 
:- a 	

El aporte del Presupuesto Distrital necesario para el 
füncionaMiento e inversión 

de la Entidad. 

b. 
Las sumas, valores o bienes qwereCibá ponla enajenación o arreada 

-ntehto de bienes de su pi opiedad VCie prodirgtos'o servicios de cualquier naturale4a. 
c. 

Los recursos y bienes qu'e- recibe. 
 a titulo de donación o asistencia técnica, nacional e internacional. 

1. 5 
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"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, 
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DISPOSICIONES" 

CAPÍTULO 12 
Sector Hábitat 

. Artículo
' :111. IViisión• del Sector Hábitat. El Sector Hábitat tiene la misión de garantizar la planéaolón, gestión, control, vigilancia, 

ordenamiento: y desarrollo armónico de ics asentamientos humanos dé la ciudad en los aSpectos 
habitacional, mejoramiento integral y de servicids públicos, desde Una perspectiva 
.de acrecentar la productividad urbana y rural sostenible para el desa

-rolo de la 

ciudad y la región. 

Artículo 112. Creación- 
 de la Secretaría Distrital dél Hábitat :Créase la Secretaría Distrito' del Hábitat. 

Artículo 113. Transformación de la Unidad Ejecutiva de Servicioe Públicos — 
LJESP en la Jnidad Administrativa Especial de ServicioS Públicos. 
Transfórmase la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos, la cual en aislante se 
denominará Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicosadscrita a la Secretaría DistritEll del Hábitat.  

Artículo 114. Inte.gración del Sector Hábitat. El Sector Hábitat está Integrado 

	

por la Secretaría Distrital del Hábitat, cabeza del Sector 
	por las sigUier tes!: 

a  
Entidades Adscritas: 
E-slablecimien :o público: Caja de Vivienda Popular. 
Públicos. Unidad Adrnir istrativa Especial: ;Unidad Administrativa Especial de Servicios 

:b. Entidades Vir culadas: 

Empresa Industrial y Comercial: Empresa de Renovación Urbana — El W Empresa Industrial y Comercial: :Metrovivienda. 
Bogotá — EAAI3 —ESP. 
Empresa de Servicios Públicos 

: EMpresa de Acueducto y Alcantarillado de 

c. Entidades con vinculadloypslietráf:...;:rr :: t': hÍ Zr1:140311 
. 	 ., 

Empresa de Eervicios 15 btriarbá-: 'É ?t,f3tr'és:s.  ai Eie-C1-..111:41-nj.midarSiones dB Bogotá 

S.A-ETS-ESP. 
i 	C?\./ #:. ';`.:,',7-.?":: .:..t Mil- J ;O 	j Empresa de S ?rvicios Pibblicos:. Empresa de Energía de Bolotá S.A. — LES — ESP.  
I 

Artículo 115. Nat:traleta,.objefot'!
.S.Ttsfunb:io

." née ;básicas de la Secretaría Distrital 

l 
del Hábitat La secretaría Distrital derHábithres 

 un organismo'del Sectc r Central con autonomía administratWa.yfiñanciera y 
tiné: 

Pbrobjeto-formular las políticas de gestión-del ter itorio urbano y rural en orden a aumentar la productividiad del 
suelo urbano, garantizar el desarrollo integral de los 

asentamientos ,/ ce las operaciones y actt abiones urbanas integrales, facilitar el acceso de la población a 
a 
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territorial y de protección ambiental. una vivienda digna y articular ios objetivos sociales 
económicos de crdeamiento 

Además de 
as atribuciones generales establecida 

s en el Presente Acderdp, la Secretaría Distrbal•dell Hábitat tiene las siguientes funciones básicas: ' 
a. 

Elaborar 'a politica de gestión integral ,dal hábitat en articulación :con las 
el Plan de Desarr011o Distrital. Secretarías de Planeación y del Ambiente, y de conformidad cpti 

	POT y b. Formular lgá políticas 
 y planes de promoción y gestión dé'proyectop de 

renovación urbana, el mejoramiento integral de los asenteinienjtos, los 
• 

reasentamientos humanos en condiciones dignas, el mejora:miento de 
vivienda, la Producción de vivienda nueva de interés social y la 

- itul4ión de 
Predios er ase

ntamientos de vivienda de interés social. 

, c. Promover la oferta del suelo urbanizado y el apoyo y asistenc'a técnicas, así como el acceso a materiales 
:de construcción a bajo costo. • 	' 

., 
d. Gestionar y ejecutar d

irectamente o a través de las entidades adsCritas y : vinculadas las operaciones estrucburantes definidas en el Plan de 
Ordenamiunto Territorial - POT y demás actuaciones urbanística. ' 

• 

. 	 . .. 	. 

e. 
Formular la política y diseñar los instrumentos para la financiación del 

• 

hábitat, er • planes de renovación urbana, mejorannlento iniel:ral Ido los 
asentamientos, los. subsidios a la demanda y la titulación de predios en as

entarnieittos de vivienda de interés social. 
	 , 	• f. 

Orientar, promover y coordinar -las-
políticas y abcicines para la prestación eficiente, bajo adecuados estándares de calidad y cobertura de los: servicios públicos bbmiciliarios, en concordancia con

- 
 el Plan de Ord 3nahlento su cumplimiento. Territorial, •al Plan de Desarrollo y el Plan de Gestión Ambiental y velar por .— 

— 
g. 

Formular le politica y diseñar los instrumentos para la cofinanciacióin del . 	
hábitat, enire otros sectores y actores

-
con el nivel nacional, las Aloaldias 

locales', 	
los' inversionistas privados, ' nacionales y ex-tranjilrozh 

	las comunidades, las organizaciones rió gubernamentales ONGs :y las organizacio -tes populares del yivienda 
-
7.0PVs, en planes de renovación urbana, mejoramienc».'intésra;1. :Ider; los asentamientos sub :totales, ... 	, 

asentarniemos de vivienda de interés sdcial. : Producción de vivienda' 3/4-deva de.lateres social y titulación de p`edlos en 

, 

4,cr 
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h. 

Coordina, las intervenciones de las entidades-adscritas '' Si-Viiti0u adaS 
en los de interés social y de renovación urbana. planes de mejoramiento integral, de asentamientos, Producción de Vivienda 

i. 

Diseñar lu política de Subsidios y contribuciones en la prestación de los 
servicios públicos, con base en los ,recursos del Sistema 

3en1erai de Participac enes y otros recursos de financiación definidos en la Ley 142 de 
1994, sus•réglamentaciones y denlas normas concordantes. 

j. 

Coordinar las gestiones de las entidades'clistritales ante las a-tutoridades de 
regulación, control y vigilancia de los servicios públicos domiciliarios.' 

k. 

Coordinar las gestiones orientadas a la desconcentragión y 
descentralización de la gestión de planes de producción o mejoramiento del 
hábitat en cada jurisdicción, según las competencias asigniadaS a las alcaldías locales  

I, Promover programas y proyectos para el fortalecimiento del control social 
de la prestación de los servicios 'públicos domiciliarios, evaluar les siSternas 

. de atención a los usuarios y orientar las acciones para la mejor atehción 
.a 

las peticiones, quejas y reclamos.. 

M. Controlar, vigilar e i
nspeccionar la enajenación y arriendo de viviundas para Proteger a sus adquirentes. 

n. Participar dn la, elaboración y en la ejecución del Plan de Ordena,mierito 
Territorial, en la'aniculación. del Distrito Capital con el ámbito..repional para 
la formulación de las políticas y planes de desarrollo conjunto, y 'en las 
Políticas y planes de Desarrollo urbano del Distrito Capital. 

Fi. Formular co
njuntamente con la Secretaría Distritat, de Planeación y :con la Secretaria del-

Ámbiente, la Política de -edourbanismo y prprnover y coordinar sréjecución.  
, 	

. 

o, Definir cooriinadamente con la Secretaría Distrital de Ambiente, la política de gestión 	
estratégica, del ciclo- del agua, la cual incluye IE oferta y 

z l a la vide. demanda, ce este recurso para la ciudad Corno bien Público 
" derecho 

fundarnent 
	. 

p. Promover y desarrollar los lirietamtentes ambientales 
deterrninacos por el 

ordenarnier. o ju-rldico en lo relaciona
' db con el uso del suelo. ' 
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Articulo 116. Naturaleza, objeto y funCiones básicas , , de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos. La Unidad Administrativa 
Especial de Servicios -Públicos, está organizada como una Unidac Administrativa 
Especial del orden distrital del Sector Descentralizado por servicids, de carácter 

' eminentemente teenico y especializado, con personería juridi:ia, : autonomía administrativa y pr'
esupuestal y con patrimonio propio, adscrit4. ni la Sécretarla Distrital del Hábitat, 

• 

Tiene por Objete) garantiZar la prestación, coordinación, supervisión y control de los 
servicios de leCalección, transporte, disposición final, reciclaje y/ar rovi'achamiento 
de residuos I;(51idos, la limpieza de vias'y áreas públicas; los serv cio

' ,s.1 funerarios' 
en la i

nfraestructura del Distrito y del servicio de alumbrado público. 

	

. 	. 

.funciones básicas: La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos tiene las; siguientes 

a. Diseñar las estrategias, planes y programas para el manejo integral de los 
residuos sólidos, alumbrado público y servicios funerarios. 

b 	
Dirigir y coordinar la prestación de los servicios públicos prop os del manejo 

, 

	

. 	 , 

funerarios. integral de. residuos sólidos, el servicio de alumbrado público y Ids servicios 

c. 
Realizar el seguimiento y la evaluaCión de los-servicios propin del manejo 

.,. 

integral de residuos sólidos, alumbrado público y servicios funers ribs. 
d. Promov.

er la participación democrática de los usuarios de los serVicios a su cargo. 

Artículo 117 Patrimonio de la Unidad Administrativa Especial deE Servicios • 
Públicos. El patrimonio de la entidad estará .constituido por Ics bienes que conforman el patrimonio -

de la Unidad Adi-ninistretiva, Especial dé Servicios .. 
Posterioridad Públicos, y los que 'adquierá a cualquier tituló ''o le sean asigriados, con 

La 'Unidad Administrativa Especial de. Servicios Públicos 

	

recursos ecoriórnicos: 	 tiene los; siguientes 
a. El apode del PreáluptieS 6 

	

de la Entidad. 	s 	' 	' 
b. 

Las sumas, valores'o bienes que reciba por la enajenación o arn ndbmiento de 
bienes de su propiedad y de servicios de cualquier naturaleza, 

DiSírital necesario para el funcionarnieito ¡e inversión 
. 	. 



4; ce.; GONCE( 1.6-16E, OGOTA, 11).(C.: 

ACUERDO No. 	• 
DE 2006 

( 	3 U N0V.•2006 	) 

"POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS BÁSICAS SOBRE LA ESTRUCTURA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 

'Y DE1LAS ENTIDADES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, Y SE EXPIDEN OTRAS 

	

DISPOSICIONES" 	. 

Los recursos y bienes que reciba a título de donación o asistencia técnica nacional o intiarnacional.
, 

• , 

TITULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 118. ProtecCión a servidoras y:servidores públicos disiritales. De 
conformidad con las normas vigentes que rigen el empleo público y en delarroltp

...  . de las disposiciones del presente Acuerdo, no podrán ser retirados del Servicio 
.dentro del términ D de los seis (6) meses a que se refieren los artículcís •71 1:9,..y.3:1--., de este Acuerdo: 

a. 

Las madres c padres cabeza de familia sin alternativa econórnica „ co'n hijos • menores de edad:o discapacitados. 
b. 

Las personas Don limitación física, mental, visual o auditiva y - . 	 . 

c Los serVidores públicos a quienes les falte tres (3) años o :mano-9 para 
Jubilación o de vejez. Pensionarse y cumplan los demás requisitos para disfrutar de su. pensión de. 

Artículo 119. Término para la implementación de la organización' distriiáL La Y estructura, acírninít trativa. adoptada en el presehte Acuerdo, se p
erfeccionará' en un t - plazo máximo de 351S (6) meses, contados a partir de la vigencia del mismo. 
	

.. • 

Artículo 120. EfEttos. Para todos los efectos, las actuaciones administrativas 
adelantadas con anterioridad a la vigencia del presente Acuerdcl

.  pOr los 

• . 

realizadas a nombre del nuevo organismo o entidad. 
organismos o entiiades diStritales que cambian su 

denominación, se entenderán 
Artículo 121. VigIncia y de

rogatorias. El presente Acuerdo rige a 
, IDE rtir ;de su Publicación y deroga teclas las disposiciones. que le sean contrarias, en es]pecial 

• 
los Acuerdos 7 de 	

7' los artículos 5° y.6° del Acueniblq6 
.0.1,1956. 

P'llEjEi:Dís;íu r; 	'Y'C'0.1/1 iz!1,24' :E 

ANTONIO GA NSAVI1ENTC
------LCI—P- dente ' 

( 

Dt; D 

SitállP-06 	O. e 
P11,131_1(-21) ESE Y 17.,jECi: L 
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